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te informe,. el infrascrito llega a la con-­
elusión de que' es imposible poner orden 
al funcionamiento del Juzgado de Indios 
de Temuco, -por la diversidad y cantidad 
de las materias entregadas a su conoci­
miento y, a la escasez de' su personal, lo 
que hace que su labor efectiva sea nula, 
cotno se deduce de las anotaciones conte­
nidas cen, los �d�o�c�u�m�e�n�~�o�s� signados con los 
números IV, V, VI, VII y VIII, de los 
cuales aparéce que 10 que más se ha' re­
suelto son autorizaciones para enajenar, 
aunaue no con la debida oportunidad; y 
pequeños asuntos cuyas resoluciones se 
han dictado apresuradamente, según las 
listas correspo'ndientes a los números VII 
y VIII. 

Lo procedente seria modifIcar ,la actual 
legislación de indígenas, adoptando un cri­
terio determinado en el sentido d,e si se, 
bacen o no las divisiones de las ,comunida­
des, obligatorias o voluntariamente. Y pa_ 
ra ,ese efecto, debería consultarse 'un plan 
determinado de trabajo y dotarse a los en­
cargados de cumplirlo del personal nece­
'Sario. 

En todo caso,el funcionario" o repar-
, tición, encargado de hacerlo debería ocu­

parse 'exclusivamente de esa materia y de 
las que sean esenciales. para ese efeeto y 
·entregar a la justicia ordinaria la solu­
ción de los demás conflictos que se pro-

, "<luzcan entre los indígenas �c�o�m�~�n�e�r�o�s� en­
tre sí o con' particulares, relacionados con 
terrenos indígenas, mientras dura la in­
división; o creár funcionarios especia)es, 
numerosos, distribuidos en diversas regio­
nes, haciéndolos �a�c�c�e�~�i�b�l�e�s� a los interesa­
dos, para que' se ocupen de su solución. 

No podría, por consiguiente, el Minis­
tro Visitador aconsejar la aplicación de 
alguna medida disciplinaria al señor !tu­
rra en el actital estado de las 'cosas, por­
.que las deficiencias anotadas en su Juz­
gado no le son de todo imputables y no se 
remediarían con cualquiera medida que se 
-le aplicara. 

Por ejemplo, no se le podría obligar a 

dar término a las divisiones de las COttlU­
I}idades pendientes, porque no cuenta con 
personal suficiente, por .la misma razón 
no podría obligársele a dar solución pron­
ta a los innumerables reclamos que se le 
presentan y permanecen, sin solución; no 
puede aconsejárseleque suprima' esas "au­
diencias" por ineficaces, porque el �d�e�~�c�o�n�­

tento sería mayor. Er indígena se confor­
ma siquiera con hacerse. oír y vive de la 
esperanza' de que �~�u�s� conflictos serán re- ' 
sueltos. 

En caso de no adoptarse la insinuación 
hecña más arriba, lo más aconsejable se­
ría que se suprimieran· los Juzgádos de 
Indios que quedan, porqae su labor resqlta 
inéficaz por irrealizable por falta de me­
dios, lo que acarrea el desprestrgio del con­
cepto de la Justicia, dando sólo ocásión a 
que lo que �h�~�y� se califica de Juzgado, 
sirva sólo de medio para favorecer otra 
clase de intereses. 

Para apreciarer criterio con que se ha 
procedido, examinado uno de los cuadros 
que se acompaña a este informe y algu­
nos documentos acompañados por el Juez 
de Temuco en su informe, puede observar­
se: que el departamento de Temuco cottl-

. prende 651 reducciones de indígenas, el 
de Lautaro 163 y el de Imperial 706; to-. 
do este grupo está sometido,a la jurisdic­
ción, del Juzgado de Temuco, agregándo­
sele, además, por haberse suprimido el 
Juzgado de Victoria, las correspondientes 
a Victoria, Traiguén, Collipulli, AngQl, Ca­
ñete, �M�~�l�c�h�é�n�,� Nacimiento y Laja, que de­
pendían del Juzgado a todas luces iñjus­
tificadamente suprimido, supresión cuya ' ' 
legalidad es muy dudosa, ante lo dispues:' 
to por el artículo �~� de la ley NI? 4.802. 

$e comenzó por suprimir el Juzgado de 
Nueva Imperial; después de haberse se­
gregado el departamento de Lautaro-�d�~�l� 
Juzgado de Temuco para entregárselo al 
de Victoria, dejó de funcionar éste para 
hacer pasar sus labores al de Temuco. Con. 
esto este último tiene bajo su �j�u�r�i�s�d�~�c�c�i�ó�n� 

1933 reducciones del total de 2.961. Fácil ' 
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es comprender la absoluta inconveniencia 
de haber suprimido los Juzgados de Im­
perial y el de Victoria, con 10 cual se acen-. 

, túa en forma grave la imposibilidad en 
que se ha dejado 'al de Temuco para reali­
~ar su misión. 

Sin embargo, estimo conveniente im­
partir las siguientes someras instruccio­
nes, para remediar en parte las deficien- , 
cias anotadas: 

• Creo, finalmente, que lo que se puede 
aconsejar en este informe, es la conve­
niencia de representar al Gobierno la ne­
cesidad de .modificar cuanto antes la ac­
tual legislación de Indígenas, o de supri­
mir los actuales Juzgados de Indios, por­
que resultan ineficaces, como se despren­
de de los cuadros signados con los nú­
meros I y II de los documentos que a"Com- . 
paño, sin perjuicio, naturalmente, de otra 
determinación que V. E. tenga a bien 19-5uprimir las salidas al terreno, sal­

vo que circunstancias extraordinarias las 
'hagan inevitables; 

2Q-En especial, debe suprimírseles pa­
ra los efectos de levantar el acta inicial 
de tIue trata el artículo 16 de la ley, pues­
to que de lo expuesto en esa' disposición y 
en el artículo 2Q de Ia misma ley 4.S02, 
según su texto fijado por el decreto 4.111, 
de 12 de junio de 1931, los interesados 
deben comparecer ante' el Trilmnal a pe­
dir la división de una comunidad, debien­
do comprobarse' el quórum legal con el 
examen del respectivo título de merced; 

3Q-Abrir una cuenta especial a nom­
bre del Juzgado o una Libreta de Aho­
rros, como lo hacía el Juzgado d'e Victo­
ria, en donde deban depositarse los dine­
ros que el Tribunal reciba para ser entre­
gados a determinadas personas, y sobre 
los cuales deben girarse los correspon­
dientes libramientos, dejándose constan­
cia en los antecedentes respectivos; 

4Q-Dar curso a los expedientes que se 
encuentran en estado de fallo y expedir 
los correspondientes laudos, en los expe­
dientes de división que se encuentren en 
estado de pronunciarlos; 

5Q-Fijar horas determinadas para ha­
cerse entrar el despacho diario, a fin de 
darle curso metódica e ininterrumpida­
mente; 

6Q-Atender con/preferencia a los abo­
gados que concurran al Tribunal, en for­
ma también metódica, para no' prescindir 
del rasto del público; y 

7Q-Abstenerse de intervenir en asun­
tos que no le están expresamente some­
tidos a su conocimiento por la Íey. 

. adoptar. 
Con esto creo dejar cumpÜda la misión' 

que se me .ha enconlÉmdado. 
. Dios guarde a V. E.-Giro Salazar ~. 
Santiago, 5 de diciembre de 1953". 

Con fecha 16 de septiembre del año pa­
sado, esta Comisión Investigadora acor­
dó remitir oficio a la Excma. Corte Su­
prema, solicitando la designación de un 
Ministro en visita para que se trasladara 
. a los Tribunales de Indios e investigara la 
inversión que se había dado a los dineros 
recihidos por concepto de división de co 
munidades indígenas. 

Este alto tribunal, acogiendo la peti­
ción, designó al Fiscal de la Iltma. Ccrte 
de Apelaciones de Temuco con el objeto 
de que se constituyera en los Juzgados de 
Indios. 

¡Primeramente se constituyó en el Juz-
" gado de Indios de Temuco, servido por el 

señor Eduardo Iturra Pacheco, y, en se­
guida, en el de Pitrufquén, servido pOr ~I 
señor Guillermo Correa Sepúlveda, am­
bos en calidad de Jueces titulares. 

Estas invest~gaciones no están termi­
nadas, no obstante lo cual se consignan' 
aquí los ,puntos principales ~bre los cua­
les recayeron los informes emitidos por el 
señor Fiscal. 

Los. antecedentes enviados por la Excma. 
Corte Suprema están a disposición de los 
señores Diputados. 

Las investigaciones del señor Fiscal de 
la Iltma. Corte de Apelaciones de Temu­
co, don Ar~adio Erbetta Vaccaro, no sola­
mente se extendieron· a averiguar el desti-
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no de los fon~os percibidos por concepio 
de división de comunidades indígenas, si· 
no que también se extendi6 al estudio ~ 
investigación de los diversos conceptos, 
rubros' o motivos por los cuales losJ uzga· 
dos de Indios perciben dineros de los ·par­
'ticulares. En este predicamento, el Visi­
tador amplió la investigación no sólo a 
los· expedientes sobre comunidades indí-

- genas, sino también a las expropiaciones, 
liquidación de créditos y radicación de in· 
dígenas de todos los Juzgados de Indios, 
aún los suprimídos. Estudió también ex· 
pedi~ntes en que se, presenta "alcances", 

. es d'ecir, cancelación de cuotas de dinero 
que los indígenas adjudicatarios realizan 
en ;ravor de los mdígenas ausentes. 

De la investigación practicada, se des­
prenden las siguientes conclusiones: 

Juzgado de Temuco e Imperial.-Revi~ 
san do los expedientes de división, parti­
ción, restitución, expropiación, autoriza­
ciones para enajenar y liquidación de cré­
ditos, los datos que en eBos se consignan 
aparecen bas~ante confusos) lo que dificul-, 
ta su comprensión y estudio, no obstante 
haberse adverlidopor el visitador que se 
anotaran los antecedentes con la mayor 
claridad. El ingreso de los Juzgados de In­
dios de Temuco e Imperial, alcanza a 2.192 
expedientes de división y' expropiación, de 
los cuales se, encuentran en tramitación 
solamente 265. Un ingreso de 26.178 ex':' 
pedientes de liquidación de créditos, in­
cluídos restituciones y reclamos y en tra­
mitación se encuentran solamente 4.265. 
Ingreso de "radicaciones", 22, de los cua­
les 5 en tramitación. "Autorizaciones pa­
ra enajenar" 1.493, y en tramitación 198. 

-En el Juzgado de Indios de Victoria.-., . 
"Divisiones", "Radicaciones", "Liquidacio,. 
nes de Créditos", "Restituciones", "Auto­
rizaciones, para enajenar" y "Reclamos", 
S.323 expedientes. 

El señor Fiscal dice que la máyoría de 
estos expeg.ientes no tiene constancia al­
guna de depósito de dinero. En el interro­
gatorio a que se sometió al Juez señor !tu­
rra, éste manifestó que en tales expedien-

te n¿ efectuaron pagos los interesados. En 
• I 

los casos en que hay constancla de tal en- "-
trega o depósito, se ñizo el 'estudio detalla- .. 
do 'en las otras nóminas, como puede com­
probarse de los expedientes de partición 
de algunas comunidades. 

En los expedientes de división, parti. 
ción y liquidación en trámite, aparecen 
por excepción dineros ingresados y la .to­
talidad de la tramitáción ~e encuentra 
apenas comenzada y no se ha continuado 
por los interesados ni el J uzgano la ha l~e­
vado' adelante por propia iniciativa. 

En los expedientes sobre autorizaciones 
para enajenar, figuran boletas dé consig­
nación endosadas a los interesados en al­
gunos ca'sos y en otros, girados cheques 
contra las respectivas bolétas, con sus C~ 

,rrenondientes recibos. 
Se investigó el origen de la cuenta co­

rriente. particular del Juez señor !turra, 
en razón de que fué abierta mediante una 
consignación hecha en el Banco Español 
de Chi!e, de Victoria, por la suma de: 
$ 127~770,61, para ser distribuída entre 
los indígenas de la reducción Antonio Mi­
lla. Retirada esta suma de dicha institu· 
ción bancaria, se trasladó a la cuenta co· . 
rriente nel .Juzgado de Indios de Temuco; 
siendo endosada a la orden 'de don Eduar· , 
do !turra Pachecó y depositada por éste; 
conjuntamente, con los dineros suyos has­
ta enterar la caIltidad de $ 150.000 en el 
Banco del Estado de esa localidad, suma 
por la cual quedó abierta la aludida cuen-
ta personal de! señor !turra. . 

El Visitador encontró en la Secretaríá.' 
y en el Archivo del Juzgado de Indios de 
Temuco 234 expedientes de división de. co­
munidades indígenas sin ninguna trami­
tación. 

No puede silenciarse un hecho de p,úbli­
ca notoriedad, que se observa tanto res­
pecto del Juzgado de Indios de Temuco, 
como del de Pitrufquén y, es qué los abo­
gados de las respectivas jurisdicciones y 
de otras del país, no concurren a esos tri­
bunales como patrocinantes o apoderados 
en los asuntos sometidos a su conocimien-

.' ,. 
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to y deci'sión. Explican su determinación 
en' la ninguna garantía que les ofrece la 
forma como se tramitan los éxpedlentes y 
la escasa, por no decir ninguna indepen­
dencia, con que desempeñan sus funciones, 
CQtno lo reconocen los propios jueces se­
ñores !turra y Correa en sus declaracio­
nes. 'El Visitador tuvo en sus manos los 
archivos de los oficios que ambos Juecés 
remiten al señor Director de Asuntos In­
dígenas, don Venancio Coñuepán, residen­
te en Santiago, de quien no sólo reciben 
insinuaciones sobre el procedimiento a que 
deben someterse en la tram~tación de cier­
tos y det,erminados expedientes, sino tam-

, bién indicacioMso instrucciones precisas 
sobre la forma cómo deben pr~star su' 
o,probación o conformidad, en los casos en 
que ,el D. S. N9 4.111 la requiera, y en la 
práotica tal a,probación equivale a una 
verdadera sentencia judicial. 

Con respecto a la investigación practi­
cada en el Juzgado de I:ód'ios de Pitru1f­
(Juén y Valdivia, son aplicables. a este Tri­
bunal las observaciones que se dejan ex­
puestas respecto del Juzgado de Indios de 
Temuco, con algunas modalidades que se 
pasan a explicar. 

'Se observa en este Juzgado una mayor 
sujeción a las normas ordinarias de pro­
cedimiento; no se encontró expediente al­
guno eh que no recayera ,resolución del 

'Juez señor Correa, autorizada por el Se- , 
cretario y debida,mente notificada a los 
intereiados. ' 

Se observó que en el Juzgado de Indios 
de Pitrufquén no se lleva cuenta corriente 
bancaria, .empleándose un sistema de ano':' 
taciones convencional e insuficiente para 
un control expedito y efectivo. Se hizo ver 
al Juez que era por todo concepto prefe­
l,'ible abrir una cuenta corriente en el 

,Banco del Estado de esa localidad y así lo 
hizo. 

Fuera de estas principales observacio­
nes, Se pudo ver'que este magistrado cum­
plía en la mejor forma posible su cometi­
do y el Visitador se formó la impresión de 

" 

que en este J uzgado exist~ mayor acucio-
sidad, orden y diligencia que en ,el de, Te­
muco. 

Estos son a grandes rasgos' los puntos 
,principales en que hizo hincapié el Fiscal 
de la IItma. Corte de Apelaciones de Te­
muc¿ y cuyos ::mtecedentes obran en po­
der de la Comisión. ' 

III.-Corporación Araucana y Caja de 
Crédito Indígena 

Mucho se ha hablado sobre estas dos 
entidades y tienen gran importancia para 
la investigación de estos hechos por la in­
fluencia que han ejercido y ejerceñ ante 
los indígenas, especialmente la primera de 
las nombradas. ' 

La Corporación Araucana tiene especial 
importancia por la actuación" descollante 
que le cupo en el conflicto entre la comu­
nidad Ñanco y la firma Fressard y Vi­
ñuelaLtda. 

Desde luego habría que considerar si 
estos dos organismos son legales y además 
la naturaleza de sus funciones. 

La Comisión Investigad'ora solicitó an­
tecedentes sobre estos puntos al Ministe­
rio de Tierra's y Colonización; a la Inten­
dencia de Temuco y al Colegio de Aboga­
dos de esa misma ciudad. 

Conforme a dich& petición, por micio 
5.118 de 19 de agosto del año pasado el 
Ministerio de Tierras envió los antece­
dentes. 

En respuesta a un oficio remitido por 
la Intendencia de Temuco,' los señores Ve­
nando Coñuepán y Esteban Romero, pre­
sidente y secretario de este movir.niento. 
decían lo siguiente: 

"La Corporación Araucana (Movimien­
to Indigenista) EnChile no tiene persona­
lidad jurídica ni estatutos, pues se trata 
únicamente de un conglomerado social de 
hecho, que sólo tiene por objeto la patrió­
tica y humanitaria finalidad de defender 
los derechos y conservar las tradiciones 
<le la raza aborigen". 
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Sin embargo estos representantes del Es ona entid:td de carácter netamente 
movimiento indigena no se extendieron política, que se opone a la subdivisión de 
sobre la lahor efectivamente realizada, su las tierras y que subsid'iariamente preten­
financiamiento, forma en que sus miem- de defender a sus asociados. Trata de 
b~os son elegidos y constancia de esas mantener la unidad de su 'organización, 
elecciones, etc. En tales circunstancias la con el fin de aumentar sus parlamenta- \ 
Dirección de Tierras pidió una ampliación rios, quienes deben rechazar y repudiar 
del informe emi.tido y suscrito por los se- 'los proyectos que prete!1den derogar las 
ñores Coñuepán y Romero. !eyes que les protegen." 

El señor Intendente de Cautín, con fe- El Colegio de ~bogados de Temuco di-
cha 31 de diciembre de 1952, en respuesta ce' por su parte por oficio NQ 14 de 17 de 
a esta petición (manifestaba que le había marzo de 1954, que carece de antecedentes 
sido imposible conseguir' de la Dirección sobre el citado Grganismo. 
de diclia Corporación una ampliación de Esto es en cuanto dice relación con la, 
sus datos, a pesar de las reiteradas notas Corporación Araucana. 
qq.e con este objeto se le habían dirigido. Con respecto a la Caja de Crédito Indí-

De manera, pues, que no cabe duda ae gena la Comisión tiene diversos antece-
que s~ trata de una entidad ilegal. dentes que sirvieron para estudiar su mo-

A mayor abundamiento, por oficio 341 vimiento Y sus finalidades, tanto más 
de 22 de'marzo' de 1954 la Intendencia de, cuanto que' se afirmaba que esta Caja ha,;, 
Temuco dio respuesta a ,un oficio so~te- bía hecho vari::j.s estafas a los indígenas, 

. niendo 10 siguiente: so pretexto de ir en su ayuda. 
'''La Corporación Araucana, J denomina- Con fecha 27 de marzo del año 1942 el 

<la actualmente Corporación de Indios o entonces Gobernador de Victoria decía al 
Movimiento .Indigenista de Chile, es' un señor Intend,ente que en el mes de marzo 
organi~mo que Hene la siguiente directi- de 1941 el señor Juez de indIos denunció 
va: Presidente, don Esteban Romero San- ante el señor Director de Tierras' y Co1o­
dova:l; Secretario, don Ramón Segundó nización, la colocación de acciones l entre 
Pailahueqile Huenchullán; Tesorero, 'don ' los 'indios bajo el pretexto de la creación' 
Avelino Ovando Millamán; Directores se- de la Caja de Crédito Indígena, a razón 
ñores: José Cayupi Catrilaf; Juan Segun- de $ 50 por cada acción. 
do Colonpil Llevilao, Esteban Llanquileo Los antecedentes relacionados con esto 

, Cona, Miguel Llanquitruf y Ramón Ma- se' enviaron a dicha Gobernación para es­
rín. Consejero y dirigente máximo don tablecer si EfEectivamente la mencionada 
Venancio Coñuepán Huenchual. entidad iba a ser creada en favor de los 

Tiene su sede so(~ial en la calle Prat NQ indígenas. 
0680 y tiene registrados más o menos 1.500 De estas investigaciones se desprende 
socios, que pagan una cuota mensual de que la mencionada Caja de Crédito Indí­
$ 20 de los cuales pagan solamente más o gen a no ha sido creada y ni siquiera \ ha­
menos 100 socios, por no contar con los bía sido iniciada su legalización. Se acom­
medios necesarios para cobrar las cuotas, pañaron dos recibos: uno en favor de Ra­
ya que la mayoría de el10s viven alejados món Pailahueql1e por mil pesos y otro a 

,de la sede central. favor de don Juan Pailahueque por cin-
Mantienen en toda la, prQvincia de Cau-, cuenta pesos, ambos rfirmados por Venan­

tín' organismos afines que dependen dire~- cio Coñuepán, llevando estos recibos un 
tamente de la organización central y que ,timbre que dice: "Sociedad Caupolicán 
albergan una totalidad de más o ,menos Temuco Tesorería." 
5.000 indígenas organizados. La Superinte!ldencia de Compañías de 
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Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, en, cumplimiento . de órdenes 
emanadas del señor Ministro de Tierras y 
Colonización, deda con fecha 1 Q de abril 
de 1941: 

"N o existe ninguna Sociedad Anónima 
en formación que se denomine "CAJA DE 
CREDITO INDTGENA". 

L¡as personas que con el pretexto de or­
ganizar esas sociedades están' obteniendo 
dinero de los aborígenes infringen las le­
yes sobre sociedades anónimas que exigen 
la autorización de esta Superintendencia 
para iniciar la (lrganización de esta clase 
de empresas. 

Procede, en consecuencia, que las auto-
. ridades judiciales y ad'ministrativas co­
rréspondientes, adopten las medidas ten­
dientes a evitar posibles fraudes de que se 
pueda ser objeto al público con la supÍles­
ta organización de una sociedad anónima." 
. No quedó aquí esta investigación. 

A iniciativa del señor Juez de Indios de . 
Victoria se prosiguieron las investigacio­
nes, citados a declarar a sus organizado­
res, señores Coñuepán y Cayupí expresa­
ron lo siguiente: 

"Que desde hace tiempo 'Sus dirigentes 
venían trabajando en una organi~ación 

económica entre los indígenas obedecien­
do a la imperiosa necesidad que existe de 
tener una institución de esta naturaleza, 
per(, como esta clase de sociedades eran 
desconocidas entre, ellos y como muchos 
comerciantes que t~nían negocios con los 
indios vieron la posibÚidad de tener un 
competidor peligroso trataron de formar' 
un mal ambiente en la Araucanía, creán-· 
(lose una especie de desconfianza e impre­
sión que han sido las razones que han 
demorado la constitución de esta Caja. 
Agregaron que al idearse la creación de 
este organismo se pensó hacerlo como so-

. cied,ad anónima o de cooperativa y para 
. ello se ofreció la venta de acciones. Ter­

minaban expresando que la finalidad' de o 

esta organización era la de actuar entre' 
los indígenas como un poder vendedor de 
la producción; de servir como una entidad 

~ 

de colonización; servir como garantizador 
de los créditos que los indígenas puedan 
solicitar a las jnstituciones fiscales o se­
mifiscales, bancarias Y comerciales y co­
mo una suprema aspir'ación, servir de 
guía y fuerza en el fomento y mayor pro­
ducción agrícola." 

Más adelante estos personeros .rinden 
cuenta al señor Intendente sobre los dine:­
ros recibidos pa1:a la: formación de e&ta 
Caja y expresan que a la '.fecha; o sea, al 
4 de septiembre del año 1943, se habían 
recibido $ 43.850; Y que por siembra he­
cha en la Comunidad de don Juan Cayu­
pi se habían imertido $ 4.300; por com-

o pra de semillas $ 17.680; por préstamos a 
varios indígenas $ 7.358.40; y que se en­
contraban depositados en el Bartco de 
Chile $ 18.813.10. 

Con respecto a su 1egalii~ción, los se­
ñores Coñuepán y Cayupi expresaron que 
una vez realizadas las cosechas harían las 
gestiones definítivas para. ello. 

La Superintendencia de Seguros, Socie­
dades Anónima"l Y Bolsas de Comercio a 
petición del Ejecutivo, 'informó al señor 
Ministro de Hacienda, por oficio N9 741, 
de 18 de noviembre de 1943, que después 
(le oir personalmente al Presidente e im­
pulsador de ella, don Venancio Coñuepán, 
ha llegad'o a la conclusión de que la enti­
dad que se proyecta debe constituirse co­
mo Cooperativa Agrícola sujeta a la ley 
NQ 4.531, siempre que el Consejo de De~ 
fensa Fiscal informara previamente acer­
ca del siguiente punto: Si las incapacida­
des especiales establecidas para los indí­
genas en las leyes particulares que los ri­
gen, le.s impide~ ser miembros de las ~o­
operatIvas AgrlColas.'·\ 

El Consejo de Defensa Fiscal informó 
por oficio NQ 914, .de 13 de diciembre de 
1943, sobre este punto y dice al respecto 
que como se trata de restricciones de la 
capacidad de ejercicio de los indígenas, 
relacionadas únicamente con terrenos 
comprendidos en el título de merced otor­
gado por el Estado, no' impide el libre in­
greso de los indígenas a una c()operativa 
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agrícola, ya que no tendrían para el!o que 
aportar los terrenos en que estuvieren ra­
dicados .. 

Esta resolución, conjuntamente con los 
antecedentes antes mencionados, se puso 
en conocimiento del interesado señor Ve­
nancio 'Coñuepán, para que se procediera 
a su legalización, sujetándose a~ las leyes 

. y reglamentos aplicabl~s a las cooperati­
vas agrícolas. 

Sin embargo, no se tienen noticias has­
ta la fecha que se haya iniciado gestión 
alguna referente a la formación de una 
Cooperativa Agrícola Indígena. Por lo de- . 
más, así lo afirma por oficio NQ 617, del 
mes de agosto del año pasado, el Director 
del Departamento de ~conomía Rural. 

Todas las gestiones para investigar y 
sa;ncionar a los iniciadores de esta preten­
did'a sociedad, están paralizadas, por im­
posibilidad de los 'funcionarios que deben 
actuar en--dichá substanciación. 

Don Venancio Coñuepán, como se récor­
dará, . ocupó el cargo de Ministro de Tie­
rras y Colonización, siendo como tal J éfe 
superior de todo lo que se relacione con 
los organismos indígenas oficiales y ac-

• tualmente' desempeña el eargo de Director 
de Asuntos Indígenas, Jefe Superior di­
recto de todo 10 relacionado con la situa­
ción 'araucana. 

Se pone a disposición de los Honorables 
Diputados el expediente NQ 5.118, que por 
oficio de fecha 19 de agosto del año pasa­
do, se remitió a esta Honorable Comisión, 
relacionado con la materia. 

Otros cargos formulados contra la di­
rectiva de la Corporación están basados 
en la denuncia que hac~n algunos ~apu­
ches por el hecho de haberse organizado 
una colecta para fundar u'n internado pa­
ra indígenas y erigir una estatua' a Cau­
policán, con lo 'Cual se reunió una cantidad 
apreciable de dinero. cuyo destino no se· 
sabe hasta la fecha. 

En el año 1933 los indígenas obtuvieron 
un préstamo en su favór y al 'término del 
pl~zo consiguieron que sus obligaciones 

fueran canceladas. eH un 50%, pero no en 
favor de sus acreedores, sino en favor de 
la Corporación. 

Dentro .de las denuncias que recibió la 
Comisión en la ciudad de Temuco, está la 
persecución de que son objeto los indige­
nas que !lO pertenecen a la Corporación y 
se dice que en los Juzgado.s de Ilidios n()..., 
·se les oye; que sus expedientes se extra- ' 
vían y que sus peticiones son motivo de 
largas tramitaciones dilatorias. 

Tal vez la intervención que ha dadoma­
yores luces a esta Comisión para criticar 
la actuación del señor Coñuepán, ha sido, 
la surgida con motivo del conflicto entre 
la Commí,idad Ñanco y la -firma Fressard 
y Viñue!a. 

El señor Coñuepán ocupó la atención de 
esta Honorable ,Corporación el oía 8 !le 
agosto de 1951, siendo entonces Diputado, , 
para atacar al señor Juez de Indios de 
Victoria que conocía estos asuntos. Atacó " 
a este magistrado por háber guardado el 
dinero recibido de la firma Fressard y 
Viñuela, por la explotación de la montaña 
de araucaria, para iñvertirlo en mercade­
rías las que repartía entre los indígenas. 

A raíz de estas denuncias, el señor Co­
ñuepán solicitó de la Honorable Cámara 
que recabara la intervención ante el Con­
tralor General de la República, a fin de 
que este organismo investigara e infor­
mara acerca de ia responsabilidad que ca­
bría' a organismos de! Estado en relación 
con los illtereses mad'erer'os- de la comuni­
dad Bernardo Ñancb y en especial sobre' 
las actuaciones del Juez de Indios <le Vic­
toria, por el hecho de que éste, pór reso­
lución judicial dictada el 15 de diciembre 
de 1950, aprobó y autorizó un contrato de 
explotación maderera entre las partes ya 
mencionadas y que posteriormente' dicha 
resolución, fue complementada y aclarada 
por otra de 6 de marzo de 1951, ~por me­
dio de la cual el .Juez de Indios de Victoria 
retenía parte ~el dinero entregado por la 
firma Fressard y Viñuela, para invertir­
lo en productos. 
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Este hecho nada tendría de particular 
para el'Sas investigaciones si no fuera que 
por su causa el cumplimiento del contra­
to entre la comunidad Bernardo Ñ'anco y 
la firma Fressard y Viñuela se suspendie- ' 
ra por más de un año, con perjuicio evi­
dente para los intereses d€ ambas partes 
y, en especial, ,para los ,indígenas, cuyo es­
tado económico llegó a ser crítico, debien­
do int,ervenir el Gobierno y esta Comisión 
para poner término a este estado de cosas. 
, Se produjo 'un conflicto de poderes en­

tre ,la ContralorÍa" General de la Repúbli­
ca y la Corte Suprema, que fue dilucidado 
y resuelto por el Honorable Senado. 

Declarada PO!' el Honorable Senado la 
Competencia de los Tribunales de Justicia 
pa'ra fiscalizar las actuaciones del juez de 
Indios de Victoria con motivo de su inter­
vención en la aprobación y' cumplimiento 
del contrato de explotación de bosques a 
que se ha hecho referencia, se dispuso que 
el señor Fiscal de la Corte de Apelaciones 
de Temuco se constituyer~ en visita en el 
Juzgado de IndiQs de Victoria, con el ob­
jeto de investigar la conducta funcionaria 
del juez, dqn Gustavo Bisquertt ,Y demás 
personal de su dependencia y, en especial, 
la actuación del juez y funcionario del or­
den judicial en la aprobación y cumpli­
miento del contráto de explotación made­
rera. 

El señor Fiscal de la Corte d'e Temuco 
practicó una minuciosa investigación y 
terminó absolvi(~Jrdo a los inculpados, que 
en lo pertinente anq,ta las siguientes con­
clusiones: 

a) Que la conducta ·funcionaria del Juez 
y' de los empleados del Juzgado es buena; 

'b) Que no 'se observa ilegalidad ni in­
corrección en la actuación del Juez, en 

, ,cuanto a la aprobación del contrato de 
, explotación maderera entre la Comunidad 
Bern~rdo Ñ'anco y la firma Fressard y 
Viñuela; y 

c) 'Es ilegal la resolución de 6 de mar­
zo de 1951, en vIrtud de la cual 's~ autori­
zó la distribución en especies de los dine­
ros puestos a disposición del Juzgado, en 

cumplimiento d~l contrato, porque se en­
COJ;itraba ejecutoriada la ,resqlución 'de 15 
d~ diciembre de 1950, aprobatoria del 
contrato y no' existía ningúri antecedente 
nuevo que justificara la mod'ifieación' de 
aquella. 

Con respecto a este 'último punto, se di­
jo que la aprobación y cumplimiento del 
referido contrato, son materias que están 
comprendidas en 'la 'esfera de 108 asuntos 
no contenciosos y en este concepto, la pri­
mitiva resolución de 15 de diciembre de 
1950, ha podido ser complementada o mo­
Hficada, mientras se encontraba pendien-

, te su ejecución; que de los datos y antece­
dentes proporcionados por el Juez, apare­
ce que existieron motivos plausibles para 
dietar la resolución de 6 de marzo de 1951r 

que autoriza la distribución en especies de 
los dineros puestos a disposición del J uz':' 
gad'o, y en todo caso, al proceder así, el 
Juez de Indios ,,>ólo ha tenido el propósito 
de velar por el interés. de los indígenas 
que la ley confía a su tuición, 

Termina la sentencia expresando que el 
funcionario aludido no ha incurrido en 
faltas o abusos que deban enmendarse por 
la. vía de la jurisdicción disciplinaria. 

Pero este inddente no terminó aquí, 
pues sé siguió atacando al Juez de Indios 
de Victoria por personeros de la Corpo­
ración Araucana, o más bien dicho, por 
su dirigente maximo don Venancio Co­
ñuepán. 

Con fecha 12 de marzo de 1948 Y por 
oficio NQ 409, de 5 de febrero de ese año,. 
la Dirección General de Tierras y Coloni­
zación dictó un decreto pasando el depar­
tamentode Lautaro, de la provincia de 
Cautín, a la jurisdicción del Juzgado de 
Indios de Victoria, dejando de tenerla el 
Juzgado de Indios de Temuco. Este decre­
tI? se dictó durante la Administraciól} pa­
sada y en los considerandos se dijo "que 
en la práctica se ha comprobado que la 
labor que debe desarrollar el Juzgado de 
Indios de Temuco es _ muy superior a la 
que desarrolla el Juzgado de Indios d~ 
Victoria." 
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"Que esta situación está en concordan­
cia con la densidad de la poblcaión indí­
gena, mucho mayor en los departamentos 
de . Temuc~ e Imperial; que el manteni,­
miento de !a jurisdicción actual del Juz­
gadode Indios de Temuco, precisa una 
congestión de trabajo y en consecuenCia, 
esta . anomalía redunda en perjuicio de 
quienes precisamente se trata de favore­
cer." 

Pues bien, el 15 de noviembre de 1952, 
con la 'firma del Excmo. señor Ibáñez· y _ 
del señor VenanCio Coñuepán eomo Mi­
nistro de Tierras y ColonizaCión, se dictó 
el decreto N9 1.944, en vírtud del cual, y 
a contar del 19 de diciembre de 195Z, los 
departamentos de Curacautín de la pro­
vincia de Mal1eco y Lautaro de la provin­
c~a á'e Cautín, pasaron a ia jurisdicción 
del ·Juzga'<Io de Indios de Temuco, dejan­
do de pertenecer a la del Juzgado de In­
dios o.'e Victoria. 
. Con este decÍ'E'to, se le quitaba al Juz­

gado de Indios de Victoria el conocimien­
to del juicio entre la Comunidad Ñanco y 
la firma Fressard y Viñuela Ltda. 

Pero no terminó allí este incidente, 
pue se siguieron adoptando medidas en 
contra del señor Juez de Victoria para 
enervar la acción en la defensa de los in­
tereses Indígenas y así, con fecha 26· de 
noviembre de 1952, o sea, escasos días de 
diferencia entre el anterior decreto, se 
dictó el número 1.961" en que se dispuso 
que a contar desde el 19 de diciembre de 
1952, se suprimía el Juzgado de Indios·de 
Victoria y que e! ~erritorio de su jurisdic­
ción pasaría a depender del Juzgado de 
Indios de Temuco. 

El· fundamento que ~e tuvo en vista al 
dictarse el decreto NQ 1.961, fue que la 
situación económica del Erario Nacional 
imponía restriceíón de los gastos públicos, 
suprimiendo aquellos servicios que no al­
teraban la buena marcha de la adminis­
tracÍón Pública y considerando, además, 
que eD; virtud de! Decreto Supremo N9 
1.944, el. Juzgado de Indios de Víctoria 
tendría escaso movimiento de causas. 

-Ocurrió, sin embargo, que. según- 1& 
prensa fronteriza á'iario "El Sur" de Te-. 
muco, comentó un discurso pronunciado­
por el entonces Ministro de Tierras don.· 
Venanclo Coñuepán, en el cual afirmó que 
el motivo de' dicha supresión había sido­
otro, a saber, el hecho de haber proéedido· 
el Juzgado de Indios de Victoria: a dar 
cumplimiento a .la división de comunídá~ 
des indígenas. . 

Ahora bien, la supresión del Juzgado< 
de Indios de Victoria trajo como conse-. 
cuertcia una serie de inconvenientes que· " 
van en perjuicio de la- atención de los in ... 
dígenas, que no pueden ser atendidos de­
bidamente y en especial ha traído la pa.;. 
ralización práctica de la subvensión de 
las comumdade~ y también, como Se ha. 
dicho, en otros puntos entregados a la 
compentencia de los Juzgados de Indios~ 
como ser, situacIones de hecho que' se 
arreglan a base de comparendos entre los 
interesados. Además, para solicitar crécfi-
tos en la Caja Agraria, se necesita obta-' 
ner un certificado. de ra,dicáción o ocupa­
ción. Actualmente, para hacer estas gas", 
tiones, el indígena debe trasladarse. aL 
Juzgado de Temüco, lo que le resultamuy';.·· 
costoso, dada la distancia que hay, con 1~ 
cual se abstienen de ir. 

Cabe hacer presente que la ciudad de 
Victoria está situada en un punto en que 
todo indio puede ir y volver en un solo< 
día; en cambio, para ir a Temuco, la dis­
tancia se alarga considerablemente y 108,-...• 

indios que vienen de Bío-Bío, por ejemplo,_ . 
deben. alojarse en Arauco. Por 10 dem~~ 
el Juzgado de Temuco tiene una gran la-,' 
bor que dp.sa·rrollar por estas circunstan-·< 
cias, muchas ve~es el indio no puede ser .~~ 
atendido oportunamente en sus peticiones .. 

Preguntaao el señor Juez de Victoria~ 

señor Bisquertt, para que expresara ante'" 
la Comisión los motivos que habría tenido.· 

,;'.j 

el señor Venancio Coñuepán para pedir su. .1 

aleja,miento, dice que el señor Coñuepáni,j 
tenía especial . ~nteré!L~n eliminarlo por;...·;; 
que habia señalado' y formulado seri:¡ts 
dudas sobre las verdaderas finalidades de 
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iJa Corporación Araucana. Agregó que los dice en su informe, en lo pertinente, más 
mapuches suelen ser confidenciales con el o menos 10 siguiente: "el día 27 de julio 
Juez y de . éstos había obtenido los si-' de 1953, en la plaza de Lonquim~y, espe-

. -guientesdatos: que la Corporación Arau- raba n al Director los Jefes i~~ígenas de 
• l ' 

'cana recaudaba 'fondos de sus asociados la reducción Bernardo Ñanco; que junto 
sin ningún provecho para ellos; se forma- con sus familiares hac'ían un t¿~al de más 
'ban grupos en las diversas partes con el o menos 300 personas." 
úniéo objeto de hacer propag~nda a esta Con 1a sola presencia de los indígenas 
organización, alcanzando hasta la fecha. a se podrá apreciar el estado paupérrimo de 
más de 300 Y en lus cuales figura en cada vida en' que se encontraban los reclaman­
lIno de ellos un Tesorero encargado de re-o tes, pudiendo contatarse, junto al estado 
caudar fondos sin que nadie sepa su in- de angustia y de miseria, la actitud de ai­
versión. A raíz de este conocimiento, so- . rada protesta de los indígenas en general. 
licitó una investigación que considera da-
ri mucha luz sobre las actividades de esta ¡V.-Situación Jurídica actual del 
ornanizaeión. 

"Hay un hecho interesante referente a 
la repercusión lue tuvO. en las Comunida­
des indígenas la supresión del Juzgado de 
lndíos de Victoria. Se produjo en las re-

, duciones cercanas a la ciudad un verdade­
ro movimiento indígena y no menos de 
200 pululaban en la plaza, en las oficinas 
del Juzgado, en la puerta de la Munici­
palidad o en !a Gobernación. Todos los in­
dígenas manifestaron sus deseos de man- . 
tener el Juzgado y no hubo quejas en con­
tra del ex Juez señor Bisquertt. 

Según declarnciones del señor Huerta, 
los indígenas le habrían. manifestado que 

. eran partidarios de 'dirigirse al Presiden­

. te de la República para solicitarle la man­
tención del Juzgado y que los dirigentes 
:de la Corporaci5n ~e, encontraban presen­
tes, Jos que se habrían comprometido a 
enviar un telegrama al Presidente de la 
República en este sentido. Se supo des­
pués que dicho te!egrarria estabaconcebi­
,do en los siguientes términos: "Denuncia 
a vuestra Excelencia que el Diputado Mi­
.guel .Huert¡,t., por intermedio de Carabine­
ros,' hapresionádo a los indígenas, tra­
tando de defender al Juez de Victoria. 

Indígena 

La condición jurídica del indígena no 
es la misma que tiene la generalidad de 
los individ'uos. Comúnmente el i,'ldígena es 
un incapaz para actuar por sí- mismo y 
está sujeto a la intervención del Juez de 
Indios, pero esta es una incapacidad espe­
cial con relación a ciertos y determinados 
actos. En efecto, C(\ll referencia a- los ac­
tos y contratoS de enajenación, hipoteca­
ción y arrendamiento de terrenos com­
prendidos en el título de mer~d, los indí­
génas son asimilados a los relativamente. 
incapaces, y net~esitan de la autorización 
del Juez de Indios. -

Ex~sten, sin embargo, excepciones a es­
ta incapacidad, las que están establecidas 
en' su favor con relación a los actos que 
se enumer,¿>n : si el indígena ha ~umplido 
con la ley de 'instrucción primaria obliga­
. toria; el que tenga o está en· posesión de 
a!gún título conferido por algullj Univer­
sidad y si el indígena se adjudica un te­
rreno adquirido en que. deba regir el de­
recho común, etc. 

r
~'~".' Felicitamos a V. E. por salvadora medi-_ 
, . da de la supresión del Juzgado de Indios." 

,'Firmaban este telegrama los dirigentes 
odela Corporacinó Araucana. 

,~ 

1; El señor Dh-t'ctor General de Tierras 

Toda vez que para la eficacia de un ac­
to o cóntrato relacionado con tierrrl-'3 per­
tenecientes a indígenas y situadas en el 
territorio de la zona austral, el juez asu­
me su representación legal, de manera 
que los actos, que no estfm autorizados por 
este Tribunal son nulos. 
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• Cabe hacer' presente que la incapacidad 
que afecta' al .indígena. dice relación con 
bienes iml' ebles, o sea bienes raíces, si­
tuados en \~n ter ritorio determinado. Si el 
indígena p )see un terreno fuera ae la zo­
na referida, tiene plena capacidad para 
disponer libremente de él sin necesidad 
del Ministerio o de autorización. . 

Esta Propiedad indígena está rodeada 
de ciertos beneficios en favQr del mapu­
che. Son inemborgables y están exentas 
de imp,uestos. 

El problema más grave que afecta al 
indígena se encuentra en la división de 
las comuJ1idades y el legislador ha queri­
do roaear a este acto de las mayores pre­
cauciones para .::vitar que el indio sea bur­
lado en sus intpreses. Existe la ley NQ 
4.111, qUétvino n. refundir otras y creó los 
Juzgados de Indios encargados de abocar­
se al conocimiento de todos los conflictos 
que dicen relación con la división de co­
munidades, liquidación de créditos y res­
titución de terrenos. 

Estos Tribunales están investidos de 
competencia contenciosa y no contenciosa 
y dependen' del Ministerio de Tierras y 
Colonización, en el cual existe una sección 
den~minada Dirección de Asuntos Indí­
genas. 

La Misión PrimOl'dial d~ los Juzgados 
de Indios, eS ,proceder a la d'ivisión de una 
comunidad. La Comunid~d viene a ser 
como concesión de determinadas tierras 
provenientes de una merced. Este derecho 
está establecido en favor de una reducción' 
que es un conjunto de individuos que obe­
decen a un Jefe o cabeza. de familia. 

La división dt; una con;mnidad deberá 
pedirla la tercera parte, por lo menos, de 
los comuneros, considerándose com0 tales 
a los jHes de familia e individuos qlle fi­
guren en el respectivo título de merced. 
A 108 herederos se les computa: como una 
sola persona. El juicio se abre con un ac­
ta en que se deja constancia de la petición 
que forma un auto cabeza de proceso. El 
Juez obra como árbitro arbitrador para 

la tramitación del fallo o bien como árbi~ 
tro mixto. 

Como árbitro arbitrador conoce de las: 
cuestiones sobre rectificación de errores 
de hecho, inclusiones o exclusiones relati­
vas al título de merced; soore las cuestio--, 
nes de estado civil y derechos hereditarios 
y sobre toda otra cuestión que se suscite 
entre comuneros o entre dos o más comu­
nidades dentro del juicio de división. Para 
saber si obran estos Tribunales concom­
petencia de única o de primera instancia~ 
habrá que ver si la división' ylas'cuestio­
nes accesorias que se promuevan lo son en.­
tre comuneros o entre dos o más comunida­
des, o bien entre comuneros o comunidades' 
con particula,res. Si las perso-nas intere­
sadas reunen la calidad de comuneros, la 
competencia es de única instancia; caso' 
contrario, de primera, como por ejemplo~' . 
los asuntos relativos al dominio, posesión; 
tenencia, prestaciohes mutuas, errores de 
hecho del título de merced, y en' general,. 
todo otro problema relativo a los terrenos 
afectos al título de merced, que se susci-· 
tare cOIl particulares, sean estos demaD'''' 
dantes o demandados. . 

La segunda instancia compete a la Cor.;. . 
te de Apelaciones de Temuco. 

. Forma de proceder a la división de una 
comunidad. El Juzgado de IrtdiQS proce- . 
de a hacer el empadronamiento de ]á co- . 
munidad,que no es 'otra cosa que la in-' 
dividualizaeión de los comuneros que fi~ 
guran en el título de merced', y planifiea­
ción del terreno forma una hijuela para 
cada jefe de familia o para sus respecti­
vas sucesiones, según los casos. Es~ hi­
juelas se adjudican a los je;fes o sucesio­
nes que residen en la misma reducción. 
Los que no residen o los que no se hayan 
apersonado al juicio, se les considera co­
mo ausentes y sus cuotas se les enteran , 
en dinero efectivo. 

Referente a esto y en estrecha relación 
está el punto relativo a la radicación. La'" 
rad'ieación es el hecho de otorgar gratui­
tamente en favor del indígena un título 
definitivo de dominio. 

I j. 
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Pueden usar de este derecho, aquellos 
indígemtsque no se hayan conformado 

,-con la hijue!a que se les asignó en la di"" 
:visión de una comunidad; los indígenas 

. -que agregados a una comunidad o familia 
~on título de merced, deban ser desaloja­
,dos de los terrenos que hayan ocupado du­
orante cinco años, a lo menqs, en virtud de 
'mejoras útiles; y los jefes de familia que, 
desde antes del 16 de abril de 1928, ocu­

'}>en tierras fiscales disponibles. 
Esto es someramente la legislación vi­

~nte sobre indígenas. 
Dentro de estas ideas, el problema que 

l1a interesado vivamente a la Comisión es 
~l relativo a establecer si el mapuche de­
sea o' no la división y si la realización 

, ·de este objetivo acarrea beneficios. 
l/a Comisión recibió en la Secretaría de 

, ,la' Intendencia de Temuco a muchos in dí-~:,~; 

,':genas con el objeto de recibir reclamos de 
toda especie y para preguntarles si' desea­

' .. ''Qan la división de sus comunidades. Pue­
.. ~e afirmarse que en forma casi unánime, 

",todos estuvieron de acuerdo en que la di­
~" visión. de las comunidades les era benefi­

.ciosa,' pero también observaron que en la 
forma en que la establecía la ley, no era 
conveniente para sus intereses económi­
cos en razón de que un'a vez hecha, las 
,tierras divididas no rendían lo suficiente 

''Para 'satisfacer sus necesidades por su 
, 'poca extensión. 

, Ya se ha dicho que la ley N9 4.111 na-
, éió para conocer los conflictos relativos a 
. división, de comunidades para lo cual creó 
los J uzgadC's de Indios. 

En la práctica no ha dado los resu!ta­
·oos esperados. Desde luego, de los cinco 
Juzgados creados sólo quedan dos, Pitruf­

,.quén y Temuco ]0 que hace que la labor 
:Sea muy dura para los jueces, y el proble­
ma se agrava más aún, en razón de que 
los Tribunales no cuentan con agrim~nso­
Tes para proceder a la planificación de los 

"terrenos y en la época en que esta Comi­
o :sión se trasladó a Temuco, estos funcio­
, llarios pertenecían al Ministerio de Tie-

rras por habérse suprimido los asignados 
para los T:-ibunales. , 

Son innumerable& los juicios ventilados 
ante estos Tribunales los que se, enc)1en­
tran par¡llizados por falta de medios para 
proseguir sus actúaciones. ' 

TamQién se recibieron denuncias de 
parte de algunos indígenas por la inter­
vención de la Corporación Araucana que 
al décir de ellos entrababan toda gestión 
tendiente a la división de las comunidades, 
porque en e.sta forma se debilitaba su po­
der. A este r,especto también se culpó a 
los Inspectores Indígenas, los cuales e~ta­
rían de acuerdo con la Directiva de la 
Corporación Araucana. 

V.-Conclusiones 

La Comisión ha querido pon~r término 
a estas investigaciones haciendo presente 
que los problemas indígenas son muchos~' 

. pero que en. razón 'de estar imposibilitada 
materialmente para actuar en cada uno 
de enos, ha preferido abocarse a los más 
esenciales y a los que están latentes, cuya 
solución reqúiere un rápido . pronuncia­
miento'. 

Desde luego, al estudiarse los puntos re­
ferentes al problema de la Comunidad de 
Ñanco, a la actuación de la Corporación 
Araucana y en general a la situación ac­
tual del indígen&, considera que ha dado 
un gran paso pai'a que se adopten las me­
didas conducentes destinadas a poner fin 
a este estadoae cosas. 

La Comisión jlega a las siguientes con­
clu~~ones respecto de los puntos mencio­
nados. 

En primer término, en cuanto al con­
flicto suscitado entre la firma Fressard' y 
Viñuela y la Corrtunid'ad Bernardo Ñanco, 
no se pronuncia, ya que se resolvió por 
un avenimiento ,mtre las partes. 

Con respecto a la Corporación Arauca­
na, declara desde luego que eS ilegal y que 
entraba en 'forma perniciosa la acción del 
mapuche. 
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En las investtgacionesse ha dejado es­
tablecido que mediante su intervención se 
ha entrabado la acción de los Juzgados de 
Iridios en la división de las Comunidades, . 
punto esencial que se tuvo en vista al 
crear estús Tribunales; que mediante la 
coacción ejercida en la raza indígena, se 
les obliga a fórmar parte de ella, quedan-

, do los demás al margen de toda ayuda, 
con el agravante de verse expuestos a la' 
persecución de sus dirigentes. 

Por último: el hecho de que una Socie­
dad ilegal, al margen de la ley, esté co­
brando c,uotas indebidas de dinero, cons­
tituye la comisié.n de un acto delictuoso 
penado por la ley, con lo cual deben pasar 
estos antecedentes a la justicia ordinaria 
para que se instruya el sumario corres­
pondiente, se procese a los culpables que • .aparecieren y se les condene a las penas 
establecidas por el Código del ramo. 

En cuanto a la situación del indígena, 
ya se ha dicho, que las primitivas leyes tu­
vieron por objeto la defensa del patrimo-

, ' nio indígena, colocando a éste fuera del 
comercio humano, dé manera que no 'po­
día hacerse operación alguna sobre sus 
bienes. Se les ,colocó, en buenas cuentas, 
en situación de una verdadera incapaci­
-dad, para contratar respecto a sus bienes. 

Para resolver la situación anterior se 
trató de ineorp\warlos al derecho común 
y para este efecto se ideó el sistema, es­
tablecido, ppr la ley 4.111, de dividir las 
comunidades indígenas e individualizar el 
patrimonio de cada uno de ellos. 

Se ha conservado un criterio restricti­
vo respecto a' las disposiciones de los bie­
nes de los indígenas, según se ha podido 
comprobar a través de las investigacio­
nes, como, por ejemplo, coartando la li­
bertad mapuche para llevar a efecto la 
división de la comunidad. . 

Esto demuestra la ineficacia de esta ley 
para resolver el problema, pues la divi­
sión d~ las comunidades indígenas es un 
trámite largo y pngorroso, que en la prác­
tica se traduce en el fracaso de este siste­
ma, ya que puede afirmarse que no se ha 

\ 

alcanzando a dividir ni siquiera el 10% de 
las comunidades. 

Es necesario; en consecuencia, buscar 
una fórmula distinta a la actual. 

, En cuanto a la conservación de las tie­
rras y defens¡:¡. del patrimonio indígena, fa 
actual ley tampoco ha dado los frutos de­
seados, porque se ha, demostrado en la 
práctica que el mapuche dividido enajena 
sus tierras. 

Aquí sería conveniente, entonces, pro­
ceder a radicar a los indígeans que ocu­
pen y cultiven la tierra, dentro de los 'te­
rrenos que poseen, cuando su ocupación 
derive de un título de merced u otro,pro­
tegido por la ley. Este título de radicación 
sería inembargable y sólo podría enaje­
narse con autorización legal. 

En cuanto al problema económico y ex­
plotación técnica de la tierra, la Comisión 
propone la creación de un organismo es­
pecial que tenga la 'supervigilancia y con­
trol de la concesión de créditos, adminis­
tración y dirección de cooperativas-; y ad­
quisición de fundos para radicar a los in­
drgenas. 

'Tiene una ventaja radicar a los indíge­
nas en los terrenos que pcupan, porque 
así se simplilfica el proble~a de la indi­
vidualización del patrimonio y también ,el 
hecho de nó tomar en cuenta a los ausen­
tes, ya que estos viven fuera de las comu­
nidades dedicándose a otras actividades . 
. Otro punto que resuelve el hecho de no 

contar a los ausentes que tienen 'el dere­
cho a la comunidad, es el que se refiere al 
empadronamiento, trámite complicado y 
demoroso. 

Con respecto al núcleo familiar, mucho 
se ha hablado sobre el hecho de que el le­
gislaaor admite indirectameñte la poliga­
mia. La ley nada ha dicho en forma con­
creta, pero existe sí· un reconocimiento 
implícito de la costumbre indí,gena, como 
ley para el efecto, del contrato matrímp­
nial y de los derechos y obligacionés de 
familia, reconociéndose válido la posesión 
notoria del estado civil. 

Es necesario que el legislador esclarez-

:~ . '} 
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ca este pun.to, ya sea aprobando una ley 

que otorgue los plenos derechos al indí­

gena o que modifique las actuales en vi­

gencia. 
Hay que poner término a esta ambi­

güedad. Así, p,)r ejemplo, sólo para el 

efecto de reconocer ciertos derechos, po­

drían los Tribunales aceptar el criterio de 

la posesión notoria del estado civil del in­

dividuo. 
Como el indígena está casado por lo ge-; 

neral con varias mujeres, se les obligaría 

a elegir a una de ellas y los hijos hab'idos 

'con cada una, quedarían jurídicamente 

'reconocidos como putativos. 
Problema que debatió la Comisión fue 

el ,de' la instrucción y con el objeto de 

juntar opiniones, se solicitaron informes 

al señor Ministro de Educación y al Obis­

po de la Araucanía, Monseñor Guido Beck 

de Ramberga. 
, Para terminar, la Comisión se refiere a 

los Tribunales de, Indios. Ya se ha dicho 

que nacieron en virtud de la dictación de 

la ley 4.111 y que su misión es la de pre­

ceaer a la divisi5n de las comunidades. 

Según Io manifestado anteriormente, 

estas funciones. quedarían terminadas, ya 

que se procedería a dividir las comunida­

des en la 'forma expresada. 
Sin embargo, no sería conveniente po­

ner término al ejercicio de estos Juzga­

dos y es del pafecer dejarlos subsistentes 

para que pud'ierari resolver las dificulta­

des derivadas de la radicación; para co­

'nocer de los trámites de la legalización de 

la fam~lia; para s~guir conociendo de las 

cuestiones contenciosas, entré indígenas o 

entre indígenas y particulares; para los 

efectos· de la restitución de tierras usur-: 

padas y para radicar a los indígenas que 

ocupen extensiones mínimas de terrenos. 

La Comisión, por las razones dadas a 

conocer en el pl'esente informe, propone 

para su ap'robación el siguiente 

Proyecto de acuerdo 

\ 

"La Honorable Cámara de Diputados, 

conociendo el informe evacuado por la 

Comisión Especial Investigadora sobre 

los asuntos ind;genas, acuerda prestar\e • 

su aprobación y poner sus conclusiones en 

conocimiento de S. E. el Presidente de la 

República y de los señores Ministros ~' 

Justicia y de Tierras, y Colonización." ! 

Sala de la Comisión, a 24 d~ agosto de 

1955. 
Acordado en ~esión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Araneda (Presi­

dente), Bart~ Lá~car y Palma Vicuña. 

Se designó Diputado informante al Ho­

norable señor, Bart. 
(Fdo.) : Francisco Hormazába~ L., 

Secretario de la Comisión. 

\ 
, 

9.-COl\1UNICACIONES 

De la Comisión deVías y Obras Públi­

cas, en que solicita el asentimiento de la 

Cámara para enviar a la Comisión de Ha­

cienda un proyecto de ley que aprueba ,el 

Presupuesto de Inversiones de la Corpo­

ración de la Vivienda para el año 1956, y 

Del Diputado señor RQmero,en que ex­

presa que ha renunciado al partido Demo­

Crático del Pueblo y se ha incorporado al 

Partido Acción Renovadora de Chile. 

lO.-PETICIONES DE OFICIO 

Del señor E1gueta, :;tI señor Ministro de 

Economía, a fin de que se sirva disponer 

que la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado otorgue a la Cooperativa Agríco­

la y Ganadera de Chiloé Ltda., con 'domi­

cilio, en Castro, y a cualquiera otra que lo 

solicite, los beneficios relativos a rebajas 

en los fletes que establece la legislación vi­

gente. La Cooperativa citada no ha logra­

do hasta ahora una respuesta favorable 

en este sentido de. parte de la Dirección de 

la Empresa. En consecuencia, sería nece­

sario que el señor Ministro se, sirviera re­

cabar de la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado que enviara las instrucciones 

pertinentes a la Administración del Fe­

rrocarril de Ancud a Castro, a fin de ha-

r . 
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'cer efectivos los beneficios en referencia. 
Del mismo señor Diputado, al señor Mi-

. ~ililtro de Economía, a fin de. que se sirva 
disponer que la. Empresa Marítima de] Es­
tado otorgue las facilidades que establece 
la legislación vigente a las COQperativas 
Agrícolas existentes en C4iIoé. Según in­
formes de la' Cooperativa Agrícola y Ga-' 
nadera Chiloé Ltda., con domicilio en Cas­
tro, el señor Diputado ha sab.ido que no 
dispone de la atención debida por parte, de 
la Empresa, con gra,ve daño a su desarro-
110 económico, por lo que ruega al señor 
Ministro se sirva impartir las instruccio­
nes del caso a la Empresa l\farítima' del 
Estado, a fin de que otorgue a las Coopera­
tivas Agrícolas los beneficios a que -por 
ley tie~en derecho, ' 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro d~ Educación, a fin de que se sirva 
disponer la construcción de un nuevo pa­
bel1ón para la ,Escuela Industrial de Cas­
tro, en atención a las condiciones por de­
más precarias en que se encuentra funcio­
nando este establecimiento. Además, para 
obtener verdadera eficiencia en su labor 

, necesita esta escuela que se le dote del ma­
terial y maquinarias indispensaQles. para el 
desarrollo de las especialidades de que di s­
pone~ Actualmente el profesorado tiene 
que impartir -su enseñanza con los medios 
más rudimentarios, circunstancia que ma­
logra completamente las finaliqades de la 
educación industrial. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, a fin de que se 
sirva intervenir en el Senado con el objeto 
de que se despache a la brevedad posible 
el proyecto de ley sobre un plan de obras 
públicas para las provincias de Aisén y 
Chiloé,en el cual se considera un aporte 
de $ 50.000.000 para la construcción de dos 
hospitales en Achao y Quellón. 

,El señor Elgueta, como autor de esa in­
dicación en la Honorable Cámara, ruega 
al señor Ministro se interese por su apro­
bación en el Senado, en atención al estado 
de verdadera insalubridad en que vive la 

población de la provincia de Chiloé. Al for­
mular esta indicación, el señor Diputado 
tuvo en vista la creación de-dos centros, 
hospitalarios, los cuales, unidos a los exis­
tentes en Ancud y Castro, podrían servir 
de base en el-futuro' a un plan d~ asisten:" 
da médica para todo el archipiélago. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas. a fin de que 
se sirva solicitar a la Corporación de la ,Vi­
vienda que ejecute las construcciones de 
habitaciones acordadas en las ciudades de 
Castro y Ancud, provincia de Chiloé, en el 
plan correspondiente al año 1955. Chiloé 
es la provincia a la cual no ha llegado la 
acción benéfica de la Corporación de la Vi­
vienda Y. en general, es la región más 
abandonada del país. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistru de Salud Pública. a fin de que se 
sirva recabar del Servicio, de Seguro So­
cial el cumplimiento del acuerdo de su 
Consejo, relativo a la construcción -de dos 
grupos de viviendas para obreros en las 
ciudades de Ancud y Castro, provinéia p'e 
Chiloé, en el año 1955. Como basta la fe­
cha no se ha materializado este acuerdo, 
ruega al señor Ministro se sirva informar 
_acerca de las razones que han impedido 
la ejecución de dichas obras. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Púbicas, a fin de que -se 
sirva recabar .de la Corporación de la Vi­
vienda que extienda las escrituras públi­
cas y transfiera la propiedad de las casas 
que ocupan las personas que figuran en la 
copia de la solicitud que se acompaña en la 
población San Martín de la ciudad de Cas­
tr.o, habida consideración que todas ellas 
reunen los requisitos reglamentarios y son 
favorecidas por el acuerdo NI? 2.223 de 
septiell,lbre de 1954 del H. Consejo de la 
Corporación de la Vivienda. 

En el caso de que existiera algún incon­
veniente para perfeccionar este acuerdo, 
el señor Diputado solicita tlIue se le infor-
me sobre el particular. ' 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi-
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nistro de Salud Pública, a fin de que, si lo 

,tiene a qien, se sirva disponer que se cons­

truyan las dependiencias necesarias para 

cocina y lavandería en el Hospital de Cas­

tro. El Honorable señor Elgueta expresa, 

que, según sus informaciones, existirían 

. fondos en depósito en la Tesorería Comu­

'nal de Castro para este objeto. En todo ca­

so, solicita que se destinen los fondos ne­

cesarios para esas obras, complementan­

do, si es menester, el proyecto de Presu~ 

puesto del Ministerio de Sa~ud Pública 

,para el año 1956. 

Del Honorable señor Alegre, al señor 

Ministro de Educación, a fin de que en el 

Presupuesto dI'> la Nación Para el año 

1956, se contemple la suma de catorce mi­

llones de pesos para el pago de la expro­

piación de los terrenos que se desti­

narán a la construcción del edificio del 

'Liceo 'Coeducacional de Quilpué, provin­

~cia de Vhlparaíso. El Ministerio de Obras 

PÓ.blicas ha informado al señor Diputado 

que está hecho el decreto de expropiación 

en uso de las factlltades que le concede la: 

ley 8.080; pero que en virtud, de un in­

forme de la Contraloría General de la 

República, no se pueden destinar fondos 

de la ley Herrera para el pago de esta 

expropiación. 
Del señor Jaramillo, a S. E. el Presiden­

te de la República, recabándole la inclusión 

entre los asuntos de que puede ocuparse el 

Congreso Nacional en la actual legislatura 

extraordinaria de sesiones, del proyecto 

de ley que expropia unos predios en Grá­

neros para la ejecución de obras de rega­

dío, que ha sido informado ya favorable­

men~ por la Comisión de Obras Públicas. 

De los señores J aramillo, Castro, San­

tandreu, Miranda, don Carlos; Zepeda y 

Jerez, a S. E. el Presidente de la Repúbli­

ca con el objeto de que, si lo tiene a bien, 

se sirva inCluir en la actual convocatoria 

'a sesiones extraordinarias del Congreso 

Nacional, el proyecto de ley que otorga di­

versos beneficios a los empleados y obre­

ros que laboren en faenas mineras y ha-

yan contraído la enfermedad denominada 

"silicosis", a que se !efiere el boletín que 

se acompaña. 
De los señores Santandreu, Jaramillo, 

Miranda, don Carlos y Jerez, a S. E. el 

Presidente de la República para que, si lo 

. tiene a bien, se sirva incluir en la actual 

legislatura. extraordinaria del Congreso 

Nacional, los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que incluye en los beneficios del 

artículo 99 de la ley NQ 11.595 a los sar­

gentos 1 Qs de Carábineros y funcionarios 

de grados equivalentes. r~tirados entre el 

1 Q de enero de 1933 y el 2 de agosto de 

1953, siempre que a la fecha de su retiro 

hubieren tenido 25 años de servicios (Bo­

letín NQ 310); 
2.-El que ot<>rgauna gratificación ex­

traordinaria a los empleados y obreros> de 

las empresas productoras de cobre de la 

gran minería, por el tiempo que hubieren 

trabajado durante el año 1954 (Boletín 

N9 268); 
3.-El que faculta a: las Municipalidades 

del país para suplementar sus prespues­

tos por el presente año (Boletín N9 787) ; 

4.-El que reajusta las pensiones de ac­

cidentes del trabajo y aumenta los bene-. ' 
ficios concedidos a'los familiares de las 

víctimas del accidente ocurrido en SewelI. 

el año i945 (Boletín N9 8.235). 

Del señor Rivas,a S. E. el Presidente de 

la República para que, si lo tiene a bien, 

incluya en la actual convocatoria, el pro­

yecto de ley que autoriza la erección de un 

monum.ento al ex Presidente de la Repú­

blica don Pedro Aguirre Cerda, en la, ciu­

dad de Quillota. Este monumento ya está 

construído'y sólo se espera la autorización 

legislativa para inaugurarlo. 

Del señor Puentes, don Adán, al señor 

Contralor General de la República, sobre 

la sjguiente materia: 
"En mérito a la importancia que reviste 

la consulta sobre la interpretación jurídi­

ca que la Corporación de la Vivienda da al 

otorgamiento de los préstamos de recons­

trucción en las zonas devastadas, vengo 
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en rogar del señor Presidente de la Hono­
rable Cámara quiera remitir a la Contra­
loda la consulta a que hago referencia." 

Del s~ñor Durán, al señor Ministro del 
Interior, con e~ . objeto de que se sirva or­
denar ql,le la Compañía de Teléfonos de 
Chile, por intermedio de su oficina· de 
Val paraíso haga los estudios y proceda a 
la extensión de la línea telefónica hacia 
la población de Recreo Alh. con el ob.ieto 
de dotar de ese servicio a dicha población. 

En este lugar se ha construído una ex­
tensa población que alberga gran núme­
rO de personas, lo que hace imprescindible 
que se la dote de servicio telefónico. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
se sirva patrocinar una indicación del Eje­
cutivo en el proyecto de Supl'emento del 
Presupuesto del presente año, destinando 
la suma de un millón quinientos mil pesós 
para atender los trabajos definitivos de 

* 

fin de que proceda. a investigar las posi­
bles irregularidades que se habrían co­
metido en la percepción' de sueldos 
en dólares por parte de las Comisio­
nes en el extranjero desempeñada~ por 
los miembros de dicho Servicio, y a esta­
blecer la responsabilidad que pudiera 
afectar a los Jefes y funcionarios superio­
res de esa repartición. 

Existe la conveniencia de ampliar esta 
investigación a diversas anomalías que 
existirían en la institución mencionada, 
especialmente, aquellas referentes a la 
destinación de personal subalterno a la 
realización de labores ajenas a la natura-: 
leza misma de ese e¡:¡tablecimiento. . 

En todo caso, el señor Diputado ruega 
informarle acerca del resultado de la in­
vestigación que solicita. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

alumbrado eléctrico de Pitrufquén. -Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
La falta de luz eléctrica es un grave minutos. 

problema que afecta a la población de Pi- El señor DURAN (Presidente) .-En 
trufquén, especialmente en los últimos nombre de Dios, se abre la sesión. 
meses del año, por la baja de riivel de las' Las Actas de las sesiones 5~, 6~ y 7~ 
aguas del río Toltén, que surte la planta quedan aprobadas por no haber sido ob­
hidráulica que proporciona corriente a jeto de observaciones. 
dicha ciudad. Se va a dar lectura a la Cuenta. 

Las autoridades comunaJes han solicita- -El señor Prosecretario da cuenta de 
do a la Dirección de Servicios Eléctricos los asuntos recibidos en la Secretaría. 
que se dé una solución definitiva a este El señor DURAN (Presidente) .-Ter-
asunto que perjudica enormemente a to- minada la Cuenta. 
das las actividades de la zona. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, con el objeto de que 
se sirva disponer se entregue a la Escue­
la NQ 87 de Los Angeles el siguiente mate­
rial: sesenta qancas, tres pupitres y tres 
pizarrones, ya que hasta el momento no 
cuenta' con tan indispensables elementos. 

Del señor Correa Larraín, al señor Con­
tralor General de la República, con el ob­
jeto de que se sirva designar un Inspec­
tor de ese Servicio para que se constituya 
en el Instituto Geográfico Militar (Sec­
ción Comisión Chilena de Límites) con el 

\ 

1.-REUNION DE COl\i!TES.-SUSPENSION .DE 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito al asentimiento de la Sala para sus­
penáer la sesión por el tiempo que dure la 
reunión de Comité a, que convocará fa 
Mesa, ,con prórroga de todos los tiempos 
reglamentarios. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 
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2.-PRORROGA DEL PLAZO PARA ,INFORMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

I 

El señor DURAN (Presidep.te) .-Con­

tÍn úa la sesión. 
Solícito de la Sala para prorrogar, has­

ta el término del planzo constitucional, los 

plazos de los proyectos que figuran en el 

Orden del Día con los números 4, 5, 6 y 7. 

Acordado. 
-Los proyectos', a que se refiere el 

acuerdo anterior son los siguientes: 

El que autoriza al Presidente de la Re­

pública para reducir en un 20% las plan­

tas del personal de la Administración PÚ­

blica y de las institueiones semifiscalesy 

autónomas. 
El que modifica el régimen de cambios 

internacionales y de .comercio exterior. 

El que suplementa diversos ítem del 

presupuesto vigente. 
El que da el carácter de permanente 

a los impuestos estáblecidos en las leyes 

NQs 11.493, 11.575 y 11.791. , 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor DURAN (Presidente) .-El 

, señor Secretario va a dar lectura a los 

acuerdos de los Comités. . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).' 

-Reunidos los Comités en sesión de fecha 

de hoy, bajo la presidencia del señor Du­

rán y con asistencia de los señores Del 

Río, por el Comité Liberal; Miranda, don 

Hugo y Rioseco, por el Comité Radical; 

Bustamante, por el Comité Agrario La­

borista; Martones, por el Comité Demo­

crático del Pueblo; Valdés Larraín 'y Co­

rrea Larraín, por el Comité Conservador 

U nido; Galleguillos, don Florencio, por ei 

Comité Socialista; Alegré y Aqueveque, 

por el Comité Socia1ist~,Popular; Aceve-, 

do, por el Comité Unido, y Serrano, pór el 

Comité Independiente, por unanimidad 

adoptaron los siguientes acuerdos: 

Primero, incluir en la Cuenta de la pre­

sente sesión el proyecta, en segundo trá-

i 

mite constitucional, por el que se concede 

una amnistía general; 
Segundo, incluir también en la Cuenta 

de la presente sesión una nota sobre la re.., 

nuncia que presentó el Honorable ¡;eñor 

Romero al Partido Democrático del Pue­

blo y su ingreso al Partido de Acción Re-' 

novadora de Chile; 
Tercero, al discutirse el proyecto en 

quinto trámite constitucional sobre fija­

ción de la planta y del sueldo del personal 

dél Registro Civil e Identificación,' votar 

la planta propuesta por el Honorable Se­

nado en el segundo trámite constitucional, 

de 1.493 empleados, con los sueldos pro­

puestos por la Honorable Cámara en el 

prim~r trámite constitucional y sin consi­

derar la nueva distribución propuesta por 

el Senado en su oficio último; 
Cuarto, en la discusión de las modifica­

cjones del Senadó al proyecto que concede 

,una bonificación al personal de la Admi­

nistración Pública; conceder hasta cin~o 
minutos a los señores Diputados que las 

apoyen y cinco minutos a los señores Dipu­

tados que las impugnen, con excepción de 

la discusión de las modificaciones a los ar­

tíeulo& 4Q y 13, para las que' se conceden 

hasta diez minutos" en el entendido que se 

prorrogará el tiempo de la presente sesión 

hasta el total despacno del proyecto; 

Quinto, en la discusión de las modifica­

c'Íones al proyecto sobre rentas del perso­

nal del Poder Judicial, conced~ cinco mi­

nutos a un señor Diputado que apoye las, 

modificaciones y cinco minutos a uno que 

las impugne, también en el entendido que 

es con prórroga de la sesión hasta el total 

despacho del proyecto; 
Sexto, conceder diez minutos al Hono­

rable señor Poblete, al término de \a Hora 

de Incidentes, para formular una denun­

cia, y 
Séptimo, invitar a los señores Minis­

tros 'del Interior y de Eéonomía a las se­

siones especiales que la Honorable Cáma,.. 

ra celebrará para tratar el problema de la 

importación de automóviles. 
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El señor DURAN (Presidente) .-':"'-Si le 
parece a la Sala, se aprobarán los acuer­
dos de los. Comités. 

Aprobados. 

4.-FUACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 

DEL PERSO~AL DEL REGISTRO CIVIL E 

IDENTJFICACION.-~SISTENCIAS DEL SENA· 

DO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la insistencladel 
Honorable SeRado en la modificación que 
introdujo al artículo lQ del proyecto que 
fija la p~anta y los sueldos del personal 
dependiente de la Dirección General del 
Registro Civil e Identificación. 

El señór COFRE.-Pido que .se lea, se­
ñor Presidente. 

RegistToCivil 

Grado 99, Oficiales Civiles.. .. .. .. 
'Grado 10, Oficiales Civiles.. .. .. 
Grado 119, Oficiales Civiles.. .. .. .. 

Ic?entificación 11 Pasapo1'tes 

Grado 9, Oficiales Identificadores 
Grado 10, Oficiales Identificadores 
Grado 11, Oficiales Identificadores .. 

Personal Auxilia'i'Y ele SM'vicio 

Gtado 99, Porteros .. 
Cr'ado 10, Porteros .. 
Grado 11, Porteros .. 

-----_._---_ .. _----_ .. -

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NI} 3.809, de 26 
de octubre del año en curso. 

El señor DURAN (Presidente) .­
En discusión la insistencia del Senado. 

El señor AQUEVEQUE .. -Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
señor Secretario dará lectura al oficio del 
Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Senado contesta el oficio de la Hono­
rable Cámara en los siguientes términos: 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en las modificaciones que hizo al proyec-' 
to de ley que fija la planta y sueldos del 
personal del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, y que esa H. Cámara ha 
desechado, con excepdón de la qué con­
siRte en mantener el número de 1.493 em­
pleados que aprobó en la planta indicada 
en el artículo 1 Q,en lugar de 1.647 que con­
sultaba la iniciativa de ley de esa H. Cor­
poración, en la que ha acordado insistir. 

Como consecuencia de este acuerdo la 
planta quedaría, en !as partes que se· in­
cUcan en la siguiente forma: 

62 
25 
22" 

62 
23 
22 

10 
G 
4 

1.493 

$ 226.800 
214.200 
203.640 

$ 226.800 
214.200 
203.640 

$ 226.80~O 
214.200 
203.640 

$ 14.061.600 
5.355.000 
4.480.080 

$' 14.061.600 
5.355.000 
4.480.080 . 

$ 2.268.000 
1.285.200 

814.560 

$ 441.331.440 

El señor DURAN (Presidente) ._ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-.:....Señor Presi­
dente, en conformidad con los· acuerdos 
de fos Comités, sólo nos cabe aceptar el 
criterio del Senado o insistir en el pri­
m1tívo de la Honorable Cámara. Hago 
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presente que el I)iputado que habla fue 
uno de los que defendió el criterio sus­
tent",do por esta Corporación. 

Ahora, atendida la situación reglamen­
taria que se presenta, votaré por la no in­
sisteI!cia, porque de mantener nuestro cri­
terio original podríamos llegar a una "im­
passe': que, incluso, nos llevaría al absur­
do de no Jegislar sobre esta materia y a 
la designación de una comisión bicameral. . 
Sencillamente, no habría ley, o sea, no se 
aprobaría el aumento de la planta en dos­
cientos cuarenta y siete empleados, propi­
ciado por la Honorable Cámara,ni el de 
ciento \reinte, propuesto por el Senado. 

Por estas consideraciones, ruego a los 
Honorables colegas que no insistan en el 
criterio que la Cámara sustentaba. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.-Pido la 

palabrú, señor Presidente. 
El señor DURAN' (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señorí.a. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.=-Señor 

Presidente, he tenido ocasíón de conver­
sar con el señor Director General y con va­
rios funcionarios del Servicio de Registro 
Civil e Identificación, quienes me han ex-

. presado que dada la larga tramitación que 
este proyecto ha tenido en el Congreso Na­
donal y la angustiosa situación. económica 
del personal de ese Servkio, se permiten 

. solicitar a la Honorable Cámara que des­
pache el proyecto en debate con la modi­
fica~ión introducida por el Senado. Reco­
nocen, eso sí, que es lamentable que el Se­
nado no haya prestado su aprobación al au­
mento de la planta del Servicio, como lo 
propiciara la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN. (Presidente).--:-

Ofrezco la palabra. 
.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insitir. 
El señor FONGEA.-Con mi yoto en 

contra, señor Presidente. 

El señor ,DURAN (Presidente) .-En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 81 votos; por la negativa, 1. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Honorabl~ Cámara acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-BONIFICACION COMPENSATORIA PARA 

El... PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA.-MODWICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Pre¡:;idente) .-Co­
rresponde tratar a continuación las modi­
ficaciones introducidas por el Senado al 
proyecto despachado por la Cámara de Di­
putados por el que se concede una boni­
ficación compensatoria al personal de em­
pleados y obreros de la Administración 
Pública, y de las instituciones semifiscales . 
y de administración autónoma. 
,En discusión las modificaciones del Se­
nado al artículo 19• 

-Dicen las modificaciones: 
"En el inciso primero, el Senado ha 

agregado, después del guarismo "1955", la 
palabra "inclusive"; ha suprimido las pa­
labras "Poder Judicial", y ha agregado, a .. 
continuación ele "Mupicipalidades" entre 
comas (,,) ,)a expresión "Empresa Muni­
cipal de Desagües ele Valparaíso y Viña del 
Mar". 

El señor DURAN (Presid~nte) .-Ofn~z-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada la modificación del Senado. 
Acordado. 
A contiüuación del inciso primero elel 

artículo 1':>, el Senado ha agregado algunos 
incisos nuevos, a los que el señor Secreta­
rio dará lectura: 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
A continuación del inciso prime:ro, el Ho­
nqrable Senado ha agregado los siguientes 
incisos nuevos: 

"En las mismas condiciones generales, 

\ 

~ 
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tendrán derecho a esta bonificación extra­
ordinaria los Receptores y Depositarios fis­
cales del Servicio de Cobranza Judicial de 
Impuestos. 

"Para ,calcular el monto de este benefi­
cio, se tomará como base los sueldos que 
les fueren asignados a estos funcionarios, 
por Decreto de Hacienda N? 4.271, de 27 
de mayo del pre.;:ente año, y cuando dicho 
sueldo fuere inferior al fijado para el gra­
do 17 de la Escala de Sueldos de la Admi­
nistración Pública, se tomará como míni­
mo el monto de éste. Igual procedimiento 
se aplicará respecto de los Receptores y 
Dépositarios que no figuren en el mencio­
nado Decreto por no haber tenido actua­
ción durante el año 1954. 

"Gozarán igualmente de esta bonifica­
ción los aseadores del Servicio de Cobran,­
zaJudicial de Impuestos que se pagan con 
cargo al ítem 06108104Iv-6. 

"Asimismo, tendrá derecho a este bene­
ficio el personal acogido a reposo preven­
tivo de acuerdo con la ley Ng 6.174. 

"No tendrá derecho a esta bonificación 
el personal del Poder Judicial. 

"El personal dependiente de la Dirección 
General del Registro Civil e Identificación 
gozará de la bonificación compensatoria 
hasta la fecha de la :publicación de la ley 
de mejoramiento económico para dicho' 
Servicio, en actual tramitación, pero, en 
ningún caso, más allá del 31 de diciembre 
de 1955. 

"Los personales de las Empresas de 
Transportes Colectivos del Estado y de los 
Ferro<.:arriles del Estado, que tienen pen­
diente el cumplimiento de compromisos 
económicos con sus respectivas Empresas, 
recibirán, aparte del 35 % que' establece I 

esta ley, la diferencia de una mayor suma, 
de acuerdo con Jos cambios de notas de 9 

. de Julio de 1955, respecto de la primera de 
esas Empresas, y con el' convenio de igual 
fecha ª que se refiere la circular N?301609, 
de 6 de septiembre del mismo año, de la 
Dirección General de la segtinda de ellas, 
con cargo a los fondos propios de dichas, 
Empresas. 

"A los obreros fiscales asimilados a un 
grado" pero que a su vez tengan tratos so­
bre trabajos extraordinarios, se les calcu­
lará la bonificación sobre el sueldo base 
más el reajuste asignado al grado de asi­
milación, cualquiera que seán los días, tra:' 
bajados". 

El señor DURAN (Presidente). -
Ofrezco la palabra sobre los incisos' nU,e­
vos _agregados por 'el Honorable Senado 
en el artículo primero. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa~ 
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre- r.< , 

si dente, deseo sólo aclarar lo referente a 
la situación de un gremio. . 

La modificación propuesta por el Ho­
norable Senado concede la bonificación 
al personal del Registro Civil e Identifi­
cación sólo hasta la fecha en que se pu­
blique la ley de mejoramiento económico 
para dicho Servicio. Esa ley otorga au­
mentos que corresponden aÍ 21, 26, 31, 32, 
y 14% de cada uno de los grados. En con-, 
secuencia, los empleados recibirán un 
35 % de bonificación, pero cuando se' 
apruebe la nueva ley, e1 35 % se reducirá 
a un 14% en muchos grados. 

Esta situación de injusticia podría ha-, 
ber sido remediada en esta oportunidad 
por la Honorable' Cámara, pero la propia 
directiva del citado gremio, . y esto es lo 
que deseo destacar, -para no retrasar el 
pago de la bonificación al resto del perso-
nal de la Administración Pública- ha pe- ' 
dido a los parlamentarios que no insista­
mos en este aspecto, en el entendido de ' 
que no habrá otras modificaciones que 
obliguen a un nuevo trámite al proyecto 
de bonificación . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, . 

señor Presidente. 
ElseiÍor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El ~eñor ACEVEDO.-Señor Presiden-
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te, el Honorable Senado tocó un aspecto 

- que se refiere a la ~mpresa de Transpor­

tes Colectivos del Estado. Formuló indica­

ción. en el sentido de que quedará para 

la histo;ria de la ley que la bonificación a 

que se refiere este artículo ,también com­

prende en sus beneficios al personal de 

. planta administrativo de la Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado. 

El señor CORREA LETELIER.-Pi­

do la palabra, s~ñor Presidente. 
El señor, DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señorí;:t. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­

ñor Presidente, el Honorable Senado ha 

agregado, en el artículo 1 Q, una disposi­

ción, en virtud de la cual los personales de 

las Empresas de Transportes Colectivos 

del Estado y de los Ferrocarriles delEs­

tado recibirán, además de la bonificación, 

otras sumas de dinero que 3.1lí se indican. 

Deseo expresar, simnlemente, qúe, dada 

la forma en que está redactada la disposi­

ciÓn, ella es absolutamente inoperante. En 

efecto, para nadie es un misterio que la 

Empresa de Transportes Colectivos del 

'Estado se encuentra desfinanciada. Con 

las actuales tarifas, apenas alcanza a 

atender sus gastos administrativos. Inclu­

so, ha llegado al ,extremo de que se le pro­

testen letras de cambio, por incumplimien­

to en el pago de equipo comprado con ante­

rioridad. 
Por este motivo,' el inciso que expresa 

que los beneficios citados serán pagados 

con cargo a los recursos de las propias. 

empresas, es una de las tantas disposicio­

nes que desprestigian el proyecto.' 

En realidad, es evidente que la Empre­

sa de Transportes Colectivos del Estado 

no está en condiciones de efectuar dicho 

gasto y que' será el Fisco el que tendrá 

que contribuir a hacerlo. Por esta razón, 

deseo saber cuál es el criterio del Gobier­

no al respecto, ya que se encuentra en la 

Sala el señor Ministro de Hacienda. 

Por 1~ que respecta- a la Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado, puedo 

decir que ella e'stá absolutamente incapa­

citada para cumplir una obligación como 

la señalada, por lo que el Fisco deberá 

hacer frente al pago de los beneficios. 

Eso es todo cuanto deseaba expresar y, 

como dije, ojalá pudiéramos escuchar, de 

. labios del señor Ministro de Hacienda, la 

opinión del Gobierno, el que, seguramente, 

ha patrocinado la disposición aludida. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y de Economía) .-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-TieJ 

ne la palabra el señor Ministro de Hacien-
da. -

El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y Economía) .-Señor Presidente, 

la Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado llegó a una solución de los proble­

mas pendientes en el mes de julio del pre­

sente año. Pero dicha soluc,ión no ha ,sido 

cumplida todavía, porque la Empresa no 

ha contado con los medios necesarios. 

Precisamente, la disposición consulta­

da en el presente proyecto resuelve el 

problema. Este se planteó, porque a los 

obreros y empleados de dicha Empresa se 

les concedió, anteriormente, un beneficio 

especial. El proyecto aprobado por el Ho­

norable Senado permite dar cumplimiento 

a las obligaciones contraídas. 

La Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado ya se encuentra en condiciones de 

cumplir sus compromisos. La de Trans­

portes Colectivos del Estado lo va a estar. 

El 'señor .LARRAIN VIAL.-Pido la 

pala,bra, señor Presidente. 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra. 

El señor DURAN (~residente).-Tie­

ne la palabra el señor Larraín Vial para 

impugnár la modificación. 
El señor LARRAIN VIAL.-Señor 

Presidente, deseaba referirme al mismo 

inciso que nos preocupa, porque, a mI jui­

cio, su redacción se presta a muchos equí­
vocos. 

Se dice que se dará a los personales de 
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las Emprt!sas de Transportes Colectivos 
del Estado y de l~s Ferrocarrilés del Esta~ 
do, una suma aparte del 35 % que se 
le otorgaría al resto de la Adminis­
tración Pública. Se" establece que reci~ 
birán una diferencia de una mayor suma 
y se hace referencia a un cambio de notas 
de 9 de julio de 1955, respecto de la pri­
mera de esas Empresas, y a un convenio 
de igual fecha a que se refiere la Circular 
NI) 30.609, de 6 de septiembre' del mismo' 
año, de la Dirección General de la segunda 
de ellas. 

Me parece que la Honorable Cámara 
no puede pronunciarse sobre esta disposi­
ción, sin tener los antecedentes necesario,t:; 
para establecer el significado de su redac­
ción. En realidad, no se dice a cuánto ás­
cenderá la bonificación que "se dará a es­
tos personales. Sólo se habla de que será 
una mayor suma sobre el treinta y cincQ 
por ciento. 

Considero lógico que el señor Ministro 
de Hacienda o el señor Diputado infor~ 
mante nos den a conocer a cuánto llegará 
la bonificación que se les otorgará a los 
personales de las Empresas de Transpor~ 
tes Colectivos y de los Ferrocarriles del 
Estado, porque la dife,rencia que se les 
concederá deberá ser cubierta en el Pre~ 
supuesto, a través de las subvencionés que 
deben darse a estas dos instituciones. Por 
'este motivo, estimo necesario que la Ho~ 
norable Cámara sepa el monto de lo que 
se les ~torgará a través de este inciso.' 

El señor HERRERA, (Ministro de Ha~ 
cienda y de Economía) .-Pido la pala­
bra, señor Presidente, 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Señor Presiden­
té, el acuerdo a que se llegó con los 6bre~ 
ros y empleados fue el siguiente: los obre­
ros, en el proyecto de Escala Unica ten~ 
drán un aumento del setenta por ciento 
y los empleados, que están afectos a esta 
ley, tendrán derecho a gozar de este au~ 

mento desde el momento en que se firma~ 
ron los acuerdos. El proyecto de ley so~ 
bre Escala Unica llegará mañana a la Ho~ 
norable Cámara, Entonces los señores Di~ 
putados podrán conocer exact~mente el 
monto de la suma que él -rePresenta, que 
no es extraordinariamente elevada, como 
se ha dicho. 

El señor L:ARRAIN VIAL.-¿ l\le per~ 
mite, señor Presidente ? 

. El señor
l 

I7tJRAN (PresidEmte) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
Presidente, deseo que el señor Ministro de 
Hacienda o el señor Diputado informante 
den lectura a los convenios a que se llegó 
con los personales de las Empresas de 
Transportes Colectivos y de los Ferroca-' 
rriles del Estado para que nosotros, antes 
de resolver sobre este artículo, sepamos 
a cuánto ascenderá esta bónificación ,que 
se les dara: ~ste problema es distinto de 
que ella sea superior o inferior a lo que se 
establezca en el proyecto sobre Escala 

',Unica, ' 
_ El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Melén­
dez. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, he extrañado que el Honorable Se­
nado no haya considerado una, observa­
ción que hice durante la discusión de es­
te proyecto aquí en esta Honorable Cáma­
ra. 

En virtud de las palabras: "a giro", va­
mos a dejar a un sector 'apreciable de es­
tos servicios al marJ;sen del beneficio de 
esta bonificación. Por lo tanto, yo me per­
mito rogar al señor Ministro de Hacienda 
que arbitre las medidas que' crea conve­
nientes para que estos personales no que­
den ·fuera de esta bonificación, porque no 
ha sido ésta la intención de los legislado­
res, ni del, propio Ejecutivo. No sé por 
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qué se ha agregado esta expresión de "pa- para hacer efectiva la bonificación res­

gados a giro", cuando hay otro sector de pecto de este sector de los empleados. 

empleados pagados a honorarios, que son Muchas gracias. señor Presidente. 

los más. El señor DURAN (Presidente).-Ce-

El Honorable Senador señor Lavande- rrado el debate. 

ro hizo indicación sobre este' particular El Comité Conservador Unido ha soU" 

en el Senado. No sé por qué ella no apare- citado la división de 1ft votación por -inei­

ce entre las demás ÍIidicaciones, tratándo- sos ... 

se de una indicación que debió ser apro.. Reglamentariamente corresponde votar 

'bada, a fin de evitar que se cometiera es- el 1 ero inciso nuevo propuesto por el Ho­

tainjusticia con un sector tan importante norable Senado en forma secreta. 

de la Administración Pública... Solicito al asentimiento de la Sala para 

El. señor DURAN (Presidente) .-¿ Me omitir el trámite de votación secreta. 

permite, Honorable Diputado? Ha termi- El señor CORREA LARRAIN~-No 

nado el tiempo de cinco minutos concedido hay acuerdo. 

a los señores Diputados que impugnen el El señor DURAN (Presidente) .-Hay 

artículo. oposición. 

Solicito la venia de la Sala para conce- En votación secreta el inciso. 

<le'!' la palabra al Honorable señor Marto- -Practicada la votación en forma se-

'hes por dos minutos. creta, por' el sistema de balotas ,. dio er si-

Acordado. guiente resuLtado: por la afirmativa, 58 ' 

Tiene a palabra Su Señoría. 'l'otns .. por !a neqativa, 32 votos. 

El señor MARTON~S.-Señor Presi- El señor DURAN (Presidente). 

dente, deseo usar de la palabra, para dejar Aprobada la modificación del Honorable 

expresa constancia de que se ha incluido, Senado. 

en los nuevos incisos que ha agregado el Solicito el asentimiento de la Sala para 

Honorable Senado, un beneficio que alcan- votar, en una sola votación secreta, los in­

za a los perspnales que se encuentran aco- cisos segundo, tercero, cuarto, quinto y 

gidos al reposo preventivo, de acuerdo con sextO' nuevos, hasta la frase: " ... más allá 

le ley NQ 6.174. del 31 de diciembre de 1955." y' el inciso 

En virtud de dicha ley, ~os fondos co- octavo nuevo que comienza. con la frase: 

rrespondientes deben ser concedidos por "A los obreros fiscales asimilados a un 

el Servicio Médico Nacional. Pero como grado, pero que a su vez tengan tratos so­

aquí no se arbitra ninguna medida para bre trabajos extraordinarios, ... ". Se ex­

entregarle los fondos que se requieren pa- ceptuaría de esta votación el inciso sépti­

ra ,el pago de esta bonificación, que alean- mo nuevo, que comienza con los palabras: 

za más o menos, a cien millones de pesos, "Los personales de las Empresas de 

resulta que esta disposición no pasará de Transportes Colectivos del Estado y de 

,ser sino una declaración romántica. Por los Ferocarriles del Estado ... ". 

esta causa, quiero aprovechar la oportu- ,¿Habría acuerdo para proceder en la 

nidad de que se encuentra presente en la forma indicada? 

Sala el s~ñor Ministro de Hacienda, para Acordado 

hacerle notar esta situación con el ob- El señor MARTONES.-Que se omita 

jeto de lograr que el Ejecutivo arbitre las el trámite de votación .secreta, señor Pre-

. medidas necesarias, tendientes a soludo- sidente. 

nar ésta situación a través de un proy~to El seijor DURAN (Presidente) .-Soli­

de ley especial, que se despache en forma cito el asentimiento de la SaJa para orni­

rápida, que conceda los fondos necesarios,· / tir el trámite de votación secreta. 
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N o hay acuerdo. 
En votación los incisos nuevos que se 

han señalado. 
-Practicada la votaeión en forma se­

creta, dio· el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 75 votos; por la negativa, 7. 

El señor DURAN (Presidente).-Apro­
bados los incisos. 

En votación secreta el inciso séptimo,· 
que comienza con las palabras "Los perso­
nales de las Empresas de Transportes Co­
lectivos del Estado .. :" y termina: " ... con 
cargo a los fondos propios de dichas Em­
presas." 

Se va a llamar a, votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta por el sistema de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 55 
votos .. por la negativa, 33, votos. 

El señor DURAN (fresidente). "­
Aprobada la· modificación introducida por 
-el Honorable Senado. ' 

En discusi'ón la modificación introduci­
da por el 'Honorable Senado. en el inciso 
segundo del artículo primero. 

El señor Secretario le va ~ dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-En el inciso segundo, que há pasado a 
ser inciso décimo, el Honorabie Senado ha 
intercalado, entre las palabras "organis-· 
mos" e "indicados", lo siguiente: "con 
presupuesto propio". 

I El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco' la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerado 'el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

-aprobará la modificación. ' , 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

dccidas por el Honorable Senarlo en el ar­
tículo segundo. 

~Dicenna8 modificaciones intt'oduci­
das por el Senado en el artículo segundo: 

En el· inciso primero, ha reemplazado 
las palabras "la fecha", por estas otras: 

. I 
'''1955 inclusive". 

Ha suprimido el inciso segundo. 

A contfnuación del Inciso primero, ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"Una misma persona que sirva dos o 
más cargos, sólo gozará de la bonificación 
correspondiente' al desempeño de una de 
ellos." 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda las modificaciones. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se-, 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA-Señor Presidente, en 
realidad, la modificación introducida por 
el HEmorable Senado en el inciso prime­
ro tiene por objeto aclarar más el texto 
del proyecto. Por consiguiente; ella con­
tará con la aprobación de los parlamenta­
rios de estas bancas. 

Asimismo, los Diputados socialistas po­
pulares votaremos afirmativamente la 
,modificación· consistente en suprimir eJ 
inciso segundo (lel artículo segundo, el 
cual limitaba a cien mil pesos mensuales·. 
el monto total de la remuneración que re­
sultare, sumada la bonificación. 

En consecuencia, los Diputados socialls­
tas populares, votaremos afirmativamen- -
te las modificaciones introducidas por el 
Honorable -Senado en el artículo segun~ 
do 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un señ~r Diputado 
que impugne las modificaciones introduei­
das por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat.e. 
Advierto a los señores ,Diputados que 

se votarán conjuntamente todas las modi­
ficaciones, incluso la que consiste en, agre­
gar un inciso nuevo a este artículo segun­
do. 

Si le parece a,la Honorable Cámara, se 
aprobarán las modificaciones introduci.; 
das por el Honorable Senado en este ar-
tículo. ' 

No hay acuerdo. 
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En votación. 
El señor GUMUCIO.-Pido que se di­

vida la votación, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Está 

,cerrado el debate, Honor~ble Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir a votación secreta. 
Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

n6mica, dio el siguiente 1'esultado: por la 

. afirmativa, 57 votos. 
El señor DURAN (Presidente).­

Aprobadas las modificaciones del Hono­

rable Senado al artículo 29. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 39, 

-Dicen las modificaciones del Senado: 

En el inciso primero del artículo tercero 

ha intercalado, entre las palabras "inter­

venidas por el Estado" y "para conceder" ~ 

10 siguiente: "que no hayan concedido 

gratificaciones o bonificaciones especia­

les"; y ha suprimido la frase final. en 

punto seguido que dice: "Para calcular 

la bonificación en ningún caso podrán 

considerarse las gratificaciones u otro ti­

po de remuneraciones transitorias". Así-

, mismo, ha agregado, en' punto seguido, la 

siguiénte frase: "Lasque hayan concedi­

do gratificaciones o bonificaciones espe­

ciales inferiores, podrán completar el por­

centaj e de bonificación que por este'ar­

tículo se autoriza." 
A continuación del inciso primero, ha 

consultado el siguiente nuevo: 
"Autorízase también a las Cajas de 

Previsión Soc~al de los Empleados Muni­

cipales de Santiago y Valparaíso y a la 

Caja de Previsión Social de los Obreros 

Municipales de Santiago, para conceder 

esta misma bonificación a sus persona­

les." 
El inciso segundo ha pasado a ser inci­

so tercero, sin enmiendas. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye las modificaciones del Hono-

rable Senado. ' 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOLADO S.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BOLADOS.- Ante todo, la­

mento, señor Presidente, que el señor Mi­

nistro de Hacienda se haya ausenta/do de 

la .Sala. ' 
(luería decir solamente que ya algunas 

instituciones han concedido a sus perso­

nales una bonificación especial a cuenta 

de la que se otorgará a éstos por el pre­

sente proyecto de ley. 
Por eso, estimo que lo más lógico es· 

que, la Honorable Cámara apruebe el ar­

tículo en debate con las modificaciones 

propuestas por el Honorable Senado que 

aclaran esta situación. 
El señor DURAN (Presidente).­

Ofrezco la alabra a un señor Diputado que 

impugne las modificaciones del Honora­
ble Senado; 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito la t'enia de la SI' a a para oml-

tir la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se darán por aproba­

das las modificaciQlles introi'1ucidas en el 

artículo 39 por el Honorable Senado. 
Aprobadas. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 4Q•· 

-El Honorable Senado ha substituído 
el artículO' 4Q por el siguiente: 

"Artículo 4Q
:- La bonificación se c~n­

cede a contar del 19 de julio y ha~ta el 31 

,de diciembre de 1955 y no se considerará 

sueldo para los efectos legales, estando só­

lo . afecta al descuento del impuesto de 
Qumta .Categoría", 

El señ6r DURAN (Presidente).­

Ofrezco la palabra sobre la modificación 

introducida por el Honorable S~nado en 
el artículo 49 del proyecto. . 

En conformidad al acuerdo adoptado 

por los Comités Parlamentarios con res-
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pecto a este artículo, ofrezco la palabra ducida por el Hbnorable Senado en el ar­
por diez minutos para apoyar ]a modifica- tícu]o 49. 
ClOno El señor MALLE T.- Pido que se vote, 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la pa- , señor Presidente. 
labra, señor Presidente. El señor DURAN (Presidente).-

El señor DURAN (Presidente). - En votación. 
Tiene la palabra el Honorable señor Aque- -Pmcticada la votación en forma eco-
veque. n¿1n?:e.d, dio el sguie~te resultado: por la 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre- afirmativa, 57 1!otos; por la negativa, 1 
sidente, en la reunión de los Comités, el 'Iloto . 
.señor Ministro de Hacienda dio una ex- El señor DURAN (Presidente).­
plicación sobre este artículo, que, en rea- Aprobada la modificación del Honorable 
1idad, nos obliga a votar favorablemente ' Senado. 
la modificación del Honorable Senado. En En discusión la modificación introdu­
<efecto, el señor Ministro nos expresó que, cid a por el Honorable Senado en el ar­
si se considerara esta bonificación como tículo 59. 
:sueldo, tal determinación irrogaría un ~El Honomble Senado ha 1'eemplazado 
mayor gasto que el Fisco no podría cum- el articulo 59 por el .siguiente: 
plir. Así, al considerarse esta bonificación "Artículo 59.- Concédese una bonifi­
como sueldo, el Fisco tendría que hacer cación de $ 30.000 a los beneficiarios de 
otros desembolsos ; por ejemplo, pagar las pensión de jubilación, de retiro, de mon­
imposiciones corI:espondientes en su carác- tepío, deudos del personal fallecido en ac­
ter de patrón, gasto que, de acuerdo con cid entes en actos de servicio, de los or­
lo que declaró el señor Ministro, ascen- ganismos, instituciones y Servicios indi­
.dería a la suma de cuatro mil millones de cados en los artículos 1 Q, 39 Y 91? de la pre-
pesos. sente ley, y a los con derecho al reajustel 

En realidad, no sacamos nada con in- del artículo 132 de la ley NQ 10.343, que 
sistir en la ais'posición primitiva, porque, no estén considerados en los artículos que 
de antemano, sabemos que el Ejecutivo la se han' señá~ado anteriormente. 
vetará. Este veto, sin duda alguna, pros· El mayor gasto que signifique esta bo-
peraría, porque por ]0 menos, una de las nificación para' las pelJsiones de ex funcio­

.dos ramas del Parlamento no contaría con narios de los. organismos a que se refiere 
los dos tercios. el artículo 3Q 'será de cargo de las Institu-

Por estas consideraciones, pido que se ciones de Previsión a que estén afectos di • 
. apruebe la modif¡cación introducida en el chos ex funcionarios" . 
. artículo 49 por el Honorable Senado. El señor DURAN (Presidente).-

El señor DURAN (Presidente). Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
·Ofrezco la palabra. que apoye la modificación. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa- El señor BOLADOS. -Pido la palabra, 
do 'que impugne la modificación. señar Presidente. 

Ofrezco la palabra. El señor DURAN (Presidente).-
Cerrado el debate. ' Tiene la palabra, Su Señoría. 
En votación. El señor BOLADOS.-Señor Presiden-
Si le parece a la Sala, se omitirá la - te, el Honorable Senado propone, median-

vofación secreta. te esta modificación, aumentar de veinti-
Acordado. . cinco mil a' treinta mil pesos esta bonifi-
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

,·ción, se aprobará la modificación iÍntro-
'/ 

cación. 
Estoy completamente de acuerdo con es-
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te aumento, pero es lamentable que el pre­
cepto, tal como viene redactado, no de­

je constancia de que solamente beneficia a 

los ex funcionarios de las instituciones a 

que se refiere el artículo 39. 

La disposición está redactada en forma 

vaga.y podría considerarse extensiva a los 

'jubilados y pensionados de otras institu­

ciones, a los c.uales no ha sido el espíri!.tl 

del legislador conceder la bonificación eg­

tablecida en este proyecto. 
El señor MALLE T.- ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor BOLADOS.- Con mucho gus­

to, Honorable Diputado. 
,El señor DURAN (Presidente).­

, Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLE T.- Señor Presidente, 

. el Honorable señor Bolados tiene toda la 

razón. Si se diera un alcance demasiado 

. amplio a la disposición en debate, resul­

taría que la totalidad de los pensionados, 

sin excepción, sean o no ex servidores pú­

blicos, tendrían derecho a esta bonifica­

ción. 
,Así, 'por ejemplo, si se interpretara en 

tal sentido -:-y ese no puede ser el alcan­

ce del precepto- podrían percibir esta 

bonificación todos los pensionados del Ser­

vicio de Seguro Social y los jubilados de 

la Caja de Previsión de Empleados Par­

ticulares, los que, en realidad, no están 

comprendidos en esta disposición, pues 

ella sólo favorece' a los ex servidores pú­

blicos, de Fuerzas Armadas, de Carabine­

ros. o de organismos semifiscales. 
Por estas razones, concuerdo con los 

planteamientos del Honorable señor Bola-' 

dos. 
Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente). 

Puede continuar el Honorable señor Bo­

lados. 
El señor BOLADOS.- Señor Presiden­

fe, celebro la aclaración hecha por el Ho­

norable señor Mallet. 
La Honorable Cámal'a debe tener pre­

. sente que sólo, los pensionados del Servi-

cio de Seguro Social son ochenta mil per-

'sonas. En consecuencia, si se les considera-­

ra incluídos en esta disposición, ello sig­

nificaría un gasto de dos mil cuatrocien­

tos millones de pesos, lo que, lógicamente, 

produciría el desfirranciamient,o del pro­

yecto. 
Con la aclaración formulada, en el sen­

tido de que el precepto en debate sólQ be­

neficia a los ex funcionarios a que se ha 

referido el Honorable señor Mallet al fi­

nal de sus observaciones, quiere decir que 

los, otros jubilados no tendrán más reajus­

te que el que, de acuerdo con la ley, de­

ben percibir cada año. 
He dicho, señor Pr~sidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un' Honorable Dipu­

tado que impugne la modificación del Ho­

norable Senado . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el .debate. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

Dmitir la votación secreta. 
Acordado. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación introducida por eT 

Honorable Senado en el ar:tículo 59. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artícúlo 69. I 

-Dice la modificación: 
"Ha reemplazado las palabras inicialc' 

"Estas bonificaciones", por la siguiente' 

frase: "Las bonificaciones a que se refie­

re la presente ley". 

-Puesta en discusión y votación la mo­

dificación propuesta por el Honorable Se­

na¿o riLl artículo 69, fue alJrobada Por asen­

timiento unán'ime. 
El señor DURAN (Presidente).­

El artículo 79 ha sido aprobado sin en­

miendas. 
En discusión el artículo 89 nuevo, pro-' 

puesto por el Honorable Senado. 
-Dice el artículo nuevo: 
"Artículo 89._ La bonificación corres­

pondiente al mes de julio no ingresará a 

la Institución de 'Previsión respectiva, ni 
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tampoco será entregada a los -empleados, 
quedando a beneficio fiscal, pero su mOJl­
to les será computado para los efectos 
del descuento que de acuerdo con la ley 
debe hacerse a favor de las Cajas de Pre­
visión Social en la primera diferencia de 
remuneraciones cuando se apruebe la Es­
cala Unica de sueldos. En consecuencia, 
al aprobarse dicha ley, la primera dife­
rencia mensual que _ corresponda al persoc 
mil a que se refieren los artícul<?s 1", 3" 
Y 9", será depositada en la Institución de 
Previsión pertinente sólo en la cantidad 
que exceda al monto del 35% de bonifi­
cación mensual más la remuneración im­
ponible al 31 de diciembre de 1955". 

-Puesto en discusión y votación el ar­
tículo nuevo propuesto por el Honorable 
Senado, fue aprobado por asentimiento 
unánime. 

El señor DURAN (Presidente).­
El artículo/S" ha pasado a ser 10, sin mo­
dificaciones; 

El artículo' 9" ha sido aprobado sin en­
miendas. 

El artículo 10 ha pasado a ser artículo 
11, sin modificaciones. 

El artículo 11 ha pasado a ser artículo 
12, sin enmiendas. 

En discusión el artículo 13, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

-Dice el artículo: 
"Artículo 13.- El Presidente de la Re­

pública, con cargo a los fondos que el 'Fis­
co adeuda a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, entregará a 
dicha institución los recursos suficientes 
con los cuales ésta otorgará, por una sola 
vez, a los imponentes periodistas en acti­

-vi dad (redactores, reporteros, fotógrafos, 
archiveros y dibujantes) del Departamen­
to de Periodistas y Fotograbadores, un 
préstamo equivalente a tres meses de suel­
do imponible que no podrá exceder de 
$ 100.000. 

Para el otorgamiento de este préstamo, 
no regirán las limitaciones establecidas en 
la Ley Orgánica ni en los reglamentos de 
dicha institución. 

El présta~o que se autoriza será reem- . 
bolsada por los beneficiados en 48 men­
sualidades, y deberá, ser otorgado por la 
Caja dentro del plazo máximo de 30 días .. 
a contar desde la promulgación de la pre­
senl;e ley". 

El señor DURAN (Presidente) _ ~ 
Ofrezco la palabra a un señor Diputad(Jl· 
que apoye el artículo. 

·El señor CASTRO.- Pido la paIabra~. 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) _ -­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El sefior CASTRO.- Señor Presiden­
te, el Honorable Senado ha incorpor.ado' 
en este proyecto con el número 13, un ar-­
tículo nuevo por el cual se establece que­
el Ejecutivo pondrá a disposición del De­
partamento de Periodistas y Fotograba­
dores de la Caja Nacional de Empleado3 
Públicos y Periodistas, la suma de cieu 
millones de pesos, para que conceda UD" 

préstamo a los redactores, reporteros. fo­
tógrafos, archiveros y dibujantes en' &e­

tividad. Esta entrega de fondos se hará 
con cargo a la deuda que el Fisco tiene-, 
penp.iente con esta institución y que as­
~iende a mil setecientos millones de pe-: 
sos. 

Algunos interesados han argüido que-­
esta disposición introducida por el Sena­
do establecería -un tratamiento preferen-· ' 
cial para algunos sectores del periodismo,. 
lo cual, indudablemente, provocaría una. 
división del gr~mio. Por este motivo~ re­
cojo esta argumentación, a fin de explicar­
a la. Húnorable Cámara, altunas cosas so-. 
bre el particular. 

El Gobierno ha dicho, .a través de sus. 
personeros, en la discusión habida en la., 
Comisión de Hacienda del Senado, que só­
lo dispone de cien millones de pesos para.. 
que el Departamento de Periodistas y Fo­
tograbadores de la Caja Nacional de Em- . 
pleados Públicos y Periodistas los desf;i-. 
ne al préstamo indicado. 

El Senado, al analizar esta materia, lle.­
gó a la conclusión de que con los cien IÍlÍ­
Hones de pesos s510 se beneficiaría a U11. 
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sector de los periodistas, esto es, a Jos re-
. dactores, reporteros, fotógrafos; archive­
ros y dibujantes en actividad, pero no al 
:personal de administración. Se me ocurre 
"que dicha Corporación ha adoptado este 
• .criterio, en atención a que este sector de 
la prensa es el más abandonado en lo que 

:'8e . refiere a indemnizaciones, sueldos y 
_sal~rios. , 

Debo hacer presente que el personal ad­
ministrativo tiene entradas muy superio­
res a las que corresponden a un repórter. 
Por otra parte, dicho personal trabaja 

<ocho horas diarias, y cada vez que se exce-
1(}e de ellas, gana un sobretiempo. En cam­
bio, los repórteres y fotógrafos, que tie-.. 

:nen una jornada ilimitada de trabajo, a 
veces de hasta veinticuatro horas, no go­

.zan de ninguna remuneración especial. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

~anan una noticia, nada más. 
El señor CASTRO.- Por otra parte, 

.las personas que están contra este artícu­
Jo, deben considerar que este sector de la 
.prensa, periodistas y fotógrafos, es el que 
.más denodadamente ha luchado por con­
seguit las conquistas sociales que disfruta 
.en la actualidad el resto del gremio. Si 
.alguien trajera al conocimiento de la Ho'" 
norable Cámara las retribuciones que goza 

,.el personal administrativo, se daría cuen­
.tade cómo hasta los que contratan avisos, 
y.que pertenecen a dicho persQnal, obtie­
.Den, en algunas ocasiones, entradas supe­
.riores a los quinientos mil pesos mensua­
.les. 

Por estas razones, Honorable Cámara, \ 
. es acertadísima la solución propuesta por 
.el Senado al problema derivado de la'exi­
.gua cuota de dinero que el Ejecutivo po~ 
ne a disposición del Departamento de Pe­
.riodistas y Fotograbadores, para los' fi­
. nes ya indicados. 

Alratificar este artículo nuevo, pro­
puesto por el Senado, la Honorable Cá­
mara hará justicia a un abnegad9 y su­
frido sector de la prensa, que siempre ha 
sido mal remunerado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). -

y qué ha sido muy bien defendido por Su 
Señoría. 

El s~ñor CASTRO.- Por este motivo, 
ruego a la Honorable Cámara tenga a 
bien aprobar este artículo, como un tardío 
y modesto homenaje a los abnegados ser­
vidores de la noticia y la cult~ra. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SIL V A.- Pido la p~labra. se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (,Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría, para apoyar 
el artículo. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
los Diputados de estas bancas, cuando es-. 
te proyecto se discutió en primer trámite, 
presentamos una indicación que corres­
ponde casi al artículo propuesto ahora por 
el Honorable Senado. Ella tenía la venta­
ja de otorgar a todos los imponentes de! 
Departamento de Periodistas y Fotogra­
badores de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, fa franquicia de 
obtener préstamos de carácter extraordi­
nario. Desgraciadamente, no prosperó 
nuestra indicación. Por este motivo, en es­
te instante, nos vemos constreñidos a vo­
tar favorablemente el artículo en debate, 
tal como viene redactado por el Honorable 
Senado. 

Deseamos hacer presente al Gobierno 
que, dentro de su política económico finan­
ciera, debe buscar los medios necesarios 
para pagar cuanto antes la deuda que tie­
ne con la Caj a Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y otros organismos 
de 'previsión, a fin de que tales institucio­
nes puedan cumplir con las finalidades 
que la ley les exige, y no se tenga que le­
gislar en forma especial para otorgar los 
beneficios que corresponden a los impo­
nentes . 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

j No es éste el momento de propender al 
renacimiento de la Caja! 

El señor RIV AS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). 
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Para impugnar el artículo, tiene la pala- ' 
bra, por diez minutos, el Honorable se­
ñor Rivas. 

El señor RIV AS.- Señor Presidente, 
este artículo constituye una monstruosi­
dad e injusticia para los trabajadores dé 
la prensa. Hasta ahora. Cada vez que se 
ha tornado una resolución similar a ésta, 
los beneficios ,.se han concedido a todos 
los trabajadores de la prensa en general, 
tanto a los que escriben como a los que ha~ 
cen el diario. Pero en esta Dcasión, se ha 
discriminado, porque se otorgan préstamós 
.i;olamente a los reforteros, fotógrafos, re­
dactores, archiveros y dibujantes de los 
diario&, y se ha eliminado a la gente que 
trabaja en los talleres y en la administra­
ción de ellos, que en su totalidad consti­
tuyen casi el noventa por ciento del per­
sonal que labora en los diarios, a través 
de la República,. , 

El señor CASTRO. - ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor, RIVAS. -Este personal no, 
está tan bien remunerado como lo dijo el 
Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor RIV AS.- Con mucho agrado 
concedería una interrupción a Su Señoría, 
pero dispongo de un tiempo muy limitado. 

El señor CAST~O.- Su Señoría ha di­
cho que se ha "discriminado", 

El señor' RIV AS.- i Exactamente, se. 
ha discriminado, Honorable colega! 

El señor CASTRO.- En el Honorable 
Senado se explicó que el Gobierno podía 
dispon~r de cien millones de pesos para 
conceder los préstamos a que se refiere el 
artículo en debate; de tal manera que no 
se puede decir que ha habido discrimina­
ción ni mala fe. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). 
-Lo que ocurre es que se tiene poca pl;:tta. 

Un señor DIPUTADO.- Es gente muy 
bien remunerada. . ' 

El señor CASTRO.- Por lo tanto, no 
se puede hablar de discriminación. 

El señor DURAN (Presidente).-­
Puede continuar el Honorable señor Ri-­
vas. 

El señor RIV AS.- Sí, señor Presiden­
te, se ha hecho una discriminación odiosa: / 
al hacerse, por ley, una selección del perso­
nal' de los diarios para otorgar a los pe: 
riodistas un préstamo.· 

Siempre oímos hablar de los funciona­
rios que son "grandes duques" de la Ad­
ministración Pública. Pues bien, no que­
re'mos que los periodistas se constituyan 
en 10 mismo. Deseamos que a todos se les­
mida con la misma vara, y se les otorguen..· 
iguales beneficios. 

Los obreros que trabajan como foto­
grabadores constituyen un grupo de quin-­
ce mil personas, imponentes del Departa­
mento de Periodistas y Fotograbadores, 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, Pues bien, de este be­
neficio, que consiste en otorgar un'présta­
mo, solamente' disfrutarán de él un diez', 
por ciento de los imponentes. 

Sobre el particular he hablado con else-· 
ñor Ministro de Hacienda, quien ya, en, 
la reunión de Comités, manifestó que es-· 
tos gastos eran del orden de los cien mi­
llones de pesos. Pues bien, en los pasillos; 
de la Honorable Cámara, el señor Ministro.­
dio su aceptación a esta idea, porque las 
explicaciones que le di eran convincentes. 

Estimo que no podemos crear una eas-­
ta de privilegiados, a los cuales se deba 
otorgar beneficios por medio de leyes. El 
personal que trabaja en los diarios e im-­
prentas y los obreros que se sacrifican tra­
bajando hasta el amanecer, tienen dere- ,. 
cho también a percibir esa bonificación. 

Creo, señor Presidente, que estos ar­
gumentos que son profundos, deben ha­
cer meditar a los Honorables colegas. No 
me opongo al artículo en el fondo. 'Por eso. 
pido que se divida la v;otación como lo ha' 
hecho la Honorable Cámara en otras opor­
tunidades, a fin de que este artículo se. 
deje con una amplitud tal, que logre be­
neficiar al personal de todas las Ímpren- . 

" 
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taso Estoy de acuerdo con el fondo del ar-
''tículo, pero no con su formá. Eliminán­

dose dos' o tres palabras y dividiéndose la 
votación, creo que quedaríasupsanada la 
,dificultad. 

, El señor Ministro de Haciendl;t -es una 
~lástima que se haya ido- habría podido 
'ratificar mis palabras. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). 
,-Se le podHa ir a buscar. 

El señor RIV AS. -De manera que só­
lo faltaría buscar el financiamiento ade­

.*Cuado para realizar esta idea. 
'El señor DURAN (Presidente).­

'Ruego a Su Señoría hacer llegar,~ la Me­
·sa su petición de dividir la votación en 
-este artíctilo, porque si ella significa nue­

, 'vos gastos, no se podrá poner en votación. 
El señor CASTRO.- No se puede votar 

-el artículo separadamente, porque la idea 
-es una sola. 

El señor RIV AS. - Ya veremos si se 
'puede votar. 

El señor MALLET.- Se declara impro­
,{!edente. 

El señor, DURAN (Presidente).­
'Se va a dar lectura a la indicación for­
mulada por el Honorable señor Rivas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
'.-La indicación propuesta por el Honora­
'ble señor Rivas para votar separadamente 
"los incisos dice así: 

"Artículo 13.- El Presidente de la Re­
"pública, con cargo a los fondos que el Fis­
,co ádeuda a la Caja Nacional de Emplea­
,dos, Públicos y Periodistas, entregará a di-

, ocha institución los recurs'os suficientes con 
'los cuales ésta otorgará, por una sola vez, 
a los imponentes en actividad del Departa­

'mento de Periodistas y .Fotograbadores, 
'un préstárno equivalente a tres meses de 
sueldo imponible que no podrá exceder de 

::$ 100.000". 
En el hecho, el Honorable señor Rivas 

suprime la palabra "periodistas" y la fT 
~ se entre paréntesis, que dice: ("redacto­
res, reporteros, fotógrafos, archiveros y 

• dibujantes") . 
El señor DURAN (Presidente). 

Esta indicación desfinancia totalmente el 
proyecto. Como en este momento se en­
cuentra en tercer trámite constitucional, 
110 es procedente la indicación del Hono­
rable Diputado. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se d~rá por apro­

bado el artículo 13. 
Aprobado. , 
En discusión la modificación del Sena­

do que consiste en agregar un artículo nue­
con el número 14. 

-Dice así: 
"Artículo 14.- Autorízase a la Caja 

N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas para otorgar, por una sola vez. a 
los beneficiarios de pensión de jubilación 
o montepío, de ex servidores de Notarías, 
Conservadores y Archivos Judiciales, un 
préstamo equivl1lente a dos meses de pen­
sión, que no podrá exceder d~ sesenta mil 
pesos. 
• Para el otorgamiento de estos présta­

'mos .no regirán las limitaciones estable­
cidas en la Ley Orgánica ni en los regla­
mentos de dicha Institución. 

Los préstamos que se autorizan s~rán 
reembolsados en 24 m~nsuálidades". 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a ~n señor Diputado 
que defienda la modificación del Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palal:¡ra a un señor Diputado 

que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada la modificación. 
Acordado. ' 

El artículo 12 ha pasado a ser 15. En el 
inciso primero, el Senado há reemplaza­
do las palabras "áceptadas en dicho Ban­
co", por 10 siguiente: "aceptadas por el 
TeSorero Genera,l de la República y des- ' 
contadas en dicho Banco". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda las modificaciones del Se­
nado. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, a un señor Diputa-

do que las impugne. ~' , 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaciÓn, se darán por 

aprobadas las -modificaciones del Senado. 
Acordado. , 
Los artículos 13 y 14 han pasado a ser 

artículos 16 y 17, respectivamente, sin en­
miendas. 

En discusión la modificación al artícu­
]0 15, que ha pasado a ser artículo 18. El 
Senado ha reemplazado la cita "al artícu­
]0 13" por "al artículo 16". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que defienda la modificación del Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. \ 
Si le parece a la Sala y si no se pide 

votación se dará por aprobada. 
Acordado. 
El artículo 16 ha pasado a ser artículo 

19, sin modificaciones. , 
A continuacióri, el Senado ha agregado, 

con el número, 20, el siguiente artículo 
-nuevo. 

"En virtud de 10 dispuesto en los ar­
tículos 15, 16, 17 Y 18 de 1", presente ley, 
se, entiende que el Fisco ha hecho uso d~ 
la facultad del artículo 15 de la ley NQ 
7.200 y no podrá, en consecuencia, con­
tratar' nuevas obligaciones fundadas en la 
citada disposición, durante el curso del 
presente año". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda el artículo nuevo propuesto 
por el Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa, 

no que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. L 
Si le parece a la Sala y rino se pide 

votación, se dará por aprobada la modifi­
cación del Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

,El señor DURAN (Presidente). 
Se suspende la sesión por quince minutos. 
~Se suspendió la sesión. 

7.-AUl\'lENTO DE LAS RENTAS DEL PODER 

JUDICIAL,.- TERCER TRAMITE CONSTITU. 

CIONAL 

El señor DURAN (Presidente) '. 
Continúa la sesión. 

Corresponde tratar las modificaciones 
introducidas por el Honorabel Senado al 
proyecto despachado por la Honorable Cá­
mara, por el cual se aumentan las rentas 
del Poder Judi~ial. 
~Las modificaciones del Honorable Se­

nado aparecen entre los documentos de la 
Cuenta de la sesión 8~. celebrada el día 8 
de noviembre. 

-Puestos en dúwusión y votación, suce-' 
sivamente, los artículos ¡<>, 29, 49, 79, 89, 

9Q, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20 21, 22, 
23, 24, 26, 27, 29, 30, 31 y32 del proyecto 
de la Cámara, habiéndose omitido, por I 

asentimiento unánirne,' el trámite de vota­
ción secreta para los a1'tículos 19, 29,' 49, 

6Q, 79, 8Q, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 
22, 23, 24, 26, 27, 30, .31 y 32, fueron apro· 
bados por asentimiento tácito. 

Fueron aprobados en la misma forma 
los artículos nuevos propuestos por el Se­
nado con los números 24, 25 Y 26, omitién­
dose, por asentimiento unánime, el trámi­
te de votación secreta respecto de los ar­
tículos 24 y 26. 

El señor DURAN (Presidente).­
En discusión el artículo nuevo propuesto 
por el Honorable Senado con el número 
27. 

Ofrezco la palabra a un señor· Diputa-
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do que apoye el artículo nuevo propuesto 

por el Honorable .. Senado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo nuevo. . 

El señor SÉRRANO.- Pido la palabra, 

señor Presidente, 

El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SERRANO. - Señor Presi­

dente, cuando se discutió este proyecto en 

su primer trámite, se hicieron ver las T2.­

zones que existen para reemplazar el sis­

tema de previsión de que se trata, el cual 

es excepcionalmente privilegiado dentro 

de nuestro régimen de previsión, 

En primer lugar, el artículo establece 

un beneficio previsional en favor de per­

sonas que pueden no haber ejercido nun­

ca la prof~sión de abogado y que, pol' lo 

tanto, pueden haber obtenido su jubila­

ción por otra vía, ya sea en calidad de 

empleados o como imponentes de otra C['­

ja de previsión. Pero la presente disposi­

ción establece que, por el solo hecho de ha­

ber poseído el título de abogado durante 

treinta años, estas personas tendrán un 

plazo determinado para acogerse a los' 

beneficios previsionales establecidos en la 

ley. N9 7.871. 
Por otro lado, según lo dispone el inciso 

SE)gUndo, las imposiciones serán pagadas 

por medio de un préstamo que les otor­

gará la Caja, el cual será devuelto a lar­

go plazo. La Honorable Cámara sabe per­

fectamente bien que, en esta clase de prés­

tamos, dada la desvalorización moneta­

ria, en definitiva se paga una suma muy 

inferior al beneficio otorgado. 
Por último, cuando se discutió el pro­

yecto en su primer trámite constitucio­

nal, se informó que la sección de la Caja 

de Empleados ,Públicos y Periodistas que 

atiende la previsión de los abogados, se 

encuentra totalmente desfinánciada. No 

recuerdo bien las cifras, pero me parece 

que el balance del último ejercicio de la 

Caja arrojó, en este 'aspecto, un déficit 

de ochenta o cien millone¡:; de pesos. 

Por estas razones, creo que la Hono-

rabIe Cámara debe rechazar el artículo 

nuevo propuesto por el Honorable Senado 

con el número 27. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el artículo nuevo propuesto por 

el Honorable Senado. 
-El señor GALLEGUILLOS VERA. 

Pido la palabra, señor Presidente. 

.EI señor. DURAN (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA. 

Señor Presidente, la disposición aprobada 

por el Honorable Senado no crea ningún 

nuevo sistema de previsión, sinó que, sim­

plemente, concede una facilidad para aco­

gerse . a los beneficios previsionales:a 

aquellos abogados que no 10 hayan hecho 

oportunamente. 
Por otra' parte, es un error profundo 

sostener que la previsión de los abogados. 

no está financiada. Estos profesionales 

pagan su propia previsión, de manera que 

la insistencia en afirmar, sin fundamento, 

que ella no tiene un finandamiento ade­

cuado, carece de toda base lógi'Ca. 

El señor SERRANO. - ¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -­

Como digq, los propios abogados, a tra­

vés del pago de una imposición permanen­

te y anual, costean su previsión. 
Además, aparte. de la cantidad que co­

rresponde, justamente, al porcentaje cal­

culado para toda previsión, ellos pagan 

estampillas en las tramitaciones judicia­

les y en las actuaciones notariales. 

Por tanto, el deSfinanciamiento que pu­

do existir con ocasión de las primeras j u ~ 

bilaciones se está cubriendo con el exce­

dente que atroja actualmente la previ­

sión de los abogados. 

El señor SERRANO.- ¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor GALLEGUILLOS VEJ;tA. _ 

En consecuencia, es un error, explicable 

por falta de antecedentes, lo que ha soste­

nido el Honorable señor Serrano ... 
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El señorSERRANO.- ¿Me' permite. 
lIonorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
... ya que su afinnación no tiene funda­

mento en la realidad. 
Nada más, señor Presidente. / 
El señor PURAN (Presidente). 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentiniiento de la Sala para 

'Omitir el trámite de votación secreta. 
El señor SERRANO.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).­

En votación seé'teta el artículo nuevo pr9-
puesto por el Honorable Senado con el nú­
mero 27. 

-Practicada la voiac'ión en forma' se­
creta, dio el siguiente 'resultado: por la 
afirmativo, 33 votos; po?' la negativa,,25. 

El señor DURAN (Presidente).­
,Aprobado el artículo 27 propuesto por el 
Honorable Senado. 

-A continuación, puestos en discusión 
los artículos 28 Y 29 nuevos, la modifi· 
cación introducida al artículo 33, la. su­
presión de los artículos 49, 5Q

, 6Q
, 7Q Y 8Q 

transitorios, la modificación al artículo 
99 transitorio, la supresión del artículo 10 
trallsitorio y el que propone con el núme­
ro 6Q transitorio, y omitido el trámite de 
votación secreta, con la venia de la Sala, 
.en los casos, en que reglamentariamente 
debe cumplirse este trámit~, fueron apro­
h:100S por asentimiento tárito. 

El señor DURAN (Presidente).­
'Termi.nada la discusión dl"l proyecto 

,S.-EXPULSION DE COLONOS DE DIVERSAS 

LOCALIDADES DE LAS PROVINCIAS DE MA~ 

LLECO, CAUTIN y VALDIVIA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor DURAN (Presidente). 
Entrando a la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde a.l Com}té Aéción 
Renov'adora de Chile. 

El señor PALMA GALLARDO ,- Pido 
Ja phlabra, señor Presidellte. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señOr CA YUPI.- ¿ Me perlllite una 
interrupción, Honoral:,>le colega? 

El señor PALMA. GALLARDO. --Con 
mucho gusto. 

'El señor CA YUPI.- Señor Presidente, 
deseo que, una vez que la Honorable Cá­
mara conozca los antecedentes que voy a 
proporcionarle, pida al Ministerio de Tíe­
rrasy Colonización que resuelva la sitUa­
ción incierta en que. se encuentran aproxi­
madamente mil colonos, "hu incas" e in­
dios, radicados en tierras fiscales situa­
das en Malalcahuello, de la provincia de 
Malleco; en Cuneo, en Pucón y en Curra­
rehue, de la provincia de Cautín y en Pan­
guipulli, de la provincia de Valdivia. 

Los Diputados indígenas, el Honorable 
señor Romero y el que habla, hemos reci­
bido desdePucón el siguiente telegrama, 
fechado el 31 de octubre: "Con tod.O res­
peto pedim.Os amparo a Vuestra Excelen­
cia dígnese ordenar nómbrese c.Omisión al­
tos funcionarios haga visita terrenos que 
venimos ocupando desde hace muchos añ.Os 
lugares Quelhue, Quira-Quira, Currare­
hue, comuna de Pucón, a fin de .radicar-: 
nos definitivamente. Estamos n.Otifica­
d.Os de ser lanzad.Os en n.Oviembre, en cit­
cunstancias que particulares Francisco 
Soto, Enrique Novoa, Manuel Córd.Ova, 
serán radicados en el mismo paño de te­
rrenos de nuestra .Ocupación". Firman: 
Rafael' Huaiquifil, Marian.O Epulef,. Fer­
nando Huaiquifil, Fernando Cucha, Ma­
nuel Epulef, Osear Bravo, Hipólito Ore­
llana .. 

Es efectivo, señor Presidente, que du­
rante el año 1954 vinieron al Ministerio 
de Tierras y Colonización las comisiones· 
que designaron esos colonos. Los de Quel­
hue y Currarehue hablaron con los Mi­
nistros de ~sa época, señores Mario Mon­
tero y Enrique Casas, quienes nada pudie­
ron resolver. Los colonos sólo lograron 
con el señor Casas aplazar los lanzamien. 
tos hasta noviembre del presente año, 

~----~--------------
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lanzamientos pedidos en forma insistente 
por los funcionarios de la Dirección de 
Bosques ,del Ministerio; o sea, los propios 
QÍnpleados de esa repartición están empe­
ñados 'en producir Un grave' conflicto so­
cial. Desde 'luego, con ello revelan no te­
ner noéión alguna de lo que es la sensibi­
lidad social, ya que quieren arrasar con 
miles de colonos que han limpiado terre­
nos montañosos y los han incorporado a la 
producción agrícola. Muchos de ell08, des­
pués de sus padres, han luchado con sacri­
ficio desde su juventud para extraer de 
esas tierras la alimentación para sus mu­
jeres y sus hijos. 

Señor Presidente, quiero explicar ahora 
a la Honorable Cámara el motivo de esta 

, anormalidad que ha causado alarma pú­
, blica., Así, en esa zona se ha amenazado 

,a los ocupantes de sus tierras con diver­
, sas medidas si no las abandonan. 

La ley NI? 5.604, de fecha 16 de febre­
ro de 1935, dice lo siguiente: "Art. 78.­
Autorízase al Presidente de la República 
para que pueda aplicar las disposiciones 
del decreto con fuerza de ley NI? 256, de 
20' de mayo de 1931, y 4.111, de 12 de 

'. junio de 1931, en los terrenos de las Re­
servas Forestales y Parques Nacionales de 
Turismo, que sean aptos para la agricul­
tura, dejando para el servicio de la re­
serva, un 20 por ciento de estos terrenos". 

. Esta disposición es perfectamente .clara: 
ordena la radicación, a título gratuito, de 
particulares en terrenos de reservas fo­
restales, debiendo dejarse sólo un 20 por 
ciento para el servicio de éstas. La aplica­
ción de estos preceptos legales fue regla­
mentada por el decreto NI? 1.185, de 17 
de mayo de 1935. 

Con fecha 13 de agosto de'1947, se dic­
tó el decreto NI? 2,255; que lleva lal'¡ fir­

, . mas del Presidente de la República de ese 
~ tiempo, señor González Videla y de su 

Ministro señor Ricardo Bascuñán. Dice 
este decreto en su artículo 1 Q: "Suspénde­
se la aplicación dél artículo 78 de la ley 
N9 5,604; hasta tanto no ~e efectúe por 
los servicios correspondientes una mensu-

( 

r3. total de las Reservas Forestales y Par­
ques Nacionales, en que se determine la 
extensión de estas que ha sido ya desti­
nada a fines de colonización, considerada 
la calidad agrícola de sus terrenos y en 
relación con el porcentaje que se autori­
za eh el citado artículo". 

Pienso, señor Presidente, pue, al dic­
tarse este decreto NI? 2;255, no se previó 
el efecto desastroso que iba a producir a 
una masa campesina. En realidad, él ha 
provocado un verdadero' conflicto social. 
ya que se ha suspendido la dación de tí­
tulos gratuitos a los esforzados colonos 
que, con sus mujeres e hijos trabajaban 
con tenacidad, . confiados en que, algún 
día, el Gobierno de' la República les ha­
ría justicia, otorgándoles sus títulos de­
finitivos de dominio, a fin de poder así 
mejorar más, con ayuda de créditos, el ren­
dimiento de sus actuales parcelas ocupa­
das hasta ahora por ellos. 

La suspensión de la aplicación de una 
ley ,es un hecho inconstitucional y, por 
eso, el decreto NI? 2.255, prácticamente, es 
inaplicable. El ha resultado ser ilegal, 
pues no sólo está en contra del orden ju­
rídico, sino que va en contra de expectati­
vas o derechos de particulares y atenta 
contra la tranquilidad y el orden social 
existente. 

Muchos años antes de la dictación de la 
ley NI) 5.604, familias que sobrepasan el 
número de mil, según pude comprobar 
personalmente cuando me desempeñé c,o­
mo funcionario del Ministerio de Tierras, 
entraron a ocupar terrenos fiscales que, 
posteriormente, fueron declarados Reser­
vas Forestales o parques nacionales. 

Por el artículo del decreto NI? 2.255 del 
año 1947, y mediante el subterfugio de 
que, antes de la radicación y dación de 
títulos, debí.a producirse a la mensura to-

. tal de las reservas forestales, se ha crea­
do un problema gravísimo. 

E'n efecto, el Ministerio de Tierras v 
Colonización y sus servicios dependiente;, 
no pueden regularizar, legalmente, la si­
tuación de los ocupantes de estas tierras 

~ 
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fiscales;' de tal manera que ésto.s, no. sólo. 
. no. pueden obtener crédit9s para traba par­
las, sino. que, también, están expuesto.s, 
como ,ha sucedido en reiteradas o.casio.nes, 
.a lanzamiento.s tanto. po.r' la inco.mpren­
sión de funcio.nario.s sin ningún espíritu 
de justicia ni sentido. s~cial, co.mo. tam-

.. .bien ~se han visto. alguno.s caSo.s- po.r 
la co.lusión de dicho.s empleado.s co.n per­

. SOI1as que, a última ho.ra, pretenden las 
maderas, o. las tierras trabájadas durante 
años por sus antiguo.s o.cupantes. 

Este problema es muy grave. A esas 
familias, que vienen mendigando., desde 
hace largo.s año.s, que se les reco.no.zca le­
,galmente 'la radicación y se les den' títu­
lo.s definitivos, últimamente se les está 
am~mazando. po.r funcio.nario.s dependien­
tes del Servicio. de Bo.sques, co.nlanzarlos 
de sus tierras. Seguramente, la gente hu­
milde que las ha trabajado. durante mu­
cho tiempo., se negará a abando.narlas; 
además, antepasado.s de ella ya vivían en 
esas parcelas. 

Es muy impo.rtante desarro.llar una po.­
lítica de reforestación en el país, pero. es 
más humano. y Co.nveniente aún, no. crear 
co.nflicto.s so.ciales que pueden traer, no. 

\ sólo.' dificultades a lo.s po.deres públic;o.s, si­
no. también, pro.vo.car amargura y quizás 
hasta la muerte de Ciudadano.s. En forma 
eategórica, el co.lo.no. do.n Osear Bravo. 
Martis, ante el ex Ministro. seño.r Mo.nte­
ro., declaró: "so.y padre de nueve hijo.s, 
to.do.s nacido.s en la tierra que o.cupo.; ten­
go. mis "adelanto.s", pro.duzco. los alimen­
.to.s principales. No. saldré vivo. de ella, se­
ño.r Ministro.; sólo. muerto. me sacarán", 
etc. Así habló uno. de lo.s co.lono.s en pre­
sencia del seño.r Ministro. de Tierras en . 
una entrevista co.ncedida en julio. de 1954. 

Señor Presidente, no. quiero. que mis pa­
labras puedan dar mo.tivo. para que se me 
califique de demagogo. Los colonos y la 
raza' indígena saben cómo. he luchado. po.r 
.sus reivindicacio.nes desde' hace más de 
treinta años. Lo. que deseo. -porque Co.­
no.zco. el pro.blema de cerca y po.rque per-

manentemente he convivido. co.n ello.s- es 
dar la voz de alarma, porque 'si se acen-. 
túa la . ceguera de cierto.s funcio.narios Y 
la política antisocial de echar a las fami­
lias que, desde hace más de veinte año.s, 
viven en campo.s fiscales, se pro.vo.carán 
fatalmente, diverso.s co.nflicto.s. 

Esas familias merecen po.seer títulos de 
pro.piedad de esas tierras; no sólo. po.rque 
han vivido en ella más de veinte años, si­
no. también po.rque las han trabajado. y 
las han hecho. aptas para producir. Tienen 
ento.nces sobrado.s título.s de o.cupación. 
Este es, por 10 demás, un modo de adqui­
rir, según el códico. chileno. respectivo. 

La po.lítica' de forestación, so.bre to.do 
cuando. se hace' co.n especies cuníferas o 
pinares que destruyen el valor produc­
tivo. de la tierra, debiera hacerse, por 
ejemplo, para contener las (lunas. Esta 
clase de plantíos, co.nstituiría una cortí- . 
na de detención ante el desierto. que está 
arrasando. campo.s agríco.las fértiles. He 
observado. en las co.stas de la pro.vincia de 
Arauco. y Cautín, vegas que se van trans­
formando en cerro.s de arena. Aquí, sí, 00-

lebraría que el Departamento de Bo.sques, 
que sus celoso.s funcionario.s, cuidaran de' 
las. tierras fo.restales, se preo.cuparan . de 
evitar las dunas que amenazan, en mayo.r 
grado, cada año. a estas tierras fértiles. 

Estas mil. familias o. más, ¿ cuáhto. terre­
no. piden? Solicitan, algunos, un término 
meaio. de 50 a 100 hectáreas. Po.r ejemplo., 
Mariano. HUo.iquifil y otro.s o.cho. jefes de 
familias sólo. piden se les respete 320 hec­
táreas que antes fo.rmaro.n parte de su éo.­
munidad. Co.mo. se ve, So.n extensio.ner in-
significantes. I 

Para terminar, seño.,r Presidente, creo. 
que la única manera de reso.lver este prf' 
blema de la radicación y dación de títu­
los de lo.s ocupantes de tierras fiscales que 
se han declarado. reservas fo.restales o 
parques nacionales, es la ele derogar 
creto N9 2.255; po.r ser ilegal y dispo.ner 
que debe procederse a la radicación y da­
ción de título.s a lo.s actuales ocupantes co-

.. 
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lonos, una vez que se haya mensurado so­
lamente la parte agrícdla de dichas reser­
vas o parques nacionales. 

Como lo que se solicita' es la derogación 
de un decreto, ruego se envíe. en nombre 

'de la Cámara,. un ofi.cio al señor Minis­
trO' de Tierras y Colonización, transcri­
Qiéndole las observaciones' anteriormente 
formuladas. 

. Nada más, señor Presidente, 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan tres minutos al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 
, El señor ARANEDA.- El Honorable 
señor Cayupi h.izo una petición, señor Pre­
sidente. 

El señor CA YUPI.- He pedido, señor 
Presidente, que se envíe oficio. en nombre 
de la Cámara, para que se. derogue el de­
creto que he aludido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el' Honorable señor Cayupi. 

El señor VIAL FREIRE.- ¿ Qué dice 
el decreto? 

El señor ARANEDA.- Ya 10 leyó, Ho­
norable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresid~nte). 
-No hay acuerdo. 

Se 'enviará a nombre de Su Señoría. 
El señor ARANEDA. ~ Y -en nombre 

del Comité Democrático del Pueblo. 
El señor BARRA.- Y en nombre tam­

bién del Comité Socialista. 
El señor CARMONA(Vicepresidente). 

f S " d ' 1 f" - e enVIara, a emas, e O' IClO, en nom-
bre de los Comités Democrático del Pue­
blo y Socialista. 

9.-PENSION DE GI~ACIA A LÁ VIUDA DEL 

PINTOR CHILENO DON JUAN FRANCISCO 

GONZALEZ. - INCLUSION DEL PROYECTO 

RESPECTIVO EN LA CONVOCATORIA. -OFI_ 

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

-Quedan tres minutos al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor CASTRO.- ¿Me permite, se,\ 
ñúr Presidente? 

El seño·· SARMONA (Vicepresidente). 
-Con la ~enia del Comité Acción ,Reno­
vadora de Chile, puede usar de la palábra 
Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, 
el Honorable Senador señor Carlos Alber­
to Martínez presentó una moción que tie­
nes por finalidad conceder una pensión 
de gracia a la viuda de don Juan Francisco 
González, quien ¡es la más alta expresión 
de la pintura chilena. 

La trascendente obr:;tpictórica del maes­
tro González, si consideramos su presti­
gio e importancia, no puede ser retribuí­
da en ninguna forma, y, desgraciadamente,. 
su familia ha quedado en condiciones eco­
nómicas que no están de acuerdo con la 
prestancia artística y con la calidad mo­
ral que tuvo el Maestro González. Saben 
mis honorables colegas que él puso siem­
pre su arte al servicio del prestigio de C~· 
le en el exterior. 
. Por eso, me permito rogar a la Hono­

rable Cámara tenga la bondad de acordar 
el envío de un oficio al Supremo Gobier­
nono, solicitándole incluya en la Convoca­
toria' del actu~l período de sesiones este 
proyecto de que es autor el Honorable Se­
nador don Carlos Alberto Martínez, y por 
el cual, repito, se otorga una pensión de 
gracia a la viudad del maestro Juan Fran­
cisco González. 

El sefior CARMONA (Vicepresidente).· 
-¿ Solicita se envíe este oficio en nomare 
de la Cámara, Honorable Diputado? 

El señor CASTRO.- Sí, señor Presi7 
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Castro. 

Acordado. 
Queda un minuto al Comité Acción Re­

El señor CARMONA (Vicepresidente). novadora de Chile. 
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10.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE .MIEM. 

BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (Vicepuesidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para da~ cuenta de algunos cambios 

en las Comisiones. 
Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Brücher renuncia a-la Comisión 

de Gobierno Interior. Se propone en su 

reemplazo al señor Martínez Camps. 

El señor CARMÓNA (Vicepresdente). 

-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 

renuncia y el reemplazo. -
Acordado. 

El señor Y AV AR (Prosecretario). 

El señor Ríos renuncia a la Comisión de 

Educación Pública. Se propone en su reem­

plazo al señor Láscar. 
El señor CARMONA (Vicepresdente) . 

-Si le parece a la Sala', se aceptarán la 

renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

El señor Egaña renuncia a la Comisión 

de Economía. Se propone en su reemplazo 

al señor Ríos. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 

renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

ll.-EXPLOTACION DE TERRENOS fISCALES 

'SITUADOS EN LOS ALRIDEDORES DEL RIO 

DIO-BIO POR ELEMENTOS CHILENpS y EX. 

TRANJEROS. """"" OFICIO EN NOMBRE' DE LA 

CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Comi- . 

té Conservador Tradicionalista. 
El señor VIAL FREIRE.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
E.1 señor CARMONA (Vicepresidente). _ 

-Tiene la palabra, Su Señoría. -

El señor VIAL FREIRE.- Señor Pre­

sidente, he tenido conocimiento de qÚe los 

terrenos del lugar en que nace el río Bío­

Bío, esto es, entre la confluencia de las 

lagunas de Galletué e Icalma, poblad·os de 

araucarias, están siendo explotados hoy 

día por particulares, no sólo chilenos, .si­

no también extranjeros. 
• Deseo, señor P~esidente, pedir el asen­

timientode la Honorable Cámara para que 

se envíe oficio al señor Ministro de Tie­

rras, a fin de que se sirva informar sobre 

la situación que -existe al respecto. 

N ada más, señor Presidente. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para enviar el oficio a que se ha re- ' 

ferido el Honorable señor Vial Freire. 

Acordado. I 

Quedan catorce minutos al Comité Con­

servador Tradicionalista. 
El señor IZQUIERDO.- Renunciamos, 

señor Presil:lente.· 

! 
12.-CONSTRpCCION DE UN LOCAL PARA EL 

I ' 

LICEO DE HOMBRES NI! 3 DE VALPARAISO.-

PROYECl'O DE LEY.-OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Comi-

té Socialista. ./ 
. El señor GONZALEZ ESPINOZA. -

Oportunamente, comunicamos a la Mesa 

que hemos cambiado nuestro turno ,con el 

Comité Socialista Popular. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Entonces, le corresponde usor de su tur­

no al Comité Socialista Popular. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presiden-

te, a principios de este año, en el mes de, 

marzo, se dictó un decreto por el cual 

se creó el Liceo de Hombres NI> 3 de Val­

paraíso, para servir a una población es- .-1 
colar de más de ciit?z rrjl :liíios. ,.~ 

Este liceo está funcionando como anexo , 

a una escuela primaria del Cerro "La Cár- " 

cel" de ValparaÍso y desarrollo por esta 

circunstancia, sus labores sólo en las tar-

-, 
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. des. En esta forma, no se consigue la fi­
nalidad· que se tuvo en vista al crearse 
este establecimiento. 

Quiero dejar expresa constancia de que' 
este liceo está destinado a servir secto­
res de diversos cerros de Valparaíso, por 
10 cual su funcionamiento irregular preo­
cupa a la Unión de Juntas Vecinales y 
al Centro de Padres, y' Apoderados de ese 
plantel educacional. 

Para soluCionar la situación creada por, 
la falta de local para este establecimien­
to, presenté a esta Honorable Cámara una 
moción, que figura en el Boletín N9 967 

, Y que, en la actualidad, pende de la con­
sideración de la Comisión de Educación 
Publica. 

Por medio de este proyecto de ley, se 
faculta al Presidente de la República pa­
ra expropiar un terreno ubicado en la 
"Sabida Yolanda", que fue de propiedad 
de los señores Bacigalupo y Gardeweg_ 

Esta expropiación no causaría perjuicio, 
alguno, ya que no existen arrendatarios 
en esos terrenos. En consecuencia, proce­
dería, simplemente, desálojar a sus ocu­
pantes actuales. 

Los Ministerios de Educación Pública 
y de Obras Públicas están de acuerdo el~ 
realizar esta expropiación; pero' ocurre 
que, en virtud de un dictamen de 'la Con­
traloría General de la República, ella no 
puede hacerse con cargo a los fondos de la 
ley Herrera. 

Por eso, la moción que he presentado 
tiende, precisamente, por uná . parte, a 
conseguir la expropiación y, por otra, a 
financiar ésta con cargo a los fondos de 
la ley mencionala. 

He recibido del Rector del Liceo N9 3 
de Valparaíso, una circular, que, según 
me parece, también ha sido enviada a to­
da la representación parlamentaria de la 
provincia. En ella se inSIste en la necesi­
dad que hay de in~luir en la actual convo­
catoria extraordinaria de sesiones, el pro­
yecto en referencia. 

Por, esas razones, solicito a la Mesa que 
recabe el asentimiento unánime de la Ho" 

norable Cámara, a fin de que, en su nom-
. bre, se di,rija oficio a Su Excelencia el 

Presidente de la República, para que in­
cluya, entre las materias de la actual le­
gislatura extrardinaria de' sesiones, el pro­
yecto a que me vengo refiriendo. 

Nada más, señor. Presidente. " 
El $eñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio pedido por el Hemorable 
señor Alegre. 

Acordado. 

i3.-AUTON01\nA UNIVERSITARIA. - DENUN­

CIA DEL GERENTE DE LA "EDITORIAL UNI­

VERSITARIA". - PETICION DE OFICIO . 

El señor CORBALAN.-.:..... Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Tie~e la palabra, Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, la opinión pública de todo el país, 
especialmente la de Santiago, ha sido sor­
prendida, en estos últimos días, con una 
campaña insidiosa y grosera que ha ini­
ciado el diario gobiernista contra los pro­
pietarios del rotativo "Noticias de Ulti-

.ma Hora", vespertino que se edita en es­
ta capital. Dicha campaña ha orig~nado 
un problema que, a mi juicio, la Honora­
ble Cámara no puede dejar de analizar 
en todas sus proyecciones: Il,le refiero al 
atentado que se ha hecho contra la auto­
nomía universitaria por parte del actual 
Gobierno. 

Como ex dirigente estudiantil, llamo la 
atención de mis Honorable colegas sobre 
este,particular, especialmente en este· mo­
mento de que acabo de imponerme de los 
acuerdos adoptados por la Federación de 
Estudiantes de Chile. Esta organización, 
que agrupa en ,su seno a todos los alum- . 
nos universitarios, protesta enérgicamen­
te por la actitud gubernativa, violatoria 
del principio de la autonomía universita­
ria. 

Tales acuerdos son los siguientes: 

.~ 
! 
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"1 ~ Protestar públicamente frente a este 
vergonzoso llcto de intervención del Go­
bierno en ia autonomía uni.v~rsitaria; 

29 Repudiar la actitud .de las autorida­
des universitarias que se han prestado para 
estas maniobras; 

3"? Reafirmar que lucha por la autonomía 
universitaria; 

49 Plantear esta posición en el Consejo 
Universitario; y 

.. 59 Protestar frente a este nuevo [l,tro-pe­
lIo a la libertad de prensa por parte del 
Gobiel'no" . 

Pues bien, ¿ qué ha sucedido ?Hace mu­
cho tiempo la Universidad de Chile for:r~ó 
una sociedad anónima con capitales apor­
tados por la Federación de Estudiantes de 
Chile, por instituciones particulares y por 
la Univel·sidad de Chile, para crear 'la 
"Editorial Universitaria". Esta gestión, 
que dio vida a un organismo de extraor­
naría necesidad e importancia para la di­
vulgación cultural y la laboT c:e en'señan­
za que debe realizar nuestro prüner plan­
tel educacional en el país, comenzó allá 
por el año 1944, cuando los estudiantes de 
ingeniería de la uniwl"sidacl de Chile, en­
cabezados por Arturo. Matte. Alessanc1ri, 
dirigente estudiantil en aq'.lella época, or­
ganizó una cooperativa de apuntes en la 
Escuela de Ingeniería, iacual, gracias a 
la pujanza, esfuerzo y capacidad de aq~lél 
se transformó, a la postre, en 'la "Edito­
rial Universitaria, Sociedad Anónima", que 
ahora ha sido colocada en tela de juicio 
por las esferas gubernativas. 

El señor Matte se' hizo cargo de la ge­
rencia de dicha empresa, de la cual la Uni­
versidad'de Chile es su principal accionis~ 
tao Hasta la fecha ella ha sido considera­
da como un organismo dependiente de la 
Universldad de Chile, y, por lo tanto, lo 
,es también su personal, desde su gei'ente 
hasta el último de sus funcionarios admi­
nistrativos. 

Pues bien, señor Presidente; el hecho de 
pertenecer a la Universidad de Chile, ya 
sea dentro del personal administrativo o 
como miembro del personal docente, no 

,. 

significá que sus hombres tengan que hi;­
potecar su libertad para opinar y emitir 
juicios sobre la labor l'ealizada por el Eje­
cutivo y la que desarrollan las autorida-· 
des universitarias; tampoco ello puede sig-­
níficar compromisos para las actividade& 
de carácter privado que realice ~ualquiera~ 
de sus miembros. 

Pero este Gobierno, que se ha caracte­
rizado por una infinidad de arbitrarie-­
dades, ha llegado en este instante a atro-­
pellar la autonomía universitaria. Y para 
los que admiramos a la Universidad de:. 
Chile y confiábamos en su nuevo Rector~ 
en el nuevo cauce que estaban, tomand()l· 
todas las labores de investigación que de~ 
realizar la Universidad, nos parece un he-o 
cho decepcionante que se haya prestado. 
para esta maniobra atentatoria contra la. 
autonomía universitaria, nada menos que' 
su propio Re,ctor. Esto no puede pasar in-o 
advertido para nadie. Por eso el Congre­
so debe protestar pOlO esta violación de' 
principios que coloca en situación incómo­
da' e inconfortable a todo el estudiantado· 
de la Universidad de Chile y a su perso­
nal docente. 

Señor Presidente, estoy seguro de que" 
en este instante existe una gran intranqui-· 
lidad.e incertidumbl'e en todas las Facul­
tades dependientes de la Universidad de' 
Chile. 

Por E)SO ahora todos se preguntan, ¿ has-o 
ta dónde llegará la intromisión del Ejecu­
tivo, que ha sido, hasta ahora, incapaz para 
gobernar el país, en labores que son de 
competencia exclusiva de la Universidad 
de Chile, y hásta d9nde alcanzará, por l() 
tanto, el atropello a la autonomía univer-· 
sítaria? 

¿ Cómo se ha procedido, s;eñor Presiden­
te? En esta forma: hace algunos días 
-para ser más preciso. el viernes 4 de este' 
mes- fue .llamado por el Secretario Ge­
neral de la Universidad, el Gerente de la 
Editorial Universitaria -codueño a la vez 
del vespertino "Las N oticias de Ultima 
Hora" -, a quien se pidió, como funciona-­
rio de la Universidad, que hicie~a una de-:.' 

: '. 
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claraciónretractándose o desmintiendo to­
das las campañas de oposición que el men­
cionado diario había realizado en relación 
con algunas actividades que ha corres~ 
pondido efectuar al Ejecutivo. 

La buella fe del gerente de la Editorial 
Universitaria, señor l\Iatte, lo hizo pensar 
(jue el ,Rector y las autoridades de la Uni­
versidad estaban molestos por alguna cam­
paña o por, algún titular del diario "Las 
Noticias de Ultima Hora" relacionados con 
el proyecto de Ciudad Universitaria. 

Pero cuando se quiso llegar a la redac­
ción misma del documento que exiryía la 
Universidad, se vino a dar cuenta de que 
lo que se le quería solicitar era que como 
para pedir perdón al "Ejecutivo por las 
campañas que había realizado el diario 
'''Las Noticias de Ultima Ho l<a " . , 
_ Entonces, en una actitud digna, el se­
nor Matte se negó a firmar tal documen­
to y ofreció poner a disposición ael Rec­
tor de la Universidad de Chile la renun­
,ci~ de su cargo de gerente de la Editorial 
Universitaria. El Rector la aceptó gusto­
so, dando a entender que ella signific~ba 
,para él la solución del problema que se le 
había planteado. 'Este consistía en que en 
'~e instante se encontraba amena~ado 
nada menos que el presupuesto de la Uni­
versidad, a causa de la labor o del papel 
'que había correspondido desarrollar al' se­
ñor Matte en un campo que no era pro­
piamente universitario. Era, pues, una 
amenaza, un acto de prepotencia que las 
autoridades universitarias estaban ejer-

,ciendo para obtener, a la fuerza, un pro­
nunciamiento de este ciudadano, quien, 
como diJe, es codueño del diario que he se­
ñalado. 

Ahora bien, se llegó al acuerdo, con' el 
señor Rector, de que los hechos no habían 
de trascender. Sin embargo, minutos des­
pués de entregada la renuncia, el diario 
de Gobierno ya estaba haciendo uso de 
ella. Es así como, al día siguiente, la des­
tacaba en la campaña que ha estado rea­
lizando, sistemáticamente, en contra de 

:,10s propietarios del diario "Las Noticias 

de Ultima H()ra". En consecuencia, en ese 
mismo instante quedó anulado el acuerdo 
a que se había llegado con el señor Rec­
tor en el S~ltído de no comentar los he­
chos. 

Pero, en todo esto, hay algo bastante 
claro, y es que nosotros no podemos' dejar 
de hacernos eco de la' protestá que han 
lanzado los estudiantes universitarios y 
que, en este momento, también está bu­
llendo en todo el personal docente' de la, 
Universidad de Chile y en todos aquellos 
que siempre hemós visto con admiración 
cómo se ha ejercidO la autonomía dentro 
de este plantel educacional. -

Señor Presidente, este intento de viola­
ción de la autonomía universitaria, pue­
de constituir el primer paso para que el 
día de mañana se persiga a los! profeso­
res universitarios que se atrevan la comen­
tar o emitir opiniones en contra de las ac-< 
tuaciones del Poder Ejecutivo. 
• En la Honorable Cámaria hay muchos 
parlamentarios que son profesores de la 
Universidad de Chile. Pues bien, con es­
tos actos violatorios dé la autonomía uni­
versitaria, se correrá el peligro de que más 
tarde se quiera ejetcer presión sobre ellos 
'Por las opiniones que viertan en este he­
miciclo. ,Por eso estimo que la Honorable 
Cámara 1).0 puede dejar pasar sin comen­
tarios este hecho y manifestár por ello su 
más\ rotunda y categórica protesta ante el 

. Poder Ejecutivo. 
Pido, en consecuencia, señor Presiden­

te, que ,se sirva solicitar el asentimiento 
. de la Honorable Cámara para enviar, en 

su nombre, un oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República,' haciéndole 
presente la protesta de la Honorable Cá­
mara por el acto atentatorio contra la au­
tonomía universitaria. 

El señor CAHMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala, para 
enviar, en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Corbalán. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 
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El señor GARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Se enviará en hombre del Comité So­
cialista Popular. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-y 
del Comité Socialista. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-y del 
Comité. Radical, señor Presidente. ~ 

El señor ACEVEDO.-y del Comité 
Unido. 

El señor ECHAV ARRI.-Y del Comité 
Independiente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se transmitirán las observaciones eh 
nombre de los Comités que lo han solict­
tado. 

14.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM. 

BRO DE COMISION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar cuenta de un cambio de Co­
misión. 

Acordado 
.:.< 

El senor Y A V AR (Prosecretario).-El 
señor Larraín Vial renuncia a la Comi­
siónde Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Serrano. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la. Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acor'dado. 

15.-AUTONOMIA UNIVERSITARIA. - RENUN_ 

mía universitaria, porque creo que el pres­
tigio y cariño de nuestra Uni~rsidad de­
Chile se ha. sabido ganar dentro' de nues­
tra ciudadanía, no merece que presenCIe­
mos impasibles un, hecho como el que ha. 
denunciado esta tarde el Honorable se­
ñor Corbalán. 

Señor. Presidente, como profesor de la 
Universidad de Chile, he sentido verda::'· 
dera molestia al saber que las autorida­
des universitarias, con debilidad impropia­
de sus cargos, han aceptado una actitud 
prepotente del Gobierno, actitud que sig­
nifica simplemente expulsión de un fun­
cionario de esta Casa de la Cultura, que,. 
más que un funcionario, ha sido el verda­
dero organizador de la Editorial Univer-·· 
sitaria. 

Señor Presidente, parece que el virus de" 
la procacidad de algunos paníaguados del 
Gobierno, como es el señor DarÍo Saint ~ 
Marie, qúiere infectar e't ambiente sano y 
puro de la Universidad de Chile. 

Estoy de acuerdo con las palabras de' 
protesta del Honorable colega señor Cor­
balán. Creo, que debe ponérsele término, 
con un repudio muy grande, a esta acti­
tud atrabiliaria <{el Gobierno. 

Confío en que la. Universidad de Chile' 
y, especialmente, el Consejo Universita­
rio, de acuerdo con la tradición de respe­
to que siempre há.;l11 
mino a este desagradable incidente, y re­
ponga en sus derecp.os a la persona afec-· 
tada, el señor Matte. 

cIA DEL GERENTE DE LA "EDITORIAL 16.-RACIONALIZACION DE LA ADMINIS-.. 
UNIVERSITARIA" , 

El señor CARMON~ (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista. 

El señor GONZALEZ (clon Sergio).­
. Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente), 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOr GONZALEZ (don Sergio) ,­
Señor Presidente, con verdadera preocu­
pación y dolor intervengo también en este 
debate relativo al problema de la autono-

TRACION PUBLICA Y ACTUALIDAD ECONO_· 

MICA NACIONAL 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- . 
Quiero referirme también a otro proble­
ma, señor Presidente, que causa en estos· 
moméntos una profunda preocupación a 
los sectores de empleados fiscales y, en 
general, a toda la ciudadanía. 

Se trata del problema que plantea uno· 
de los puntos del tan mentado "Plan lie-, 
rrera"'. Me refiero a la éliminación, pro- , 
puesta por' el Go~ierno, del veinte por" 
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>Ciento del personal .de la Administración 
Pública. 

Señor Presidente, muchas críticas ya: se 
ltan vertido a este respecto. Algunas, las 
'más importantes, son en el sentido d(} que 
~este plan es absolutamente irraciona~. Se 
lJanza una cifra sin estudio alguno. La 
<:entral Unica de Trabajadores, en un do­
-eumento en que analiza est~ problema, se 
pregunta, con toda razón, por qué esta re­
,dueción de personal no es de un quince o 
veinticinco por ciento, en lugar del veinte. 
,¿'A qué obedece una reducción del veinte 
'])Or ciento, tal como laplantéa el Go­
'bierno7 

" -Hablan varios señores Diputados a la 
'Vez. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).-
'Señor Presidente, hay también otro aspec­
-1;0 de] problema, que es el siguiente: ¿ ha 
'J)eDsado el Gobierno en una racionaliza­
-ción de la Administración Pública? ¿ Per-. 
mitirá esta reducción de personal que la 
'máquina administrativa sea más efec-

.tiva? 
Nada de eso dice el proyecto sometido a 

,la consideración ~e la,' Honorable Cá­
'mara. 

Por último, ¿ ha considerado el Gobier­
no la realidad actual ? ¿ Ha tenido presen-

, I 'te que existen muchos servicios en que 
'hay una falta enorme,· de 'personal" como. 
el de Identifica'cÍón, cu\ros funcionarios no 
dan abasto para atender a los miles de' 

F", 

'personas que diariamente concurren a sus 
oficinas; como el de Tesorerías, el de Co­
rreos y numerosos otros? En la Honora­
'ble Cámara, en varias oportunidades, se 
na analizado el problema de la insuficien-

¡f ' cia de personal que' se observa en esas re­
~L 
'k. , particion~s. 

. El Gobierno aquce, cqn los argumentos 

. simples que sieinpre . ha esgriD?ido' para 
'este objeto, que hay burocracia en la Ad­
ministración Pública; y los sectores reac­

'-cionarios concuerdan con' esta asev/(ración 
y aplauden .estainiciativa de eliminar a 
cierto número de funcionarios. Todavía 

'más, muchas veces la opinión pública, con-

fundida, comparte estos conceptos y afir­
ma también que existe burocracia. 

Señor Presidente, es ·efectivo que hay 
cierta burocracia en la Administración 
Pública, que en ella se cometen errores y 
existe exceso de papeleo. Sin embargo¡ 

\ debe tenerse en cuenta el hecho de que en 
estos momentos se observa una paraliza­
ción en las actividades de la Administra­
ción Pública. Esto determina que m,uchos 
empleados permanezcan desocupados en 
sus oficinas. ¿ Pero obedece esto a que hay 
exceso de funcionarios? ¿ O se debe a que' 
ciertas reparticiones, como el Ministerio de 
Obras Pública, han paralizado la ejecu­
ción de determinadas obras' por falta de 
fo~\dos ? 

Yo me pregunTo ¿ si mañana se crea la 
posibilidad de que los quinientos mil ni­
ños que actualmente no reciben educación 
puedan ir a la escuela, no exigirá eso un 
aumento enórme de la planta del personal 
del Ministerio de Educación Pública? ¿ Y 
acaso la construcción de las cinco mil es­
cuelas que faltan para, que pueda impar­
tirse instrucción a ese medio millón de ni­
ños marginados de la educación, no de­
mandará un ingente esfuerzo del Ministe­
rio de Obras Públicas? 

Muchos son los ejemplos que podrían 
citarse al respecto. 

La verdad, señor Presidente, es que, 
por la razones señaladas, el criterio de 
que en la Administración Pública existe 
burocrac~a no es tan acertado. 

, En un país en crisis y decadencia por el 
desgobierno existente, es lógico que exis­
tan funcionarios que no cumplan objeti­
vos definidos, que estén desmoralizados y 
que no puedan ejectar tareas específicas, 
porque no hay planes que realizar. 

Si quisiera ahondar' en este problema, 
mucho Il?-ás podría decir, pero, en esta 
oportunidad deseo ,referirme especialmen­
te, a un aspecto de él que es el que me pa­
rece más grave. 

Estimo que esta anunciada reducción 
del personal de la Administración 'Públi-
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-éa constituye un plan maq1,liavélico del ac­
tual Gobierno, que está inspirado, como lo 
ha reconocido el propio Minlstrosefor 
HerrE~ra, en los consejos de la misión eco­
nómica norteamericana que está actuando 
-en nuestro país. 

El señor Herrera, en efecto, declaró 
"ayer que es~ plan había recibido la san­
ción y. aún, la aprobación, de esta misión 
norleaméricana que, según ha dicho el Go­
bierno, está poniendo orden en nuestras 
finanzas.' , 

El plan maquia,vélico a que me :refería 
~s muy simple: se elimina el veinte por 

, 'Ciento de los empleados de la Administra­
ción Pt1blica, lo cual, en cifras,' significa 
privar de sus puestos a'veinticuatro mil 
empleados. Y, para que estos servidores 
tengan ciertas posiblidades de subsisteh­
cia después de ser' expulsados de sus em-

''Pleo8, el Gobierno les otorga un beneficio 
-de tipo económico que les permita desen­
volverse ,momentáneamente: dos tercios 
del sueldo que recibían al salir durante el 
'Primer año, y un tercio del mismo en el 
'segundo año. ' 

Señor Presidente. el proyecto ,de ley 
...... 'enviado dice, además, que con respecto a 

los empleados exonerados' en esta oportu­
nidad no se aplicarán las disposiciones de 

'la ley N9 7.295, sobre sueldo vital En efec­
to, las empresas privadas que contraten, 
los servicios de los empleados salidos de 
la Administración Pública en virtud de es­
te proyecto, podrán pagarles la cantidad 
que estimen conveniente siempre que, .su­
mada esa cantidad a .los dos tercios apor­
tados por el Estado, resulte una remó'ne­
ración superior o igual al sueldo vital. Es­
to significará que el díá de mañana los 
trescientos y tantos mil empleados de las 
empresas privadas sufrirán él impacto 
causado por estos compañeros cesantes; 
pero cesantes encondiciónespecialisima,: 
con jubilación y con dos tercios de sueldo. 
Cesantes en virtud de una ley que burla 
las garantías obtenidas por los trabajado­
res y empleados con la dictación de la ley 
sobre ~uedo vital. Censantes que constitui. 

rán una competen~ia en el ~do W ", 
trabajo y que determinarán 180\ie.jM(~ Ji, 

'remuneraciones de todos 10Sb iMJfl~ 
del País, sean éstos privados,:I)lWijDo~~1Wr1' 
mifiscales, etc. ~b,9fJq rrob3ut ' " 

Este plan maquiavélico ei8~;¡~gB~nrr 
'te, aplaudido por los Sect01J:flS9~~~ 
rios. "El Mercurio" aplaud~ü'yjJj_i~ ~ 
medida hablando de la lw~~ 9:i~ .' 
Diario Ilustrado" también 1ª~llrª~~ 
todas, partes se evidencia YIl.JJlD}ªJl§§>:r:WÚt ' 
sono a la medida del Gob.~,., oí 109: 

Y, séñor Presidente,deiirá.t!~eMe¡ 
muchos funCionarios de lá .A:.timt~tNii: 
ción 'Pública están esper~ftd6l dMíI~ 
anhelo,-a mi juicio un po~&~i.¡i_ • 
posibilidad de que este p~~MeaO~ 
bado. [19 fin 98 ortIo~ rBS 

¿ Cuál es la razón? MuyrJimplé)!E)3,é~ . 
pIeado se dice- a sí misn1@$'EHIIctí~(~eaW1 " 
ñana salgo de esta repatiti~W) ~ijt\1d 
no tengo posibilidades dtOClé_N)lIatIJIfita" 
actividades, dondfl no estoyI.etllllpie:r;Mtu>41OS 
ino profesional o como .-¡~1I;v_ 
no estoy cumpliendo a om.J~rmilp.b , 
pel de funcionario. Entonces yo apr:bqohd 
esta ocasión, por cuanto alJsex:ltor 1Iriv'ido 
me da la expectativa detq1l1fepaJbrml~' 
Administración pública'r9ibmoñ. craaia 
me.nsual de dos tercios delfElUe:kWl, ,átlSJldl¡ 
momentáneamente mi sitliaeiúnJeaóifJiiUl', 
ca y, más .tarde,'<podré'f9qteilEnu_'I",~: 
más' o menos espectable lileDtnIDt1e:1~ ,,' 
tor privado. -19qaibrIf 8oJ!lslnsIs,.f¡ 

Pero, se desconoce y (§t\r¡m¡i.te-óWR.~i~, 
que éste es un fenómenoOh@~~o>;?~ 
y de orden económico. NWI~1f>~d~ItréWra.jf: 
diez, sino veinticuatro mD W3 mm~»1 
que saldrán al mercado dél~1()1tl ~,,:~ 

. pétir con sus compafier@~t¡ffH~2 ~.:~ 
decía anteriormente, crh'~ éfitWIésS.',j 
aspecto !llás grave del }'Yr~W5éJl,qM;t:,;~ 
a mi juicio, no ha sido dei:if~ ~ut:~r 
hado. Aun más, me parec~ij ~.;.'1 
este momento, tomado cb~ ~>, 
lucha, precisamente, por 'JMqmf~~ ) 
pleados que van a'ser exp~JU'éWAttt,~ 
ministración Pública. " . " 

,,-' 

Yo me pregunto si el día de mañana es;;. 
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" tMl1ttfiS:tl'JtMf:empleados que saldrán deÚ~('~:f~rendum salitrero, que con toda 'justicia, 
" ~~Utücl.ón Pública querrán servir de' ha sido calificado como nuevo trato al sa­
,~r~ destruir las conquistas econó- litre, estableciendo un parangón con la ley 
'·.ntitafJOdij(~ compañeros de clase. Tal si- ,llamado de nuevo trato al cobre ... 

, ·:tuación puede ser un golpe contra ellos," El señor CORREA LARRAIN.-,--¿Me 
, :bIt~()~i~e¡f una .vez que haya cesado la permite una interrupción, Honorable Di-
,T~~il8i9lle8~disposiciones que estable": ' putado? • 
cfij6MAÍ~itíavélica ley caerá sobre ellos El señor GONZALEZ (don Sergio).-,-

.• éfi'e' ~~~rtipo económico. Creo que es Dispongo de muy poco tiempo, Honorable' 
, M~¡flJIiic@r con mucha premura esta colega, y como ya' sé lo que Su Señoría va, 
atwé:rtª"ªi~~J1sectorde empleados. a exponer, me bastará' c~m leer la yersión 

'Por lo dmñmi, todo esto es parte de un de los discursos que posteriormente hará 
:W3lI!le~ª};'r-iste plan del Ministro se- en defensa del referendum salitrero. 
:ñm':t~Á, kf ha sido soplado -lo digo Decía, señor Presidente, que el referen­
~~ ~hnAlabra ingenua y burda-- dum salitrero, 'calificado con justicia coma 
.~E)a¡i~ Económica yanqui. Hemos ley de nuevo trato al salitre, es evidente­
~"OB9MEUj,~·.a.us efectos en el País. Es mente lesivo para los intereses naciona­
así como se ha entregado Huachipato. Es- les y lo es, porque se trata de un conjunto 

," trub.li~i<hictmig~pe para, la Nación y para de disposiciones exactamente iguales, en 
t.~St>%¡flul:b·alUniramos la obra que se principio, a las que se dictaron como nue­

"'tIª}j~ Qm-~~~l Gobierno del Frente Fo- vo trato a la minería del cobre~ Y ya es­
" . )mltll'u1~~9f}O!O comprobar cómo, poco tamos viendo los efectos de ese nuevo tra­
~~~dalwr está siendo destruida y to al cobre; en los análisis que represen­
_<c.se-teStá!ílÍ~ando abajo los cimientos tan tes del Cide han hecho en la Universi­
_!littflooi$;l)t~tiJ).dustrialización de nues- dad de Chile, se ha demostrado palpable­
b,Ífu$BÍ~qB O'~ 29:)r mente que el aumento de producción de 
(}b~á~ -raihelRtlrt contra las empresas y cobre en cuatrocientas Il1i1 toneladas es 
~l¡hickoeié~tricas del país.' El Mi- ~lusotio, ya que 1).0 ~stá sirviendo, en obso­
:n~ Jamom<Herrera y\ el Gobierno, en luto, a las posibilidades económicas del 

;/81weml, .MáBUBlimifestado que también la ' país. Por el contrario, se está volviendo' 
BliIHOSArciiem.r:f)ajo el mismo sistema de contra sus propias posibilidades y esta cer-

:{:peuefrauÓ'IDdni¡jerialista y de control por cenando millones de dólares de nuestra 
~.~'!fJBI!'teP.de'lfecmtcmfías extranjeras de estos economía nacional. 
¡;~~,,~mentos indispensables para el desarro- Presenciamos, pues, un plan 'completo 
i;',;\ l~cAAn~lfmhip;1dustrias nacionales. de agresión contra la economía nacional. 
fJ:"ov~~~tJRO también a la considera- I un plan que invade todos los sector~s del 
~¡;::,WW;h~~~.oRBH~yWlnto el referendum salio país. Por un lado, se 'lesiona a las empre­
~t~,:¡mm ~ l¡Q,¡ actualidad, agita al país sas que el Estado h? creado para conse­
¡tf..'Yrrk!; Rr~¡.yna enorme discusión. guir la industrialización del país y se ata­
~,()~ GºDw~3@ salitreras, ese incordio, ca la base de la industria extractiva; por 
f',-~a.¿JlryAA ~Arajia de sectores monopolis- otro, se trata de anular las reivindicacio­
F::'Wv ~cieJ¡lfi,\~y¡con, imperialistas extran- nes que las clas(¡'ls trabajadoras, del país 
~:; jfrr~ ~lizando en estos momentos han obtenido a través de sus luchas. 
!",1tY .~l!ldYb :p1W>pa~anda ,desmesurada, sin Al terminar mis palabras, quiero ex­
);, ~e~~ ~fu nuestra historia político presar, con firmeza, que ese sendero sui­
~¡ ~W~mPMR defender estas medidas cida que el Gobierno ha seguido al entre­
J ~A,~~'{jt~{:m~a el -interés nacióIi~l. El 're- gar nuestra economía y los destinos del 

, '-8'3 ¡umITr;m sh 
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pueblo, de nuestra' clase' trabajadora, ,'en 
manos de inter.eses que no son losnúes'­
tros, debe encontrar un muro t:>rganizado 
que rechace esa política negativa, y de' 
traición a la economía nacional. 

Nada mas, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha te~mi1iad6 el tiempo del Comité So .. 
cialista. 

'ij 
. 17.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CARMONA' (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Meléndez ha Ro1i:­
citado que se le conceda_n o~ho minutos 

, para referirse a un problema de' interés 
local, al final de la sesión. 

El señor CASTRO.-¿A qué llama "lo­
cal" ? 

El señor CARMONA (VicepresirleIlte). 
--Se trata de un problema referente a 
Santiago, Honorable Diputado. 

El' señor ACEVEDO . ..,--¿ Se refiere a la 
Plaza de Armas? ' 

]a Editor~al Universitaria, ha merecido, 
unánime repudio de parte de la opinión 
pública. Indiscutiblemente esta actitud'del 
Ejecutivo vulnera la autonomíauniver-,' 
sitariá. Bien sabemos ,que este principio 
es la base de la libertad de la cultura, y 
cualquier atentado que se haga limitando , 
esa autonomía recae sobre toda la cultu- ' 
ra del pals. 

Por este motivo, espero, que las ,auto- c

,' 

rida,des universitarias aclararán este en'o..,. , 
joso asunto que desprestigia la limpia 
tradición que siempre ha tenido la Uni­
versidad de Chile. 

19.-SITl.TACION PRODUCIDA ENTRE LOS 

DIARIOS "LA, NACION" y "ULTIMA 'HORA" DE 

SANTIAGO 

El sé:ñor GUMUCIO.--Señor Presiden.,. 
te, tambi~n deseo referirme a la campa.ña , 
de injurias y calumnias con que el diariO' ,', 
"La Nación" ha atacado a "Ultima Hora", 

El señor-CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

(1 concederá el tiempo solicitado por el Ho­
norable señor Meléndez. 

Nuestro periodismo tiene una alta tra,. 
dición y una gran calidad mOt"al. Pues 
bien, esta tradición y esta calidad morai' 
han sido rotas por un periodista, don Da­
río- Saint-Marie,' Director del diario "La. 
Nación", ' 

Aco~ado, 

El ,señor MELENDEZ.- Muchas gra­
cias. 

18.-AUTONOMIA UNIVERSITAR~.-+ PETICION 

DE RENUNCIA AL GEREN'EE DE LA EDITO_ 

RIAL UNIVERSITARIA 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
-El turno' siguiente corresponc;lé ·al Co-
mité ,Unido. \ . 

El señor GUMUCIO,-P~do la palabra. 
señor Presidente.' \ 

El señor, CARMON A (Vicepresidente). 
- Tien~ la palabra Su Señoría. ' 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, la presión que el Ejecutivo ha éjereido 
en contra de la autonomía univerSItaria. 
al solicitarle a don Arturo Matte Alessan­
dri la renuncia de su cargo de Gerente d(~ 

Por oportunismo o por pasión mueha$ 
veces se recurre, en las luchas políticas, 
a los servicios de periodistas que noen,.;',,' 
noblecen su profesión. Este es el casodef" 
señor Saint Marie. 

Yo tengo autoridad para hablar de ello" ., .. 
, porque fuí víctima de las peores injurias :\: 

y de las más bajas calumnias de parte ;,.;~ 
'de este mismo señor. Por esta razón, hoy~ .. j 
cuando ataca al diario "La Ultima Hora'.',;',S 
cuyo copropietario fue mi contendoren ~ 
la lucha electoral que me trajo a este car- ¡'~ 
go, don Clodomiro Alrneyda" y que, por' ',1 

desgracia, en aquel entonces, no condenó, 
las calumnias e injurias que' profirió' en 

, mi ,contra el señor Saint' Marie, utilizando 
para su propaganda electoral las mismas 
injurias y calumnias, yo condeno la fornta,,, 
como este mismo periodista trata de ca­
lumniar e injuriar al diario "La Ultima :' 
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Hora", porque ellos rebajan el -nivel mo-
• ral de las luchas políticas. 

Creo que-hay que poner término a es­
tas situaciones indignas y que deben apli­
carse sanciones a quienes injurian y ca­
lumnian, para que, en el futuro, no vuelva 
.a acontecer lo mismo que ahora ha ocu­
rrido con el señor Saint-Marie. N o es po-­
'Sible que una Empresa contrate los servi­
'Cíos de periodistas que desprestigian la 

, , 'Profesión, y sobre todo hay que impedir­
'que- en el futuro se sigan contratando los 
servicios de injuriador profesional ,del Sr. 
Saint-Mar~e- Tengo fe y esperanza de que' 
cuando entre a funcionar el Colegio de 
Periodistas, se aplicarán sanciones a quie­
nes no ennoblecen la alta función del pe-

-riodiSmo. 

to.-ACTITUD DE LAS COMPAÑ"IAS CUPRERAS 

',DEL PAIS y SITUACION DE LOS OBREROS 

QUE. TRABAJAN EN LAS ACTIVIDADES MI. 

NERAS. ALCANCE A OBSERVACIONES FOR. 

MULADAS EN LA PRESENTE SESI()N POR EL 

S~OR GONZALEZ ESPINOZA ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan doce minutos al Comité Uni-
do., _. 

El señor CASTRO.-Pido la palabra: 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría.' 
El señor CASTRO.-Señor Presiden-

i(~t ',','. ~~:; /1 

,te, hemos escuchado con mucha atención, 
las palabras del Honorable 'señor Gonzá­
lez Espinoza, quien se ha referido a la 
conducta de algunas compañías extranje­
ras con respecto a nuestra economía, en­
tre las que se cu~ntan las empresas cu­
preras. Basándonre en las atinadas obser­
vaciones del Honorable Diputado, p.eseo 
agregar algo. 

~'F 

J
'~,!'~,', ~: 

j 

" 

,'. 

h 

i~· 

Se ha habladó de que somos víctimas 
de una, agresión de estos monopolios 
norteamericanos en el orden económico. 
Yo- diría más: somos víctimas de una 
agresión ya tan insolente, que abarca aun 
el orden moral. 

Hemos legislado para' darles a estas 
compañías cupreras un nuevo trato., Se 
ha sancionado la Ley NQ 11.828, de fecha 
5 de mayo de 1955, que ha dado a las 
compañías cupreras un régimen .de tri­
butadón que no sólo pone a buen reéaU­
do sus intereses, sino que les permite se­
guir explotando las riquezas nacionales 
con' lamentable perjuicio de nuestras re­
servas y, sobre todo, con lamentable des­
medro de las posibilidades de, conseguir 
mayores entradas p'or estas mismas ma­
terias primas de que somos poseedores. 

. Pero no para ahí la conducta de estas 
Compañías ante los Gobiernos débiles, co­
mo son los que hemos tenido desde hace 
mucho tiempo a esta parte, en lo que se. 
refiere a encararlas. Siguen en sus es­
feras, y, en esta forma, han ideado acti­
tudes y estrategias tan groseras, como el 
usar de un sistema de propaganda desti-

. nado a hacer, creer a la opinión pública 
que ellas son uná especie de "viejopas­
cuero" para Chile; 

Cuando hay un conflicto entre los tra-
. bajadores de Chuquicarnata, Sewell o Po­
trerillos, inmediatamente estas Compa- , 
ñías inundan la prensa y las radios, e in­
forman que la conducta de estos trabaja­
dores es -incomprensible e injústa, pues 
los obreros' y'empleados del cobre forman 
una especie de "aristocracia" del proleta­
riado chileno, y con una impudicia que 
abisma, t~rgiversan,.la realidad, 

Sin ir más lejos, hace pocos días hubo 
en Chuquicamata un' paro de los emplea­
dos. ~'La Chile Exploration Company" 
pretendió hacernos creer que ese paró era 
totalmente injustificado porque, además 
de ten~r grandes sueldos, sus empleados 
disfrutan de los productos que pueden 
comprar en la pulpería a precios bajísi­
mos. Así han presentado a la opinión pú­
blica el caso de empleados de subidos 
sueldo.sque adquieren a precios de hace 
veinte años, los artículos de primera ne­
cesidad. Sin embargo, los señores Dipu­
tados de esa zona y los que hemos' visita-

\ 
) 
\ 
I 
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do. la pulpería ele Chuquieamata sabemo.s 
que es insignificante la cantidad de, ar­
tículo.s queestánso.metido.s a este régi­
men especial y que la cUo.ta que se da a 
cada empleado. u óbrero. es nimia po.r lo. 
que lo.s trabajado.res de Chuquicamata de­
ben t!o.mprar la mayo.r parte de lo.s artícu­
lo.s a precio.s del mercado., negro.. Esto. es 
evidente. Quienquiera que vaya a Chuqui­
camata lo. po.dría co.mpro.bar. ' 

Hace alguno.s días, la Co.nfederación del 
Co.bré o.rdenó un paro. nacio.nal para ha­
cer respetar sus, derechQs en el Estatuto. 
que el Ejecutivo. debe elabo.rar en co.n­
fórmidad co.n el mandato. que emana de 
la Ley N<? 11.828. Pues bien,de inmediato. 

-las cümpañías no.s han inundado. cün' su 
pro.paganda. Aun han invadido. eón ella 
el depo.rte nacio.nal: En efecto. cuando. de­
terminada radio.emiso.ra trasmite lüs par­
tido.s de fútbo.l, irrumpe el lo.~utür leyen­
do. ,un aviso., cada cierto.s minuto.s, en el 
que dice que las co.mpañías cupreras' fi­
nancian parte co.nsiderable del Presupues­
to. nacio.nal, qué lo.s trabajadores de lo.s 
campamento.s minero.s están en inmej D­

rabIes cünqicio.nes, que lo.s ho.spitales de 
SewelI y de Chuquicamata so.n maravillü­
so.s, etc. 

En buenas cuentas, el lo.cuto.r de las 
transmisio.nes depo.rtivas, financiadas po.r 
la "Braden Co.o.per", no.s hace saber que 
so.müs una especie de hijastro.s de las co.m­
pañías cupreras. ¡Aquí no. hay Cüngresü, 
no hay Go.biern~ no. hay nada. Depende­
mo.s de ello.s! 

Hace algunüs días, en el diario. "El Es­
pectadór" salió una info.rmación que no. 
ha sido. desmentida. El citado. diario. dijo. 
que el Vicepresidente de la "Braden Co.p­
per" había sido. o.bligado. a salir de Chile, 
dentro .del plazo. de cuarentá y o.cho. ho..­
ras, po.rque este caballero., perdido. en la 
eufo.ria del whiskY: enel Club de la Unión, 
había emitido. co.ncepto.s despectivo.s para 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, agregando. que era él" el Vicepresi­
dente de la "Braden Co.o.per", el que man-

daba en Chile'., Nadie ha desmentido al 
diario. "El Espectado.r", y el seño.r Michel­
sso.n, quizás co.rro.bo.rando. lo. que anunció 
este diario., ha salido. "entre gallo.s y me­
dia nüche" del país. Sólo.- en un párrafo. 
pequeñísimo., que, según me párece se pu­
blicó en "El Mercurio.", se dijo. que el se­
ñür Michelssün iba a ücupar un puesto. im­
pürtante en Estadüs Unidüs; mas, cuando. 
un caballero., de la figuración de éste en lo.s 
asunto.s ecünómicüs de Chile, va aseen..; 
didü a Estado.s Unidüs, es indudable que 
su partida. debe estar I'o.deada de o.tros 
caracteres y no. de los que ha-tenido.~ Po.r ' 
lo. tanto. todo. no.s hace pensar que cuanto. ' 
afirmó "El Espectado.r" es verídico Y. 
si lo. es, no. sería o.tra co.sa que la resul­
tante de esta insolencia ya desmedida de 
estas cümpañías qu,e, a más de cünseguir 
trato.s especialísimo.s en lo. que respetta, 
al aspecte eco.nómico., están degradando. 
la müral, la dignidad y el o.rgu).lo. de lo.s 
chilenüs, al hacerles creer al pueblo., a tra­
vés de su pro.paganda, que dependemo.s 
excIus'ivamante de su magnanimidad. 

Ahüra bien, Ho.no.rable Cámara, ¿ se ' 
puede süstener que lüs trabajado.res del 
.cübre sün lo.s "aristócratas del pro.leta-" 
riadü"? Mucha' gente ya aCüge estas ver-:­
siünes mentirüsas. ¿ Saben, Sus Seño.rías" ,.: 
lo que significa trabajar en Chuquicama- ' 
ta, a düscientüS y más kilómetro.s del p¡'¡~ 
mer püblado. grande más cercano., que es 
,A,ntüfagasta? ¿ Saben, Sus Señürías, lo. que 
es trabajar ,en Copiapó, en Sewell, meti- " ,,' 
düs en la co.rdillera, especialmente gen-' , 
teR que hacierün y creciero.n en las ciuda- ',' 
des? Es sencillamente, un cambÍü to.tal en'~~ 
la existencia, cün el consiguienteperjui- ,,{;; 

~~~sü~ cürto plazo., para el sis~ema ner- 'i 
Las, cümpañías hacen prüpaganda ha- "l 

,blando. de h9spitales, maravillo.süs. Esto. ',',' 
es evidente, pues el co.ntingente de enfer~ 1 
müs del pu!inón y de lo.s bronquio.s y dé 
trabajadüres accidentadüses enürme,en 
estas actividades. I Sólo. faltaría qu'e las 
cümpañías dijeran también que püseen 
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grandes extensiones de terrenos, en los 
cementerios de Chile para re~ibir con hol­
gura, a los obreros que mueren en las fae­
nas mineras. Sin embargo, el locutor ,de 
lal'Braden Coppe).'''; por ej-emplo, no dice 
que, en el año 1940 Ó 1941, murieron 
cuatrocientas cincuenta personas en un 
rodado y que, en 1943, murieron trescien­
tos cincuenta 'y tres 'mineros en un incen-

..... dio, dentro de l¡;t mina, ni menciona el 
número de enfermos silicótieos que están 
saliendo cada año en grandes contingen­

! tes, y que perciben una pensión misera­
·ble. 

Hac'e pocos meses, yo he visto, morir en , 
'. Graneros a un hombre silicótico, en ter-

, .' cer grado, que sólo debía esperar la muer­
. te en su leGho, y que percibía una pensiÓn 
de ciento ochenta pesos mensuales. Y hace 
una semana, en Rancagua, la' viuda de un 

'hombre que murió en Sewellnos mostró 
un certificado del médico Jefe de Sewell 
en el que se acredita que su marido había 
muerto por un accidente en la mina. En 

;' ;e!;!te momento la citada' mujer recibe 
",: ochenta pesos mensuales de la "Braden 
',' Copper". 

Señor Presidente, estoy dando estos da­
r'- tos a la, Honorable Cámar'a por si el 10-
;.-' 
,.cutor de esa Compañía se interesa en re-
. >,producirlos en sus trasmisiones. 

f' Hay todavía más. Bastaría, ir a Caleto-
nes, y visitar ,la fundición, para compro­

. 'bar cómo trabajan Jos hombres de la fun-
". dición, de los hornos,. de los tostadores, 

de los sopladores, que deben entrar a re­
parar los hornos y permanecer durante 

'ocho horas en ellos, respirando lo que 
llaman "llampo", y que existe en las dis­

, tintas faenas de esta naturaleza: 
Sería interesante ir a comprobar cómo 

trabajan los hombres de la mina, de los 
molinos, de la química de los niveles. de 
los túneles. _ 

Yo he formulado estas observáciones 
para que el país sepa, a través de esta 
Honorable Cámara: 19 que las compañías 
ya ,están rebasando el límite de respeto 
que tienen la obligación de obserVar hacia 

nosotros y' que nosotros tenemos el dere­
cho de exigir; y 29 que,' cuando los traba­
jadores del cobre que militan en su orga­
nizadón 'máxima. l-aConfederación del 
Cobre, adoptan una actitud justa y notifi­
can al Gobierno que, si en el Estatuto ~el 
Cobre, comprendido en la Ley N9 11.828, 
llu se ooservan sus derechos y. sus j Us'ta:s 
aspiraciones, irán a la mayor brevedad a 
un paro nacional. no debe extrañar tal 
actitud. El país no puede extrañar si es-' 
tos hombres, tramitados durante largos 
años, engañados y ahora injuriados por la 
pro'pagaRda de las compañías utilizan la 
herra'inienta del paro nacional, para ha­
cer prevalecer sus derechos. 

Nada más, señor Presidente . 
,El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. 

21.-RACIONAL~ZACION DE LA ADl\1IN1STRA_ 

CION PUBLICA y ACTUALIDAD ECONOMICA 

NACIONAL,- ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SE'[\l'OR GONZALEZ 

ESPINOZA 

El señor CARMONA (Vicepr.esidente): 
-El turno siguiente corresponde al Co': 
mité Independiente . 

El señor ECHAVARRI.-Pido lapala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la ,palabra Su S~oría 

El señor ECHAV ARRI.~Se'ñor Presi­
dente, no quiero dejar pasar esta oportu­
nidad sin contestar. brevemente. las ob­
servaciones que formuló hace pocos mo­
mentos mi estimado colega señor Gonzá­
lez Espinoza. 

, El Honorable Diputado estima inconve­
niente para el país reducir las plantas del 
personal de la Administración Pública y . 
de las instituciones semifiscales yautó­
nomas. Por otra parte, también considera 
perjudicial retirar los aportes que el Fis­
co tiene en muchas empresas. 

A nuestro juicio, la condición primor­
dial que debe tenerse en vista con respec-

" \ , 
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to a, la: organización de un Estadó es que 
és.te encuadre sus . gastos, ' justamente, ,a 
sus entradas. La inflación" que no sólo 
está destruyendo Ía economía' de los di­
ferentes Rervicios fiscales; sino que la de 
toda, la socie{h~d en sus distintas clases, 
tiene su principaleausa u . origen en el 
desmesurado aumento del Presupuesto de 
la N ación. Me pregunto: ¿ Cómo el actual 

. Gobierno solventa gastos que están más 
allá de las p04libilidades de sus entradas? 
Sencillamente, los financia con emisiones 
inorgánicas, las que ,no significan otra' 
COSfl que desvaloriláfión monetarÚt. 

Esa es la causa por la cual el país está 
viviendo un proceso inflacionista ascen­
dente que un día tendrá un' desenlaGe fa­
tal, si no nos adelanta~s a buscarle una 

. solución adecuada: ¿ Y cómo podremos 
equilibrar nuestro Presupuesto ?Muy sen­
dIlo: _empezar por ver cuáles son las po­
sibles y justas entradas del Estado y, en 
seguida, . reestructurar los servicios de 
acuer~o con esas entradas. 

El señor FONCEA.~Es todo lo contra­
rio. 

'son, én verdad, lo único que pued~ d«~ 
bienestar. ¿No sería mucho mejor qdé>íE!i:­
tos señores ingresar.an a las empi'e§tls 
privadas? 'Porque hay campo de 80brit ¡{fu 

nuestro país donde trabajar: en la agm..:: 
cultura, en la industria, en" el comerció:b, 
en la industria pesquera. Toda esta gelWe' 
pod~ía desarrollar su trabajo en estas :!e­
tividades, en las cuales, incluso, se podrik 
sentir reconfortada al término de la joí'­
nada pdrq'ue no se habría limitado a trag~ 
ladar papeles de un punto a otro o a "tra- ~ 
mitar" a susconciuqadanos que llegan a 
las oficinas públicas, sino que, por el <;on- . 
trario, habrá realizado una labor prove­
chosa que, además, le proporcionará una 
satisfacción espiritual, satisfacción . de 
realizar un trabajo útil a la sociedad. 

22.-ACTITUD DE LAS COMPA~IASCUPREBAS 

DEL PAIS y SITUACION DE' LOS OBREROS', 

QUE TRABAJAN EN LAS AcrlVIDADES MI..' 

NERAS.- ALCANCE A OBSERVACIONES FOR­
MULADAS EN LA PRESENTE SESION. POR & 

S~OR CASTRO 

El señor ECHA V ARRI.-Es tan evi- El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi-
dep.te esto, señor Presidente, que tenemos dente, de paso, también voy a cóntes~r, 
servicios, como el INACO, por ejemplo, en dos palabras. a mi Honorable colega 
que le está significando a la economía na- señor Castro. 
cional miles de millQnes de pesos. ¿ y cuá- El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
les son los resultados de la actuación de preiunta. Honorable colega? ¿ Va a hacer­
este organismo? ¿ A quién beneficia? E's- 10 en nombre de las Compañías? ' 
casamente a sus empleados. Abordaré es- El señor ECHA V ARRI.- Su Seño~ía 
te tema cuando me refiera al crecimiento se dará cuenta en nombre de quiét:tlo ha'ré. 
de nuestro Presupuesto;· porque, repito, la ,Hablo en nombre de lo que yo estimo que 
in~lación tiene su origen en los des~esu-' es el verdadero y permanente interés, na-

. • 1 ' rados gastos fiscales que no están resJilal- ClOna .. 
dados por las entradas normales o natu- . Voy a contestarle de acuerdo con lo que 
rales del país. ¿ Qué bien reporta al país conozco acerca del beneficio que ha reci-' • 
.el hechó de que tengamos veinte o treinta, bido el país a través de la labor que han' , 
mil burócratas de más. que podrían ,ser desarrollado los obreros del cobre. Tengo 
eliminados? Porque toda. esta gente vive mucho respeto por todOs los compatriotas, 
esperando los reajustes y la ocasión de que desarrollan sus acti,vidades en las mi­
cumplir un trienio o un quinquenio más nas de cobre porque gracias a su trabajo 
pero que, en realidad. no labora en algo Y al complemento que significa la maqui­
que signifique producir riquezas y aumen- naria perfecta que se ha puesto a su al­
tar los bienes de uso o de consumo, quecanc~, nuestro país recibe un ciento por 

"-' ~--_ .. -----------~ 
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.. 
~,mo . más de la cantidad de divisas que 
.wd,ría dispol,ler si no existieran las minas 
<:~~9~obre. O sea, la mitad de nuestro pre­
rMlRuesto de divisas y en algunos años al-
·.:.~más de la mitad, proviene precisamen­
cttl)~del esfuerzo que realizan los obreros 
9§Wl cobre. Y estos trabajadores, señor Pre­
~§identl'l; antes que existiera el gran capi­
¡){al de las empresas cupreras y la enorme 
.J,riaquinaria que facilita su trabajo, lo ha-

. - .. ~ian. con pequeños emPresarios en condi­
.. ciones rudimentarias, desperdiciándose de 
este' modo la mayor parte de su esfuerzo. 

A las compañías pequeñas o a los em­
presarioscon elementos rudimentarios 
que pagan a sus obreros salarios simila­
res o peores que. los que pagan las gran-

. des empresas, él Estado les ha otorgado, 
hasta ahora. a sus exportaciones, un va­
lor de retorno cuatro o cinco veces supe­
rior a que reciben aquelÍas, que cuentan 
c()n enormes capitales, y toda clase de ma-

. quinarias al, servicio de la explotación de 
nuestras minas. Ya, pesar de estas ven­
tajas, esas empres~s pequeñas po han sig­
nificado una gran entrada para el país. 

, Yo respeto la labor de la gran minería, 
,porque gracias a los doscientos millones 
de dólares que obtenemos a través de las 
empresas productoras de cobre, nos es 

.. 'posible contar con materias primas e im­
portar todos los elementos' de progreso 
'que -debemos reconocerlo- nos están 
proporcionando mucha~ posibilidades, pa-
ra desarrollar nuestras labores diarias. 
Cual sería el estado de nuestra locomoción 
colectiva, el estado de nuestros medios de 
transporte en general, si no contáramos 
con estas entradas tan importantes. 

Si el Gobierno hiciera buen uso de estas 
enormes entradas, las condiciones de vida 
en nuestro país serían -mejores. Por ejem­
plo, si una parte de dichas entradas se 
hubiera empleado en la construcción de 
caminos, l~s posibilidades de pro,ducción 

, de artículos alimenticios serían btras en 
nuestro país, y podríamos abastecernos, 
sin ne~esidad de importaciones, que sig­
nifican una sangría permanente. 

Por estas razones, considero que es de: 
interés conocer la realidad de nuestra vi.da 
económica, y apreciar en su verdadero 
valor, cómo estas empresas -creo que 
todos los que estudien sin apasionamiento' 
esta materia tendrán que comprenderlo 
así- han contribuido a levantar nuestro 
nivel de vida, a través de las entradas 
en divisas que proporcionan al Estado: 

Es indispensable hacer conocer' estas 
verdade's a todos los chilenos, desde el pri­
mero al último, porque sólo así podremos, 
llegar a un entendimiento claro y confiar 
en que, el día de mañana, daremos u~ 

. mejor "standard" de vida a todo nuestro 
pueblo, mediante el aprovechamiento de 
todas nuestras materias primas explota­
das con la adelantada técnica moderna,. 
que sólo puede poner a nuestro alcance el 
capital. 

23.-SITUACION DEL COMERCIO DE EXPOR­

TACION DE LAS EM'pRESAS PRODUCTORAS 

y ELABORADORAS DE MADERA 

El señor ECHA V ARRI.-Ahora voy a 
referirme al problema que, principalmen­
te iba a abordar en esta sesión .. Su (análi-

, sis demostrará cómo, no diré la incompe­
tencia, pero sí el desconocimiento de nues­
tra realidad por parte de un Ministro de 
Estado actual, que actuó perezosamente~ 
ha perjudicado a üna industria, total y 
absolutamente nacional, en más de dos 
mil millones de pesos. Me refiero a las 
empresas productoras de madera, . cuya 
labor afortunadamente es una materia que 
conozco. . 

Hace más o menos seis meses, los/ pro­
ductores, elaboradores y exportadores de 
maderas pidieron al Gobierno que les fi­
jara a trescientos pesos el valor del, dó­
lar de retorno para sus exportaciones, 
porque les era imposible efectuarlas a un 
tipo de doscientos pesos por dólar. 

El 1.1inistro, que es el actual titular de 
las Carteras de HacieJ;lda y de Economía, 
señor Herrera, con promesas y, én segui­
da, con evasivas, en fin, de uno u otro mo-

\ 
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do, postergó la adopción de dicha medida 
a tal extremo, que, en los últimos meses, 
han estado totalmente paralizadas las ex­
portaciones de madera. Considerando las 
estad,ísticas del año anterior, se comprue­
ba qUe se ha malogrado 'la posibilidad de 
realizar exportaciones por' un valor que 
oscila entre ocho y diez millones de dóla­
res. 

Esta cifra, al cambio de trescientos pe­
sos por dólar, re'presenta una cantidad que 
va de dos mil cuatrocientos a tres mil mi~ 
llones de pesos, la que' estaría repartida 
proporcionalmen~~~o largo del país, en­
tre cada uno de lós productores de ma­
dera. 

La Honorable Cámara' comprenderá la 
angustia en que éstos productores, viven 
hoy día, pues, a la restricción de los cré­
ditos, se ha, agregado la restricción que 
significa no disponer de ocho o diez, millo­
nes de dólares los que~ oportunamente, pu­
dieron llegar al país si se hubiera actua­
do con un elemental conocimiento de las 
realidades intér~as. 

Seguramente e~ el fondo de su concien­
cia, porque nunca 10 reconocerá en públi­
co, el señor Ministro de Hacienda lamen­
tará su desidia para resolver este proble­
ma de. íos productores de madera eíl el 
país. Hoy día, y como sucede siempre, se­
ñor Presidente, deberá el Estado pagar 
\>lna cantidad más de dos veces superior 
a la que habría debido pagar por cada dó­
lar si la resolución se hubiera tomado con 
oportunidad, para salir adelante en la so­
lución de este problema; porque, con la 
devaluación de la moneda argentina, es un 
dólar de r~torno tal" vez no inferior .a 
$500 el que necesitan los productores de 
made:ra para realizar sus operaciones de 
exportación. 

En relación con el pi'oblema que estas 
analizando, quiero señalar un error que 
se est~ cometiendo en nuestro país des­
de hace muchos años. Aquí se está apli­
cando una doctrina total y absolutamen-

. , 

te contraria a la que impera en todos los; 
países bien organizados, que quieren con .. 
tal' . con medios de importación. En esos 
países se facilitan las exportaciones, inclu­
so, señor Presidente, se llega a primarIas·;. 
en cambio, en Chile se nos regatea un 
dólar. con retorno de $ 300 a los 'produc­
tores que exportamos artículos elaborados. , 
o materias primas. ¿ Y esto para qué, Ho- .. 
norable Cámara? Para en seguida entre-· . 
gar el producto de estas operaciones a los . r 
importadores, los cuales escapan a todo 
control. Ninguno de nosotros que necesi­
te. un artículo importado, sea.... éste herr&o­
mienta, materia prima o un artículo de 
consumo, 2ede adquirirlo a un . dólar. ín­
"ferior a $ 600. Si revisamos la lista de los:. 
expor~adores que queda!! en el país ve­
remos que son poquísimos, mientras que­
son miles los que figuran - como impor': 
tadores. ¿ Y esto ~r qué sucede; señor' 
Presidente? Porque, sencillamente, una: 
previa de importación constituye una ver­
dadera granjería. Es en verdad la entrega" 
de un valor dado por el CONDECOR por­
lo menos al doble de lo que el importador" 
ha pagado por los dólares que se le asig~ 
nano 

Lo qúe debemos ha,cer, es apreciar loS; . 
valores de nuestras exportaciones, que·sig .. · . 
nifican el sacrificio de los productores chi-· 
len os; con más justicia 'Y más a tiempo' 
para que no suceda lo que hoy lamenta-' 
mos y que l¡lmentaremos por mucho tiem­
po; haber perdido la oportunidad de 'dis-'·, 
poner de 8 a 10 millones de dólares, y la 

. baja de nuestra producción en unos 12 a ..... 
15 millones de pulgadas de madera en 
presente temporada, por haber perdido,' 
repito, .la oportunidad de vender' para' 
atendér a los gastos enormes que hoy de-· 
manda la producción. 

El señor 'CARMONA (Vicepresidente) •. 
-Ha terminado el tiempo del Comité In-
dependiente. ." • 

El señor ECHA V ARRI.-Muchas gra-- ;,: 
cias, señor Presidente. , 



776 CAMARA DE DIPUTADOS 

"2I.,-ABRENDAMIENTO DE TERRENOS FISCA_ 

I ,LES EN LA PROVINCIA DE ÑUBLE.- PETI­

CION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
" -De acuerdo con lo resuelto por los Comi­
'tés; tiene la palabra por diez minutos el 
Honorable señor Poblete. 

El señor POBLETE.--,Señor Presiden­
te. mucha gente pensó que durante este 
GobiElrno se vería el cumplimiento de to­
das esas promesas tan repetidas sobre' la 
ñonradez y austeridad en todos los órde­
enes de la vida nacional, que formuló en su 

'éampaña electoral. 

.Sin embargo, hemos estado escuchando 
~ntinuamente denuncias, especialmente 

. . En la Honorable Cámara, sobre los' des.,. 
1\Ciertos, errores y abusos cometidos por 
'10$ hombres de este régimen. Así; hemos 

"oído ya al Honorable señor Urrutia de la 
'Sota, al Honorable señor Corbalán, al Ho­
--norablecolega señor Salinas, ál Honora­
ble colega señor González Espinoza, al Ho-

'norable señor Sepúlveda Garcés, al Hono7 

~ble señor Castro, etc., etc., a parlamen­
tarios de distintos partidos políticos, que 
bn revelado diversas irregularidaq.es ocu­
tridas bajo el actual Gobierno., 

En esta oportunidad, quiero sumarme a 
;~, ~tos Honorables colegas y analizar un he­
'p~o indebid~ qué se' ha producido en la 
"'·.-provincia que represento en esta Honora-
,,~bleCámara y que ha preocupado a la opi­

~~;i 'uónpública. 
L1' 
',\ Sabido es que los cajones cordillerano,s 
p. ,de :&uble o veranadas despiertan gran 
~, interés en 'la zona, especialmente entre 
, -~ 

~" lOs agricultores' ganaderos, que durante 
~I los meses de verano, en que escasean los 
~,talajes, pueden complementar su explo­
r: tación enviando sus animales a la cordi­
~ "lIléru, donde los .apacentan por una tem-

porada que se inicia en noviembre para 
terminar en marzo. o .abril. De esto modo, 
-esta actividad agropecuaria se dsenvuel­
ve en' términos normales,. la economía zo- ' 

'nal dispone de un mayor kilaj e de carne 
'JI, el Fisco obtiene rentas por campos rús-

ticos que, prácticamente, se encuentran 
abandonados. 

Estos cajones fiscales no son más de 
25 ;, naturalmente, dada su formación 
geológica y topografía, sonde distinta 
éalidad y utilidad, por lo que siempre las 
peticiones de arrendamiento se concen­
traron en los mejores .. 

La elección del arrendatario, visto lo 
anterior, se haCÍa difícil y se prestaba a 
discriminaciones odiosas. Para salvar es­
tas' dificultades, que, por lo demás se pre­
sentaban frecuentemente también en otras 
zonas del país, se dictÓ el D. F. L. 336, 
de 1953, qUe dispuso, en su artículo '17, 
que, cuando dos o más arrendatarios pos­
tularan al mismo predio, éste debía otor­
garse previa propuesta pública. 

De conformidad con esta' sabia dispo­
sición, se habían venido concediendo, en 
arrendamiento,' año a año, estos cajones 
o "vertmadas". El Departametno, de Bie­
nes Nacionales del Ministerio de Tierras 
fijaba ciertas bases y constituía una' CQ­

misión, que presidía el Intendente, reci­
bía las' propuestas y adjudicaba el arren~ 
damientode 'cada lote al postulante que 
ofreciera una mayor renta. La operación, 
de esta manera, no daba margen a irre­
gularidades ni a presiones singulares. 

Por ~o señalado anteriormente; y esto 
e~jmportante, los interesados en estos 
cajones esperaban que se llevara a cabo 
la subasta, lo que haría innecesario que 
ca<;la postulante presentara una solicitud 
de arrendamiento al Ministerio de Tie­
rras;' es decir, se esperaba 'la aplicación 

. del artículo 17 del F. F. L. 336, de 1953, 
que haría inopera.nte la presión de la con­
currencia de "los dos o más interesa­
dos .... ". 

Conforme a la línea habitual, el Depar­
tamento' de' Bienes Nacionales por oficio. 
N9 6.559, de 19 de octubre de 1955 pidió 
al señor Intendente de :Ñuble que llamara 
a propuestas públicas. En realidad, cier­
tas bases que contienen las propuestas pú­
blicas son inaceptables desde el punto de 
vista jurídico, por cuanto importan arren-
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'damientos indefinidos, con una renta más 
o menos estática. 

Ahora bien, el oficio NQ 6.559, de.1 Q de 
octubre ppdo. fue ratificado por el Depar­
tamento de Bienes Nacionales, por oficio 
NI) 6737. 

Se iniciarilas irregularidades.-Por te­
legrama NQ 215, el . Jefe Subrogante de 
. Bienes Nacionales, sefior Carlos Millán 
lriarte, instruyó al Intendente dé Ñuble 
para que excluyera de propuestas a los 
cajones denominados "Vega Larga", "Va­
llecitos": "Laguna de. Treile" y "Las Agui­
las", y ordenó qU:ét~6s cajones se arien- , 
daran directamente al señor Teodosio 
Ibáñez, por la renta que. él fijó. 

Posteriormente, el Jefe de Bienes Na':' 
cionales ordenó, por telegrama NQ 236, 
que se excluyeran del trámite de la pro­
puesta los cajones denominados "Laguna 
de Véjar" Y."Laguna de Laja~'. ' 

Finalmente, por telegrama del día 20 de . 
octubre, de acuerdo con el predicamento 
:ya observado, el Jefe Subrogante del De­
partamento 'de Bienes Nacionales, don 
Carlos Millán Iriarte, instruyó al Inten­
dente para que ~e excluyeran, los cajones 
denominados "Valle Hermoso" y "Que­
mazones" y ordenó arrendarlos directa­
mente a los ,señores Prieto e Ihnen -este 
último antig;uo lotero de Magallanes- por 
la renta. y en las condiciones que él se-
hhl. . 

Reacciona el Intendente de Ñuble.-' 
Frente a estas excepciones en la provin­
cia de Ñuble se formó un clima inquietan­
te. Se acusó al ;Intendente de manejos 
irregulares, quien. a su vez, acusó al Mi­
nisterio de Tierras. 

,Señor Presidente, debo dejar constan­
'cia de que; en mi concepto, es poco proba­
'ble que tanto el Jefe Subrogante del De­
partamento de Bienes Nacionales, señor 
Carlos Millán Idarte, como el Intenden­
te de la provincia de Ñuble- quien apa­
rece denunciando estas irregulatidades­
:.sean responsables de estos hechos. 

\ 

El señor IZQUIERDO.-Las órd~nes 

f~eron de ."más arriba. 
El señor POBLETE.-El Intendente' 

remitió al Ministerio del Interior un aira ... 
do oficio en que dio cuenta de estos he­
chos, que él c'alificó de irregulares. El Mi­
nisterio del Interior, a su vez, pidió in­
formes al de Tierras por oficio NQ 2569, 
de .21 de octubre recién pasado. Intran­
qtdlo, de .todos modos, el Intendente de 
Ñublese trasladó a Santiago y reclamó 
de lo ocurrido en el Ministerio de Tierras, 
que aparece responsable de los he.chos. 
Mientras tanto las propuestas se suspen .. 
dieron, pese a lo avanzado de la tempo­
rada. . . 

Actualmente, se tramita un expedien­
te, oFiginado en el oficio del Ministerio 
del Interior, en el que se trata de esta­
blecer quiénes son los responsables de lo 
qüe ha ocurrido. 

Como se trata de instrucciones verba­
les, que el señor Millán, funcionario poco 
. experto, seguramente, acogió sin mayores 
representaciones, se ha suséitado en el 
Ministerio un grave entredicho. 

AHora se ha afirmado al Ministro de 
Tierras que no ha habido infracción legal, 
por cuanto el artículo 17 del D. F. L. NQ' 
336, de 1953, dice: "cuando hubiere ,dos 
o más interesados", etc .... "se procederá 
a la subasta"; y en los casos que han mO­
tivado ,este conflicto "no hubo más d~ .un 
interesado" . 

Fácil resulta, entonces, comprender Ja 
argucia, la. falsedad, la incorrección y la 
burla que constituye el procedimiento .. Si . 
débía 'procederse a la subasta ¿por qué 
habrían: los . interesados, que no estuvie~ 

ren en el secreto de la operación, de pre­
sentar solicitudes al Ministerio para acre­
ditar que había más de un oponente ?Es .. 
obvio que, éstos, que obraron de buena 
fe, esperaban la subasta nara presentar~ , 

- - ... . 

se a ella. 
Huelga, por supuesto, señalar que los 

cajones excluídos so~ los de mej6~cali-
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dad y los que, en realidad, dan interés a 
la propuesta. . 

Lo obrado, como afecta a créditos del 
Estado, es materia que corresponde co­
nocer a la Contraloría General de la Re­
pública y es, desde todo punto de vista 
conveniente, que sea la H. Cámara de Di­
putados la que solicite de este alto servi­
cio contralor, la investigación correspon­
diente por intermedio de sus' departamen-
tos respectivos. . 

Solicito, en consecuencia, señor Presi­
dente, que se dirija oficio en este senti­
do al señor Contralor General de la Repú­
blica. En otra oportunidad daré a la H. 
Cámara mayores antecedentes que tengo 
en este momento en mi poder. 

""~~~"cEI "~eñor IZQUIERDO.-Que se envíe 
también en nombre del Comité Conserva­

. dor Tradicionalista. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, pido que' se agregue al oficio el nom­
bre del Comité Unido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-·Se enviará el oficio en nombre de to­
dos los Comités que lo han solicitado. 

Honorable señor Poblete, hago presen­
te a Su Señoría que ha terminado el tiern­

, po que la Honorable Cámara le concedió. 

25.,.CONSTRUCCION DE LA CIUDA~ UNIVER" 

SITARIA DE SANTIAGO, EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO ENTRE EL RIO MAPOCHO, EL 

CERRO BtANCO y LAS A VENIDAS RECOLETA 

E INDEPENDENCIA.- PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra por, ocho minutos ,el 
Honorable señor Meléndez. 

El señor MELEND.EZ.-Señor Presi-: 
dente, estimo oportuno levantar mi voz 
desde esta prestigiosa tribuna parlamen­
taria para referirme a un . serio proble­
ma que afecta a un apreciable sector de 
uno -de "los barrios más populosos de la 
capital de la República. . 

El señor Rector de la' Universidad de 
Chile, don Juan Gómez Millas, en suanhe­
lo dé dar el máximo' de comodidades' al 

munao ,estudiantil que se educa en ~as di­
versas escuelas a su cargo, ha planeado 
.la construcción de una Ciusad Universi­
taria en el sector comprendi?p entre Ma­
pocho, Cerro Blanco, Recolefa e Indepen­
dencia. Sin duda alguna, la iniciativa del 
dinámico Rector está inspirada en el 
anhelo que tiene este viejo maestro de 
juventudes de hacer progresar y presti­
giar' aún más su muy querida T!niversi­
dad. Pretende el Rector Gómez Millas, con 
un plausible espíritu de superación, cons­
truir edificios cómodos y modernos don­
de.el alumno se siel.1taconfortable yatraí­
do por sus acogedoras salas de clases, -sus 
magníficas, bibliotecas, laboratorios, piso: 
cinas, hermosos prados y jardines que ha­
gan de esa Ciudad el mejor centro de cul­
tura y de placer para su jóvenes universi­
tarios y para su selecto como culto pro­
fesorado. 

C8mprende el Rector señor Gómez Mi­
llas que hay ne~esidad de responder al 
progreso de la enseñanza que se imparte 
el; los diversos establecimientos universi­
tarios con la construcción de su ciudad al 
estilo de las ,mejores existentes en los 
países más adelantados del mundo. Que' 
los médicos, abogados, ingenieros, dentis­
tas, arquitectos, agricultores y profeso­
res~ que muchos y apreciables laurales 
han dado a la Universidad, tanto en el' 
país como en América en el viejo mundo, 
puedan vanagloriarse que las, herramien-
1as que la Escuela respectiva les entrega­
ra para sus resonantes triunfos, las reci­
bieran en planteles dotados de toda clase 
de comodidades, que constituyen para 
ellos verdaderos hogares, donde reina la 
paz, l~ alegría, el compañerismo, la con­
cordia y la comprensiÓn humana. 

Pero la iniciativa del culto Rector de 
la Un¡versidad de Chile ha levantado una 
candente polémica entre lQs que apoyan 
el proyecto del- señor· Gómez Millas y los 
millares de vecinos de los barrios Reco- . 
leta € Indep'endencia, que se sienten se­
riamente perj udicados con -la destrucción 
de sus hogares unos y, otros, con la li-
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quidación de sus fábricas y estableci­
mientos industriales y comerciales llama­
dos a desaparecer con la construcción de 
la cítada ciudad universitaria. Y a estos' 
ultimos se han sumado los comercian­
tes de la Feria Municipal, de Vega Chi­
ca y de la Unidad VeCinal, que compren­
den las calles Artesanos, Andrés Bello, 
Lastra, Dávila, Salas, Fariña, Avenida La 
Paz y Nueva de Rengifo. El Comité de 

. Defensa, que preside el abogado don Sal­
vador Tapia y que agrupa a los poblado­
res que se sienten seriamente perjudica­
dos con 'el citado proyecto del jéfe máxi­
mo de la Universi'dd:'del Estado, ha ce­
lebrado grandes concentraciones públi­
cas, una de ellas, .el 25 de septiembre úl­
timo y otra~ el do~ingo recién pasado, con 
una asistencia cercana a cinco mil per-' 
sonas, para protestar por el sitio escogi­
do por el señor Gómez' Millas para lev'an­
tar la proyectalja ciudad universitaria. 
Como esta campaña es ajena a todo as­
pecto politico ~y en ello hago especial 
hincapié- parlamentarios de diversos 
partidos fuimos' . invitados . a 'esta gran 
concentración, donde 'el plíblico que no 
-pudo llegar hasta el i'nterior del Teatro, 
tuvo que escuchar los discursos desde las 
calles adyacentes ~l'teatro Balmaceda. 

, Algunos oradores se pronunciaron a fa­
vór del proYecto, sie~pre que, .para lle­
:vt;lrlo a cabo, se esc,ogiera un sitio más 
:apropiado; los más, atacaron resueltamen:­
te esta iniciativa por estima'rla' inoportu-

. na frente aJa escasez enorrqe de habita-' 
ciones pa'ra el pueblo. Se eaiimó que, al . .., ' 

bacer realidad este proyecto~ se ,lanzaría 
.a la calle a propietarios qqe por .varias 
'generaciones han venido traspasándose 
'Sus modestas' casas que han ;,Sido con'struí­
das con grandes sacrificios y privaciones: 

El Comité de Defensa há movilizado a 
. miles de personas que están resueltas a 
1:'echazar, con sus vidas si;::fuera necesa,/ 
rio, el atentado que constituye ~l proyec­
to en referencia. En diverSas estaciones 
de radio, en publicaciones de periódicos y 

volantes han expt.1esto sus puntos de vista 
los' vecinos de los barrios afectados. En 
una palabra, la iniciativa del señor Gó­
ñez MiIias, por muy bien ,inspirado que 
esté ha levantado una verdadera polva­
red~ en un importante sector de la capi­
tal de la República. Once Regidores de la 
I. Municipalidad de Santiago han ,apro­
bado una moción en la' cual manifiesbm 
su oposición declarada al citado proyec­
to; otro, tantó han hecho alrededor dé 40 
Diputados y 5 Senadores de la República 
a través de sus respectivos partidos. 

'En una palabra, hay alarma pública. 
Por lo tanto" ha . llegado el momento de 
que ,el Gobierno y el propio Rector señor 
Gómez Millas, hagan la siguiente deela- . 
ración: que para, la construcción de la 
Ciudad Universitaria se buscará una me­
jor ubicación, ya sea en un sector donde 
00 se perjudique a tantos respetables ve-. 
cinos o,' sencillamente, en la Quinta N or­
mal o en otro sitio, a his puertas de 'San':' 
tiago, que reúna las condiciones indispen­
sables que exige tan ,importante pro­
yeCto. 

Hace pocos meses, el señor Rector in­
vitó a numerosas' personalidades a una . 
comida para darles a conocer su proyec­
to. Otro tanto hizo 'el Comité de Parla­
mentarios por Santiago para escuchar la 
púlabra' autorizada del señor Gómez Mi­
llas sobre su iniciativa. Todos los -que tu­
vimos la suerte de asistir a dichos actos, 
'aplaudimos la idea por estimarla de gran 
progreso para la capital y aun mu~hos se 
declararon abiertamente sus defensores~, 

Sin. embargo, a varios nos asaltó la., 
duda, frente a la. destrucción . de tantas 
habitaciones que se produciría el1 los ba:­
rrios que se sienten seriamente afecta­
dos. 

El señor Rector nos hizo una serie de 
consideraciones para aclarar nuestras du- , 
das; pero, corriendo el tiempo y por - los 
datos cuidadosamente reunidos por los 
propios afectados, se ha yenido a compro-, 
bar que ello~al escogido no es el más apro-
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. piado y que los propietarios, a, quienes se muy semejante, al anterior, ya que ambos 
expropiarían sus casas, con las sumas que afectan, de preferencia, a las clases más 
la Universidad les pagaría en el momen- humildes de la sociedad. Debo ocuparme 
ta actual, no tendrían ni para comprarse 'esta' tarde de una verdadera persecución 
ID. más "modesta vivienda. Otros, recha- de que se hace víctima a 'numerosas y 
zan, desde la partida, la idea de ir a vi- respetables personas que arriendan mo­
vir en los colectivos qu~ pudiera propor- de stas casitas en las calles Nataniel Cox" 
donarles la propia Universidad. Coquimbo y Aconcagua de .esta ciudad. 

Estimo, señor Presidente, que ha lle- La población en cuestión, queéompren-
gado el momento de que el señor Gómez de varias manzanas, está compuesta de 

. I 

Millas haga una aclaración. Se impone 96 casitas que son arrendadas a otras. 
'la palabra. oficial del . Gobierno en rela- tantas familias. En cada una de ellas vive 
ción con este proyecto, para que dejen de un promedio de diez personas, lo que da 
inquietarse miles de hogares que hoy se un total aproximado para- toda la pobla-. 
sienten afectados' por el gravísjmo pro- ción, de mil moradores,. entre los que 
blemá que se les presenta. Esta obra, sig- abundan principalmente niños de corta' 
'nifica la paralización de muchas' activi- edad. Gran parte' de esas casitas están 
dades comerciales en dicho barrio. Todos ocupadas, desde hace largos años, por an­
sus moradores están pasando noches muy tiguos arrendatarios, todos ellos modes­
tristes, insomnios y desvelos, preocupa- to~ jefes de hogares que cuentan con muy 
dos de la ruina que, para ellos, significa- limitados recursos económicos. 
rá la liquidación de sus casas al ser des-·· La mayoría de estas propiedades fue­
truídas por el proyecto en referencia. ron donadas a la antigúa Junta Central 

Esta tremenda inquietud es desespe- dE; Beneficencia, por la que fuera la es­
rante entre los comerciantes de la Feria pmla del ex Presidente, don Ramón Ba,.. 
Municipal y la Vega Central, donde mi- rros Luco. Hoy el Servicio Nacional de' 
llarés de familias viven del fruto de estos Salud, que vino a reemplazar a la Junta 
negocios. " Central de Beneficencia, ha vendido a la 

Por todas estas razones,' ruego al se- Caja de Previsión y Estímulo de la Caja 
ñor Presidente solicite el acuet:do de, la Nacional de Ahorros, hoy Banco del Esta­
Honorable Cámara par;l ofici~r al señor dü, las citadas propiechtdes y ha notifica­
Ministro del Interior y al de Educación do a todos los arrendatarios que, en un 
Pública, a fin de que den a conocer el sen- plazo de 1>0 días, deben abandonar dichas 
tir del Gobierno frente a tan delicada casas. La1,4irectiva de 'esa Caja de Previ-
como importante materia. sión, propietaria hoy del 'predio, ha ma-

Nada más, señor Presidente. nifestado que debe proceder a la demo-
El señor CARMONA (Vicepresidente) .lición de los edificios, con el objeto de 

-Se enviará el oficio solicitado en nom- construir ~as para sus imponentes. 
bre de' Su Señoría, porque no hay núme- Esta medida ha provocado, digámoslo 
rc en la .Sala para tomar acuerdos. así, un verdadero drama entre los habi­

2tt-SITUACION DE r,.OS ARRENDAl'ARIOS DE 

LA POBLACION "BARROS LUCO", UBICADA 

EN SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepi'esidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

'El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, paso a referirme a otro proble~a 

·tantes de ese' populoso sector. Una de las 
antiguas arrendatarias de la Población 
Barros Luco;i la señora Mercedes Figue­
ro~, al recibir la notificación judicial de 
que debía .dejar su casita en el plazo de 

. dos. meses, sufrió un ataque cardíaco y 
falleció en médio de la consternación de 
todos los vecinos. 

No se trata, señor Presidente, de discu-
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tir lo~ fundamentos que ha tenido la Caja 
de Prt1visión y Estímulo de la Caja Na-. 
cional de Ahorros, hoy Banco del Estado, 

, para pedir dichas, casas; pero, frente al 
pavoroso probléma habitacional,. que se 
agrava cada día para las personas de es­
casa capacidad económica, es humano e 
indispensable dar un plazo prudencial a 
estas familias, a 'fin de que puedan aban-
donar sus hogares. ' 

Por, otra' parte, el Servicio de Seguro 
Social, del cuál son imponentes la mayo­
ría de los habitan.tes de estas casas, en 
este caso, podría - haber aplicado la ley 

. N9 11.888. Así, sus:~~ctualfJ ocupantes," 
habrían adquirido las casas 'lue actual­
ment~ arriendan. Nada de esto hizo. 

Pero, lo más urgente, es dar un plazo; 
10 más amplio posible, para que esta gen­
te modesta pueda buscar donde irse, pues 
no es posible arrastrarla a la suerte delos 
"callamperos". Es necesario que el Supre-, 
mo Gdbierno tome nota de este problema 

{. 

que afecta. a tanta gente pobre de la p~­
blación "Barros Luco". 

Por ello, pido a la Honorable CámaraL. 
?cuerde oficiar al señor Ministro itel In­
terior, para que se atienda la solicitud he­
cha por las numerosas familias del banio~ 
señalado. Por otra parte, estoy cierto que· ' 
el Honorable Consejo de la Caja de Pre­
visión y Estímulo de la Caja' Nacional 
de Ahorros, hoy Banco del Es:tado, arbi­
trará las' 'medidas del caso _ para acceder a 
la petición, de los modestos moradores de­
la. Población "Barros Luco". 

N ada más, señor Presidente._ 
El señor CARMONA (Vicepresidente) •. 

--Se enviará el ofic,io solicitado en nOm­
bre. de Su Señoría, pues no hay número ea 
la Sala para tomar acuerdos. 

Se levantá la sesión. 
-Se levantó la, sesión a las 21 korM 71' 

19 'minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de SeSiOJlftL. 
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